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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte

21005952

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología Educativa. Prevención e Intervención Psicoeducativa

en Contexto de Desarrollo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología Educativa. Prevención e Intervención Psicoeducativa en Contexto de Desarrollo por la

Universidad de Almería; la Universidad de Cádiz; la Universidad de Huelva y la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio Interuniversitario

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Ciencias de la Educación 11006553

Universidad de Málaga Facultad de Psicología y Logopedia 29014759

Universidad de Almería Facultad de Psicología 04008571

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Antonia Peña Guerrero Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Antonia Peña Guerrero Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA Decana de Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del
Deporte. UHU

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6 21071 Huelva 606390000

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@uhu.es Huelva 959218080

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 18 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología Educativa.
Prevención e Intervención Psicoeducativa en
Contexto de Desarrollo por la Universidad de
Almería; la Universidad de Cádiz; la Universidad de
Huelva y la Universidad de Málaga

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

011 Universidad de Málaga

048 Universidad de Almería

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 16 8

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006553 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA
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No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 40.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 39.0

RESTO DE AÑOS 0.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://ccmaryambientales.uca.es/wp-content/uploads/2021/09/Reglamento-por-el-que-se-establecen-las-normas-de-Progreso-y-
Permanencia-para-los-estudios-oficiales-de-Master-en-la-Universidad-de-Cadiz.pdf?u

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005952 Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte

1.3.2. Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 45.0

RESTO DE AÑOS 20.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA
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http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/normativa_permanencia2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008571 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@varios/@tramites/documents/documento/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS
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CÓDIGO CENTRO

29014759 Facultad de Psicología y Logopedia

1.3.2. Facultad de Psicología y Logopedia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/index.php?
option=com_content&view=article&id=192:progresoypermanencia2&catid=22&Itemid=124

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de
investigación científica y tecnológica o altamente especializado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos
y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuedo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar con rigor procesos psicológicos de desarrollo y aprendizaje humano en su diversidad desde los primeros meses de
vida hasta la vejez.

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE3 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el aprendizaje en la diversidad desde los primeros
meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación
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CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Las condiciones de acceso al Máster tienen en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los

segundos ciclos de las enseñanzas universitarias reguladas con anterioridad al Real Decreto 56/2005, de estudios oficiales de Posgrado, y al Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas

universitarias oficiales.   Requisitos generales de acceso Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto

861/2010, según los cuales quienes deseen ser admitidos, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico,

Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresamente declarado equivalente. 2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Edu-

cación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homo-

logado por el Ministerio de Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado. Los requisitos específicos de admisión, criterios de valoración de méritos y de selección están recogidos en

el Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Máster de la Universidad de Huelva, conforme a lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, en virtud de los cuales:

· Los requisitos específicos de admisión en los Másteres son competencia del órgano responsable, los aplica la Comisión Académica, y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la ense-

ñanza para estudiantes suficientemente cualificados. En todos los casos, los elementos a considerar incluirán la ponderación de los expedientes académicos de las personas candidatas y la acreditación, en su caso,

de un determinado nivel en el idioma en que se imparta el Máster. El proceso de selección puede completarse con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum como, por ejemplo, los méri-

tos de especial relevancia o significación en relación con el programa solicitado.

· La Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios de selección correspondientes, publicará el listado de estudiantes admitidos antes del comienzo del período de

matrícula y establecerá el currículum específico que deberá cursar cada estudiante en función de la formación previa que acredite. En caso de desacuerdo con la resolución, el/la estudiante podrá reclamar ante el

mismo órgano y presentar un recurso de alzada ante el Rector.

Según el RD 1/13, los/as estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de algún tipo de discapacidad contarán con servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adap-

taciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos (la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad del SACU, www.uhu.es/sacu/discapacidad/).

Criterios de admisión Los criterios de admisión tienen en cuenta lo establecido en el artículo 17 del RD1393/2007, modificado por el RD 861/2010, y se recogen a continuación: La valoración de los méritos alegados por

los/as candidatos/as en cada una de los apartados contemplados en el baremo se realizará de acuerdo con el apartado de Perfil de ingreso recomendado, aplicando por tanto un coeficiente corrector en función de la afinidad de

su titulación de ingreso:

· Afinidad 100% (Psicología): se multiplican los méritos por un coeficiente corrector de 1.

· Afinidad 50% (Psicopedagogía, Pedagogía y Logopedia): se multiplican los méritos por un coeficiente corrector de 0,50.

· Afinidad 25% (Educación Social, Educación Primaria y Educación Infantil. se multiplican los méritos por un coeficiente corrector de 0,25

Por lo tanto, la formación exigida para el acceso será la indicada anteriormente, o bien podrá ser considerada cualquier otra titulación, siempre que se acredite experiencia profesional en Intervención Social, Comunitaria o

Educativa. Expediente académico (100%): nota media de la titulación necesaria para acceder al Máster y más pertinente a su perfil. En el caso de que no esté calculada la nota media del expediente académico, se calculará

según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: Nota Media =

(# nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados.

No se prevé la inclusión de pruebas de acceso especiales. Sin embargo, tratándose de estudiantes de países cuya lengua materna sea diferente al español, será necesario acreditar, junto a la solicitud,
el conocimiento suficiente de nuestra lengua (B1) (Marco Europeo de Referencia para las Lenguas).
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL AL ALUMNADO DEL MÁSTER

El alumnado de nuevo ingreso una vez matriculado en el máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la información y orientación
necesarias para alcanzar los objetivos previstos en su desarrollo. Los objetivos generales del Plan de Acción Tutorial son: a) facilitar la incorporación
de los estudiantes a los estudios de posgrado y, en concreto, a la modalidad semipresencial del máster propuesto; b) acompañar en el proceso de for-
mación personal y académica; c) orientar y asesorar a los estudiantes en el ámbito laboral. Dado que parte del alumnado estará en otras sedes, se ha-
rán estas jornadas de forma híbrida. Además, se dejará en el aula virtual de las asignaturas esta información de bienvenida.

Para ello se despliega un programa de acogida que se concreta en lo siguiente: recibir a los alumnos en un acto de presentación en el que se les da a
conocer todos los aspectos relacionados con los contenidos académicos del Máster, así como también, normas de actuación y de contacto y/o comu-
nicación en general entre alumnos y Dirección del Centro, Coordinación del Master y, la comunicación mediante las herramientas que ofrece internet,
campus virtual, etc.. Será el Coordinador del Máster de cada universidad quien realizará las acciones de apoyo y orientación de los estudiantes, para
ello, y conjuntamente con los profesores que imparten docencia en ella. Se desarrollarán contenidos para el campus virtual, y se utilizarán todos los re-
cursos que la plataforma Moodle ofrece para desarrollar esta metodología de enseñanza. Para ello, todas las materias de la Titulación independiente-
mente de su modalidad, se han diseñado siguiendo estándares de e-learning para garantizar el acceso al contenido desde cualquier lugar a través de
un navegador de internet, sin importar la plataforma o contenido en sí mismo.

La metodología en estos casos hará uso de los siguientes instrumentos:

· Uso de correo electrónico profesor alumno, alumno profesor integrado dentro de la plataforma.
· Uso de tablones de anuncio para proporcionar información relevante ·
· Utilización del chat de la plataforma.
· Servicio de consulta a disposición del alumno.
· Material didáctico recomendado impreso o digitalizado.
· Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas.
· Clases de orientación docente mediante video-conferencias.
· Conversaciones online · Chat · Comunicación Asíncrona.

No obstante, cada una de las universidades participantes dispone de sistemas de acogida, apoyo y orientación completo para los estudiantes. Aunque
la estructura organizativa de estos sistemas varía en función de cada universidad, los servicios que prestan son esencialmente los mismos. En general
en todas las Universidades existe un sistema apoyo y orientación para los estudiantes una vez matriculados.

Por otra parte, a lo largo del curso se proporcionara# al alumnado la información y asesoramiento pertinente mediante reuniones periódicas mensuales
con los coordinadores para ir solucionando las posibles dificultades y problemas específicos. Por tanto, a lo largo del Máster se llevarán diversos semi-
narios de orientación y asesoramiento a los estudiantes, organizados por los coordinadores para analizar el desarrollo del máster y establecer la elec-
ción de las prácticas externas, así como orientar en la realización de los trabajos fin de máster, temáticas y posibles tutores académicos. Se asignará
un tutor a cada estudiante elegido por la Comisión Académica entre los profesores de su misma especialidad. En aquellos casos en que haya un nú-
mero elevado de alumnos de alguna especialidad, podrá ser tutor de alumnos un profesor del Máster de los módulos genéricos.

Igualmente, los coordinadores del máster tendrán fijado un horario de atención al alumnado del máster para dudas, informaciones o cualquier inciden-
cia que pueda surgir.

Para el tema de movilidad: el Vicedecanato de estudiantado y la Coordinación del máster se encargará de informar a los interesados en realizar estan-
cias en otras universidades dentro de los diferentes programas de movilidad (SICUE, Erasmus +, etc.)

Para el tema de las prácticas: previo al periodo de elección de puesto de prácticas se realizará otra tutoría grupal para aclarar las posibles dudas del
proceso de elección y de presentación de los tutores académicos de prácticas.

Para el tema del TFM: los Coordinadores del Máster asesorarán a los estudiantes sobre la elección y asignación de un tutor/a para la realización del
trabajo fin de máster.

Además, se creará un espacio llamado "Tutoría" en el Campus Virtual que permitirá la interlocución y la acción tutorial entre la coordinación y el alum-
nado, así como, la interacción horizontal entre todos los estudiantes, también elegir en cada grupo de alumnos un representante o interlocutor que faci-
lite el contacto entre el equipo directivo del máster y el alumnado.

MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE CADA UNIVERSIDAD

UNIVERSIDAD DE HUELVA

- De cara a la orientación y apoyo tutorial, los estudiantes del MIPE disponen de recursos y servicios tanto comunes a los que se ofertan para el alum-
nado de la UHU y de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte, como específicamente de otros diseñados para este título. A conti-
nuación, se describen estos recursos y servicios.

La Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte cuenta con un Servicio de Orientación (https://www.uhu.es/fedu/?q=estudiantes-
orientacion) aprobado por la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte en el curso 2020-2021, que ha sido implementado desde el
curso académico 2017-18, y en cuyo reglamento se contemplan los diferentes sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes. Este servicio se de-
fine por cinco grandes ejes: Información, Formación, Asesoramiento y Orientación, Colaboración y Apertura, e Investigación. Si bien el alumnado del
máster puede beneficiarse de todas las acciones programadas dentro de cada uno de ellos, hay que destacar especialmente las que se llevan a cabo
en el eje de Asesoramiento y Orientación: tienen a su disposición a personal cualificado (en concreto una Coordinadora del Servicio con la titulación de
Psicología y Psicopedagogía y una becaria de apoyo con titulación de Máster en Orientación Educativa) que atenderá de forma individualizada las de-
mandas del alumnado que las requiera. La oficina de Atención al Estudiante se localiza en el pabellón 2 alto de la Facultad de Educación, Psicología
y Ciencias del Deporte, y tiene un horario de atención de 10 a 13 h de lunes a viernes. Además, el Servicio de Orientación tiene en su página web nu-
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merosos materiales de consulta para el estudiante, tanto propios (véase http://www.uhu.es/fedu/?q=estudiantes-orientacion&op=materiales), co-
mo del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria -SACU- (http://www.uhu.es/fedu/?q=estudiantes-orientacion&op=sacu) y una sección
de preguntas frecuentes.

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

El máster tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados dentro del procedimiento "P03 Procedimiento de
acogida, tutoría y apoyo a la formación y orientación profesional del estudiante", recogidos en el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Cá-
diz. Mediante el mismo se pretende dar una respuesta personal a los estudiantes en cuanto a sus necesidades de orientación a lo largo de su perio-
do de estudio. Al igual que las actividades de acogida de los alumnos de nuevo ingreso las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad aca-
démica ya tienen una larga tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001 en el cual se puso en marcha el primer plan de
acción tutorial de la UCA que fue galardonado con un premio nacional dentro del "Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las Universidades". Estas
actividades tienen como objetivos generales, entre otros, los siguientes:

· Apoyar y orientar al alumno en su proceso de formación integral.

· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.

· Evitar el sentimiento de aislamiento del alumno procedente de otras universidades nacionales y extranjeras.

· Identificar las dificultades particulares que se puedan presentar en los estudios y analizar las posibles soluciones.

· Fomentar y canalizar hacia el uso de las tutorías académicas.

· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itine-
rario curricular.

· Incitar al alumno a la participación en la institución.

· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y la crítica en el ámbito académico.

De esta manera, el alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la información y orientación necesarias
para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo del mismo. En un principio, recibirán información a través de una guía anual del Máster, sobre dis-
tribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías del profesorado, realización de prácticas en centros, etc. Para
garantizar que esta información llegue a los alumnos de una manera óptima se ofrece una jornada de acogida en la que tienen una participación muy
activa el Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) de la Universidad y el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. Por otra parte, a lo largo del cur-
so se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento pertinente con arreglo al Plan de Acción Tutorial específico de la universidad. Se or-
ganizará un horario de atención al alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir. Se asignará un tutor
a cada alumno, elegido por la Comisión Académica entre los diferentes docentes del Máster. Se propiciará la coherencia entre la orientación profesio-
nal del docente y las expectativas académicas y profesionales del alumno. Durante todo el curso los estudiantes contarán con la ayuda de la página
Web del Máster y con la Plataforma de Enseñanza Virtual como vías de apoyo, orientación a su formación y canal de comunicación directo con su tu-
tor y sus profesores del Máster. Así mismo serán informados periódicamente sobre novedades y aspectos relacionados con el desarrollo del Máster,
mediante un sistema de circulares vía correo electrónico y la plataforma del Campus Virtual de la UCA. El alumnado elegirá un representante que fa-
cilite el contacto entre el equipo directivo del Máster y el alumnado. Asimismo, se contempla un protocolo de inmersión del alumno en las prácticas en
las distintas instituciones con las que se establezcan convenios, conformado por:

· La asignación de un tutor académico de la Universidad encargado de monitorizar y hacer el seguimiento de las prácticas, así como tutorizar la realización del
Trabajo Fin de Máster.

· La asignación de un tutor profesional en la entidad en el que realiza sus prácticas.

4.3.2. Apoyo a la inserción social

Por otra parte el Título dispone, en colaboración con Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo de la UCA cuenta con Programas para mejorar la em-
pleabilidad de los universitarios dentro del mercado laboral, facilitándoles el conocimiento de los recursos de orientación y formación disponibles, así
como las opciones más ventajosas para acceder y mantenerse en el empleo en función de sus intereses, demandas y sus perfiles normativos. El Plan
Integral de Formación para el Empleo (PIFE) proporciona, a través de un itinerario formativo, los recursos necesarios para mejorar la empleabilidad de
los alumnos matriculados en el último curso de grado, constituyendo un complemento de las competencias profesionales del estudiante, adquiridas en
su titulación y en las prácticas curriculares. El itinerario consta de 25 horas distribuidas en acciones formativas de 22 horas más 3-4 horas de encuen-
tro empresarial. La Feria de Empleo de la Universidad de Cádiz será un punto de encuentro entre sus estudiantes y egresados interesados en cono-
cer las expectativas que ofrece el mercado laboral e incorporarse al mismo, y las empresas que buscan perfiles para incorporar en sus corporaciones.
El objetivo es apoyar la incorporación de los alumnos y titulados universitarios al mundo profesional, asesorándoles en el proceso de búsqueda de em-
pleo y facilitando el contacto con las empresas adecuadas a sus perfiles profesionales, convirtiéndose en un punto de encuentro activo entre oferta y
demanda cualificada. Más información puede obtenerse en https://empleoypracticas.uca.es/

4.3.3. Apoyo psicológico y psicopedagógico

La Universidad de Cádiz ofrece a los estudiantes matriculados el Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP). Su objetivo es atender
las necesidades personales y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje.
Más información puede obtenerse en http://www.uca.es/sap/.

4.3.4. Programas específicos

Además la Universidad de Cádiz cuenta con diferentes servicios de apoyo a los estudiantes matriculados:

· Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, direcciones generales, etc.). Lo más específicos son los del Vicerrec-
torado de Alumnos, concretamente el Área de Gestión del Alumnado y Relaciones Internacionales, que tiene como objetivo organizar y coordinar en general
los procesos de gestión relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y ayudas al estudio; tramitación
de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información general sobre la Universidad de Cádiz median-
te atención personalizada; etc. Puede consultarse específicamente la página del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, en la siguiente dirección web: https://
vrestudiantes.uca.es/

· Delegación del Rector para las políticas de igualdad e inclusión: https://delegacionigualdadinclusion.uca.es/
o Unidad de igualdad entre hombres y mujeres: su objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el

desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diver-
sidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella. Pude consultarse al respecto la siguiente dirección web:
https://igualdad.uca.es/

o Secretariado de Políticas de Inclusión: su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miem-
bro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan realidad en la sociedad en
general. Más información puede obtenerse en: https://inclusion.uca.es/

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
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La Universidad de Málaga cuenta con una oficina de atención al estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-estudiante/ en la que se
ofrece información y orientación al universitario.

Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información académica sobre la planificación del proceso de aprendi-
zaje).

La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los estudiantes, y en general de todos los ciudadanos, un portal que suministra información re-
lativa a la programación docente de las distintas titulaciones ofertadas por los Centros universitarios y para distintos cursos académicos, denomina-
do sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web:
https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/cms/menu/programacion-docente/.

En este sistema se detallan las asignaturas que se imparten en cada curso de la titulación y la información de sus programaciones docentes. En con-
creto, además de los datos básicos de la misma, también figura en ella los grupos de actividades formativas, la planificación del proceso de aprendiza-
je de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y los profesores que impar-
ten la docencia. También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, metodología docente, sistema de evaluación,
contenido detallado y bibliografía), así como el horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. Cada una
de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se
puede obtener para una titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. PROA incluye la oferta académica de másteres universitarios y docto-
rados desde el curso 2009-2010.

PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido respecto a su funcionalidad. La información es actualiza-
da en Centros, Departamentos y Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. Puesto que los contenidos publicados en PROA son
de especial interés para los alumnos que van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de que dicha infor-
mación esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación.

Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los estudiantes de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico que les orienta en
su incorporación y a lo largo de su estancia. Además, a algunos estudiantes, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasio-
nes se les subvenciona alojamiento y manutención con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad.

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con diversidad funcional y/o dificultades de
aprendizaje es un reconocimiento de los valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los obje-
tivos de: a) garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con diversidad funcional y/o dificultades de
aprendizaje en la vida académica y, b) promover la sensibilidad y la concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria; la Universi-
dad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Igualdad, Diversidad y la Acción Social, cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus estudian-
tes con diversidad: la oficina de atención a la diversidad: https://www.uma.es/diversidad/. Este servicio se dirige a orientar, atender y responder a las
necesidades derivadas de la situación del estudiante que dificulten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de
desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la persona, el tipo de diversidad funcional o dificultad de aprendizaje, los estudios realizados,
y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención individualizada de cada estudiante. A continuación se
citan ejemplos de recursos de forma orientativa, ya que, dependiendo del estudiante pueden surgir nuevas medidas adaptadas a las necesidades exis-
tentes: orientación y asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres, adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el pro-
fesorado, ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad, intér-
prete de Lengua de Signos, adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado. Para este cometido, el Vicerrectorado
de Estudiantes, Igualdad e Inclusión, dispone de la Unidad de Atención a la Diversidad que conforma un servicio abierto a toda la comunidad universi-
taria, cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesi-
dades que puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad.

Podemos decir que entre las actuaciones de la Vicerrectorado de Estudiantes, Igualdad e Inclusión giran en torno a dos grandes líneas de actuación:

· Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapa-
cidad.

· Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico,
centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone,
así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Unidad de Atención a la Diversidad Funcional (UDIAT). El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula
en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el
alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores Vicerrectorados de Estudiantes, Igualdad e Inclusión, y el Vicerrectora-
do de Sostenibilidad y Universidad Saludable.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Directora de la Unidad de Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

C
SV

: 4
82

80
63

88
71

56
58

45
37

72
42

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318066 Fecha : 02/03/2022

12 / 75

La Directora de la Unidad de Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios.

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Directora de la Unidad de Diversidad Funcional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acreditada, serán resueltas teniendo en cuenta la
relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del tí-
tulo de destino o, en su caso, las asignaturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalidación
como resultado del reconocimiento solicitado. los reconocimientos serán llevados a cabo por parte de la CRT, caso a caso. Además, deberá tener en cuenta
que no podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
El reconocimiento y transferencia de créditos se realizará en base a lo recogido en Artículo 10 del Real Decreto 822/2021 por el que e establece la Organización de las en-

señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En el que se regula que dicho reconocimiento estará recogido conforme a las normativas espe-

cíficas aprobadas por las universidades, pudiendo ser reconocido en los porcentajes arriba indicados además de las materias cursadas en otras titulaciones oficiales, los cré-

ditos de experiencia Laboral y Profesional, así como los realizados en los Títulos propios Universitarios. En base a ello el reconocimiento y trasferencia de créditos será rea-

lizado de acuerdo con la normativa vigente en cada una de las universidades en las que se imparte este título y cuyas bases se indican a continuación. UNIVERSIDAD DE
HUELVA Para el caso de la Universidad de Huelva serán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de estudios

de másteres oficiales (aprobado en Consejo de Gobierno de 29 abril 2011), o en su defecto por la reglamentación vigente.   http://www.uhu.es/mastersoficiales/docu-
mentos/Reconocimiento_Creditos.pdf   Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

· La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica

la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regular aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios univer-

sitarios de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titu-

lación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la corres-

pondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Téc-

nico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto

861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad,

son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas su-

periores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-

bre, de Universidades. En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster de una titulación anterior no podrá ser nunca objeto de reconocimiento. El reconoci-

miento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado está limitado al 15% del total de créditos del plan de estudios (art. 4.2 del Reglamento de la Univer-

sidad de Huelva). En el caso de este máster se reconocerá un máximo de 9 créditos, en concreto hasta 3 créditos por cada año de experiencia laboral suficientemente acredita-

da mediante informe de vida laboral, siempre y cuando se justifique la relación de la actividad laboral con el contenido del Máster. Además, en virtud del a los que se refiere

el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras en-

señanzas universitarias no oficiales, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en tales titulaciones previas y las requeridas por el

plan de estudios del Máster. En este caso, se reconocerán como máximo 9 créditos del plan de estudios cursados en Títulos Propios, y 9 créditos cursados en enseñanzas su-

periores oficiales no universitarias. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universida-

des del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En

el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no

computarán a efectos de baremación del expediente. A continuación, se describe y detalla la Normativa de aplicación en la Universidad de Huelva a este respecto, referencia-

da en las líneas anteriores. El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Estudios de Másteres Oficiales (según texto consolidado aprobado por

Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011) desarrolla nueve artículos, dispuestos en dos Títulos, más un Preámbulo, unas Disposiciones Adicionales, una Disposición Dero-

gatoria y una Disposición Final, según el siguiente índice: 
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1. PREÁMBULO.
2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1: Ámbito de aplicación. Artículo 2: Tipología. Artículo 3: Reconocimiento y transferencia de créditos. Artículo 4: Criterios aplicables al reconocimiento de créditos.

Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

1. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud. Artículo 7: Presentación de la solicitud. Artículo 8: Proceso de la solicitud. Artículo 9: Régimen económico.

1. DISPOSICIONES ADICIONALES
2. DISPOSICIÓN DEROGATORIA
3. DISPOSICIÓN FINAL

A partir de este esquema se regulan los aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en los Másteres Oficiales de la Universidad de Huelva, desde

aquellos relativos a la propia definición conceptual de los términos reconocimiento y transferencia o el número máximo de créditos posibles de reconocer a partir de enseñan-

zas previas, o incluso experiencia laboral, a los de carácter eminentemente procedimental, que establecen las condiciones, plazos, documentación necesaria, calificación y re-

solución de las peticiones realizadas por los estudiantes a este respecto, correspondiendo, en este último apartado, a las Comisiones Académicas de los programas de Máster

recepcionar dichas solicitudes e informarlas para que, en última instancia, desde la Comisión de Posgrado y finalmente el Rector se resuelvan y se comunique su procedencia

o no a los interesados en los plazos oportunos. Con todo y para su mayor detalle, se reproduce íntegramente el texto de la normativa que venimos comentan- do y que está a

disposición pública a través de la Web Oficial de Másteres de la Universidad de Huelva, http://www.uhu.es/mastersoficiales/ , en el apartado de NORMATIVA. RE-
GLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE ESTUDIOS DE MÁSTE- RES OFICIALES (según texto consolidado aproba-

do por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011)

1. PREÁMBULO.

Las normas dictadas en desarrollo de preceptos contenidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Or-

gánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regulan aspectos relacionados con el reconocimiento y

transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional. El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se es-

tablece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, contempla que las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en

puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, a los efectos de ponderación; y el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se re-

gulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, establece una serie de disposiciones de carácter general que

afectan a los procesos de reconocimiento de estudios universitarios extranjeros. La publicación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-

denación de las enseñan- zas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado, nos

muestran que el reconocimiento y transferencia de créditos, en base a las ramas de enseñanza a que pertenezcan los estudios cursados, son una realidad que permitirá la mo-

vilidad efectiva de estudiantes entre universidades, dentro y fuera del territorio nacional. Asimismo, la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de di-

ciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en materia de convalidación de estudios,

otorgando sentido desestimatorio al silencio administrativo.

1. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Ámbito de aplicación. Las presentes normas serán de aplicación para el reconocimiento y transferencia de estudios y actividades realiza- das en centros universita-

rios, españoles y extranjeros, a efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos por los respectivos planes de estudio, para la obtención de títulos universitarios de Máster

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, expedidos por la Universidad de Huelva. Artículo 2: Tipología. A efectos de su constancia en el expediente acadé-

mico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorporación de créditos:

1. Reconocimiento

2. Transferencia

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de créditos. Según el Real Decreto 1393/2007 y su posterior modificación en el Real Decreto 861/2010, y a efectos de este Regla-

mento, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra univer-

sidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñan-

zas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-

ciembre, de Universidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un

título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-

tos correspondientes a los trabajos de fin de Máster La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas

por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan condu-

cido a la obtención de un título oficial. Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reco-

nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en

el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro- peo al Título. Artículo 4:

Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos.

1. La tramitación de las peticiones se resolverá siguiendo el procedimiento establecido en los artículos seis y siguientes del presente Reglamento.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser supe-

rior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en

su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto,

en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma,

además de los dispuesto en el anexo I del real decreto 1393/2007, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de

las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de

Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas de-

terminen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el recono-

cimiento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presente a verificación

los criterios de reconocimiento de créditos.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totali-

dad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título

oficial.

5. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para

la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto

1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro- peo al Título.

Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo

al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5

de Septiembre.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia- les, su reconocimiento no incorporará calificación,

por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES. Artículo 6: Requisitos de la solicitud Para que las solicitudes de reconocimiento y transferencia sean tramita-

das, los/as solicitantes deben tener la condición de estudiantes de la Universidad de Huelva, y estar matriculados/as en la titulación objeto de la solicitud durante el curso aca-

démico en el que se realiza la solicitud. Artículo 7: Presentación de la solicitud El plazo de presentación de la solicitud será hasta el 20 de noviembre del año en curso. Las

solicitudes se pre- sentarán por las personas interesadas en el Órgano Responsable del Máster Universitario donde vayan a iniciar sus estudios, y en impreso normalizado.

1. Documentación necesaria para estudios realizados en centros españoles:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las

calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y Plan de estudios a que corresponda. Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas

por el Departamento responsable de su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.
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1. Documentación necesaria para estudios realizados en centros extranjeros:

Diploma o Certificación Académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada y legalizada), acreditativo del nivel y clase de estudios a que per-

tenecen las asignaturas a reconocer. Para poder reconocer las asignaturas que la/el estudiante ha superado, será necesario aportar un certificado expedido por la universidad

de origen, que recoja el baremo de calificaciones aplicable en dicho país. Certificación académica, o copia de ella, emitida por la Universidad de procedencia, donde consten

las asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y Plan de estudios a que corresponda. Copia del/los pro-

grama/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue supe-

rada. Esta documentación deberá ser original, o copia compulsada, expedida por las autoridades competentes y debidamente legalizada y traducida (a excepción de inglés y

francés).

1. Documentación necesaria para experiencia profesional o laboral:

Certificado de la entidad, organismo o empresa que acredite la experiencia laboral o profesional que se solicite reconocer.

1. Documentación necesaria para estudios universitarios no oficiales extinguidos:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las

calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y Plan de estudios a que corresponda. Certificación emitida por la Universidad de procedencia de la extinción del

título objeto de reconocimiento. No se deberá presentar dicha certificación si el título pertenece a la Universidad de Huelva. Artículo 8: Proceso de la solicitud

1. Realizada la solicitud de reconocimiento por parte del/la estudiante, el Órgano Responsable comprobará que la solicitud contiene la documentación necesaria para su

resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias en el plazo de 10 días naturales.

Las Comisiones Académicas de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolución favorable o desfavorable, en su caso. Dicho informe será re-

mitido a los órganos responsables,

1. quienes enviarán esta documentación a la Oficina de Estudios de Posgrado antes del 20 de diciembre del curso en vigor.

2. Por Resolución Rectoral, se comunicará a las personas interesadas la resolución antes del 31 de enero del correspondiente curso académico.

3. En aplicación de la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fis- cales, administrativas y de orden social, que esta-

blece una regulación específica del régimen de actos presuntos en materia de convalidación de estudios, el sentido del silencio administrativo en la resolución de so-

licitudes de convali- dación y reconocimiento de estudios, tendrá carácter desestimatorio.

4. Las resoluciones del Rector, agotan la vía administrativa, y contra las mismas procederá recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde

el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que puedan presentar recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, que será resuelto por el Rector,

en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga resolución expresa, o transcurra el plazo legalmente establecido para

entenderlo desestimado por silencio administrativo.

5. Si la resolución fuese negativa, el/la estudiante podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha resolución, matricularse de las asignaturas o crédi-

tos nor econocidos.

Artículo 9: Régimen Económico El alumnado que solicite reconocimiento abonará, inicialmente, el precio de las asignaturas de las que formaliza matrícula y que no se en-

cuentran afectadas por aquella solicitud. Una vez obtenido el reconocimiento de asignaturas o créditos, dicho alumnado abonará el 30 por 100 de los créditos reconocidos, sin

perjuicio de las contraprestaciones establecidas en el Decreto de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios

académicos y administrativos universitarios para cada curso académico.
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DISPOSICIONESADICIONALES   PRIMERA: La anulación de matrícula provocará automáticamente la de los créditos obtenidos por reconocimiento durante el curso aca-

démico en que se produzcan. No obstante, el o la estudiante podrá solicitar nuevamente en futuros cursos el inicio de un nuevo trámite encaminado a la obtención de los mis-

mos. SEGUNDA: Se faculta al Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado para que dicte las instrucciones necesarias para el desarrollo o aclaración de aquellos as-

pectos que, durante su puesta en práctica, precisen de ello. DISPOSICIÓN DEROGATORIA Quedan derogados los artículos 35 y 36 del Reglamento de Estudios de Pos-

grado para el curso 2009-2010 de la Universidad de Huelva. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores de igual o inferior rango que se opongan a este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL Este Reglamento entrará en vigor en el curso 2010-2011.

Universidad de Almería

Transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería: sistema propuesto por la Universi-
dad

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del Real De-
creto 1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Con-
sejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al Real Decreto 861/2010 (publicada en el BOJA núm.
150 de 02 de agosto de 2011), modificada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013 (Resolución de
20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11). A continuación se adjunta el índice de esta última, ya que
se puede consultar en la NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVE-
RSIDAD DE ALMERÍA: http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documen-
to/normativa-recytransf.pdf

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11). NORMATIVA DE RE-
CONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
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Solidarias y de Cooperación .......................................................................16

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Universidad de Málaga

A continuación, se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS RECONOCIMIENTOS DE ESTU-
DIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTERUNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LA
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su se-
sión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 13/03/2013, 25/10/2013 y 19/06/2014. (Las re-
feridas normas derogan a las anteriores, aprobadas por este mismo órgano en sesión de 30/03/2009).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto

861/2010, de 2 de julio, encomienda a las universidades, con objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudian-
tes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la

elaboración y publicación de su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con suje-
ción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto. En consecuencia, el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, acuerda la apro-
bación de las siguientes normas.

CAPÍTULO I Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto. Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos ob-
tenidos correspondientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades universita-
rias, y el de la experiencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a tí-
tulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados
por el Real Decreto 1393/2007.

Artículo 3. Definiciones. A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones: Título de ori-
gen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el título universitario de ca-
rácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados para su reconocimiento. Título de
destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la Universidad de Málaga,
para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado. Reconocimiento:

La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial por dicha Universidad, de:

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, en régimen de en-
señanza oficial o extraoficial (título de origen).

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza
oficial (título de origen)

Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos (título de
origen)

· La participación en actividades universitarias.

· La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado título de destino.
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Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de un plan
de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de destino, así como, en su
caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento. Cómputo: Determinación del número
de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo establecida en un plan de estudios, que se consi-
deran obtenidos a efectos de la consecución del respectivo título de destino, así como, en su caso, de la correspon-
diente puntuación, como resultado de un reconocimiento.

Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Materias bási-
cas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre.

Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas concretas de
un plan de estudios que son objeto de convalidación

como resultado de un reconocimiento, de acuerdo con las calificaciones obtenidas en los estudios alegados, y ex-
presada en los términos previstos en el art. 5.4 del Real Decreto

1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya. Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjun-
to de créditos que son objeto de cómputo como resultado

de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico, y
expresada en una escala del 5 al 10.

Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios.

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una Comisión de Reconocimientos de Estudios.

Corresponderá a la Comisión de Reconocimientos de Estudios de cada título el análisis de las solicitudes de recono-
cimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o equivalente, del título de origen, o la experiencia laboral
o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los módu-
los, materias, asignaturas o actividades formativas con- cretas del título de destino que deben ser objeto de convali-
dación, y/o el número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.
Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de experiencia laboral o
profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación con las competencias inherentes
al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser objeto de cómputo a efectos de la obtención de di-
cho título de destino.

Para más información, visitar el enlace:

https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/index.php?
option=com_content&view=article&id=191:normreconocim&catid=22:sec-norgradymas&Itemid=124

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Universidad de Cádiz

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, por el que se aprueba el Reglamento UCA/CG12/2010,
de 28 de junio de 2010, por el que se regula el reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas univer-
sitarias oficiales reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

A propuesta del Consejo de Dirección, informado por la Secretaría General, el Consejo de Gobierno, en su sesión
extraordinaria de 28 de junio de 2010, en el punto 4.º del Orden del Día, aprobó por asentimiento el siguiente Regla-
mento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el reconocimiento y transferencia de créditos
en las enseñanzas universitarias oficiales reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre:

REGLAMENTO UCA/CG12/2010, DE 28 DE JUNIO DE 2010, POR EL QUE SE REGULA EL RECONOCIMIENTO
Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES REGULADAS POR EL
REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del
territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se estable-
cen en la norma mencionada. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferen-
cia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que
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unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los alumnos que cambiaban de plan de estudios, de
estudios o incluso de Universidad.

Las propuestas de nuevas titulaciones y la elaboración de los nuevos planes de estudios hacen necesario la aproba-
ción de la normativa referida, a efectos de su inclusión en las memorias que configuran el proyecto de cada uno de
los correspondientes títulos oficiales que debe presentar la Universidad de Cádiz para obtener la verificación y acre-
ditación del título.

El Reconocimiento y Transferencia de Créditos se entienden como parte esencial de la Política General de la Uni-
versidad de Cádiz, que considera entre sus valores el de ser una Universidad abierta a estudiantes que procedan de
cualquier parte del mundo, en especial a los que acrediten niveles de formación de excelencia, potenciando el diálo-
go entre culturas; además de ser una Universidad comprometida a facilitar a los alumnos el avance en el proceso de
aprendizaje, y la adaptación de la formación que reciben a sus intereses.

Por lo tanto, la Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto y los valores indicados, esta-
blece el presente Reglamento que será de aplicación a los estudios universitarios de Grado, Máster y Doctorado.

Por último, en aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así co-
mo la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad de género en Andalucía, toda referencia a
personas, colectivos, cargos académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará haciendo referencia, al género
gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres.

Para el documento completo visite el siguiente enlace: https://oficinadeposgrado.uca.es/wp-con-
tent/uploads/2017/10/9912.pdf?u

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA LOS ESTUDIOS DE MÁSTER

Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster podrán obtener recono-
cimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados o las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster,
siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento han sido superados dentro de
las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de Posgrado.

Nunca se pueden reconocer créditos por los créditos del Trabajo Fin de Máster, es decir, al alumno le pueden reco-
nocer cualquier crédito del Máster a excepción de los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Se podrán reconocer créditos que hayan sido superados en Titulaciones Oficiales Universitarias conducentes a Títu-
los de Posgrado, se está refiriendo a créditos superados en Doctorados o en otros Másteres Oficiales.

Se podrán reconocer créditos superados en Titulaciones Universitarias con nivel de Posgrado no Oficiales (Títulos
Propios), a excepción de los créditos del Trabajo fin de Máster, cuando así conste en la Memoria de verificación del
Máster, es decir se pueden reconocer la totalidad de los créditos del Máster menos los créditos correspondientes al
trabajo fin de Máster.

Se pueden reconocer créditos hasta un número de créditos no superior al 15% del total de créditos del Máster (9
créditos), a excepción de los créditos del Trabajo Fin de Máster en los siguientes casos:

- Se podrán reconocer créditos superados en titulaciones universitarias con nivel de Posgrado No Oficiales (Títulos
Propios) aunque no conste en la Memoria de verificación del Máster Oficial.

- Se podrán reconocer la experiencia laboral y profesional acreditada, aunque en este caso los créditos reconocidos
no incorporarán calificación y por tanto no computarán a efectos de baremación de expediente.

REQUISITOS PARA SU SOLICITUD

Podrán solicitar este reconocimiento los alumnos matriculados en Másteres Oficiales de la Universidad de Cádiz.

PLAZO DE SOLICITUD.
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Con carácter general, el plazo de presentación de las solicitudes de reconocimiento será el mismo que el establecido
para la matrícula de los alumnos de nuevo ingreso en la titulación correspondiente. No obstante, la Comisión compe-
tente para resolver podrá establecer un plazo adicional con carácter extraordinario, en función de las fechas de co-
mienzo de clases de cada plan de estudios de máster.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

1.- Modelo de Solicitud cumplimentada que aparece en la página web. Campus de Cádiz Secretaría

3.- Certificado Académico de estudios que refleje la calificación, si la hubiere, y la carga horaria de las asignaturas
superadas.

4.- Si se trata de planes de estudio externos a la Universidad de Cádiz deberá aportarse programa académico de las
asignaturas objeto de la solicitud.

5.- Si se trata de estudios realizados en Universidades extranjeras, los programas de las asignaturas deberán estar
traducidos y la certificación académica deberá presentarse traducida y legalizada según acuerdos de legalización
suscritos por cada país.

REQUISITO PARA LA INCLUSIÓN DE LOS CRÉDITOS RECONOCIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO

Para la inclusión en el expediente académico del alumno de los créditos que se le hubieran reconocido, será impres-
cindible haber formalizado la matrícula en el Plan de estudios correspondiente de la Universidad de Cádiz.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contempla la necesidad de realizar complementos formativos; una vez que el/la estudiante ha sido admitido/a
en el programa, se le supone el nivel de conocimientos suficiente para el correcto desarrollo de su plan de estudios.

C
SV

: 4
82

80
63

88
71

56
58

45
37

72
42

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318066 Fecha : 02/03/2022

21 / 75

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de teoría/problemas/casos prácticos sobre los contenidos del programa

Sesiones prácticas/laboratorios

Actividades académicamente dirigidas por el profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas,...

Actividades de evaluación

Lectura de los contenidos de los temas

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos evaluables

Actividades de autoevaluación

Tutorías colectivas síncronas a través de plataformas de enseñanza virtual (foros, wikis, chats)

Trabajo individual/autónomo del estudiante

Actividades no presenciales con evaluación por pares

Desarrollo cooperativo de trabajos utilizando herramientas de discusión síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de prácticas/laboratorios

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

Prácticas Externas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de teoría/problemas

Defensa de prácticas

Examen de prácticas

Defensa de trabajos e informes escritos

Defensa del Trabajo Fin de Máster

Pruebas de evaluación mediante plataformas de enseñanza virtual

Participación en las actividades propuestas

5.5 NIVEL 1: Intervención e Investigación Psicoeducativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje, Desarrollo y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

C
SV

: 4
82

80
63

88
71

56
58

45
37

72
42

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318066 Fecha : 02/03/2022

22 / 75

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

·
Explicar los aspectos más importantes de las principales etapas del desarrollo humano

·
Describir la interdependencia entre los procesos de enseñanza y los de aprendizaje y su relación con las competencias clave en las enseñan-
zas básicas.

·
Describir y relacionar las principales teorías del aprendizaje humano (condicionamiento clásico, vicario y operante), así como de las teorías
constructivistas del aprendizaje y las del procesamiento de la información.

·
Analizar las variables personales y académicas implicadas en el aprendizaje.

·
Conocer la estructura, funciones y organización de los servicios de orientación en las diferentes etapas educativas, así como su coordinación
con otros servicios de la zona (salud, servicios sociales¿).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Etapas del desarrollo humano.
2.

Interdependencia entre los procesos de enseñanza-aprendizaje.
3.

Teorías del aprendizaje humano: conductismo, constructivismo y procesamiento de la información.
4.

Variables personales y académicas implicadas en el aprendizaje.
5.

Los servicios de orientación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar con rigor procesos psicológicos de desarrollo y aprendizaje humano en su diversidad desde los primeros meses de
vida hasta la vejez.

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

18 100

Sesiones prácticas/laboratorios 8 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas,...

2 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura de los contenidos de los temas 16 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 6 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

6 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa
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Desarrollo de prácticas/laboratorios

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 10.0 40.0

Defensa de prácticas 0.0 70.0

Examen de prácticas 0.0 40.0

Defensa de trabajos e informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 50.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 25.0

NIVEL 2: Habilidades Prácticas de Evaluación Psicoeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Ser capaz de integrar diversos conocimientos de evaluación psicológica.

- Disponer de una perspectiva integradora del trabajo en equipo para evaluar en situaciones psicoeducativas.

- Saber planificar la evaluación psicoeducativa individual o grupal, en función del problema del que se trate.

- Desarrollar y/o potencias habilidades interpersonales y de manejo de emociones que favorezcan la evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Habilidades para la evaluación de la familia

- Habilidades verbales para el manejo de la interacción.

- Habilidades para facilitar la expresión y regulación de emociones.

- Habilidades para la evaluación de niños y adolescentes

- Habilidades para la aplicación de los principios deontológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de
investigación científica y tecnológica o altamente especializado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos
y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuedo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar con rigor procesos psicológicos de desarrollo y aprendizaje humano en su diversidad desde los primeros meses de
vida hasta la vejez.

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

18 100

Sesiones prácticas/laboratorios 8 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas,...

2 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura de los contenidos de los temas 16 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 6 0
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Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

6 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de prácticas/laboratorios

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 10.0 40.0

Defensa de prácticas 0.0 70.0

Examen de prácticas 0.0 40.0

Defensa de trabajos e informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 50.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 25.0

NIVEL 2: Habilidades Prácticas de Intervención Psicoeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Orientar en la comprensión de los cambios y características de la sociedad actual, donde existen múltiples filosofías y estilos de vida y sobre los nuevos retos de
la familia y la escuela y examinar cómo actúa la escuela ante la creciente diversidad familiar.

· Analizar los elementos que favorecen o dificultan las relaciones entre la escuela y la familia.

· Reflexionar sobre los beneficios que la colaboración familia-escuela y la participación de los padres en la vida escolar pueden reportar tanto a padres y profeso-
res como a los propios niños y niñas.

Promover pautas y/o estrategias de actuación aplicadas al ámbito escolar que permitan el afrontamiento de situaciones familiares complicadas / difíci-
les.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Evolución histórica de la familia, tipologías y estilos educativos parentales.
2. Diversidad cultural de los ambientes familiares y su influencia educativa.
3. Cambios en los estilos educativos familiares y la relación entre padres e hijos.
4. Relaciones y procesos de comunicación entre familia y escuela.
5. Entrevista:

· Concepto, ventajas y limitaciones

· Fases.

· Características de un buen entrevistador/a

6. Nivel ecológico las relaciones familia-escuela

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las competencias
transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuedo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

18 100

Sesiones prácticas/laboratorios 8 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,

2 100
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desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas,...

Actividades de evaluación 2 100

Lectura de los contenidos de los temas 16 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 6 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

6 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 10.0 40.0

Defensa de prácticas 0.0 70.0

Examen de prácticas 0.0 40.0

Defensa de trabajos e informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 50.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 25.0

NIVEL 2: Metodología de Investigación en Psicología de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las peculiaridades de la investigación en psicología educativa.

· Saber diseñar proyectos de investigación en psicología educativa.

· Saber interpretar y comunicar los resultados de la investigación en psicología educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la metodología de investigación aplicada al ámbito de la psicología de la Educación. Tópicos de investigación en Psicología de la Edu-
cación. Búsqueda y revisión de investigaciones. Métodos y diseños de investigación en Psicología Educativa. Análisis de datos asociados al diseño.
Comunicación de resultados: escritura académica y difusión de resultados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de
investigación científica y tecnológica o altamente especializado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos
y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría/problemas/casos
prácticos sobre los contenidos del
programa

18 100
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Sesiones prácticas/laboratorios 8 100

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas,...

2 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura de los contenidos de los temas 16 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 6 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

6 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

32 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

4 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de prácticas/laboratorios

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y seminarios

Evaluaciones y exámenes

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 10.0 40.0

Defensa de prácticas 0.0 70.0

Examen de prácticas 0.0 40.0

Defensa de trabajos e informes escritos 0.0 30.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 50.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Atención psicoeducativa a las necesidades específicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN ESCRITURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar un conjunto de conocimientos teóricos y aplicados que permitan a los estudiantes del campo educativo, desarrollar una adecuada eva-
luación en las dificultades de escritura, en concreto en disgrafía y disortografia, así como plantear y llevar a cabo estrategias de intervención sin olvidar
el contexto psicopedagógico en el que tal intervención va a desarrollarse.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tema 1: Aspectos generales de la lengua escrita, percepción auditiva y visual.
2. Tema 2: Automatismos grafomotores.
3. Tema 3: Diagnóstico e intervención de la disgrafía.
4. Tema 4: Diagnóstico e intervención de la disortografía.

Tema 5: Procesos implicados, evaluación e intervención en composición escrita

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.
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CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuedo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE3 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el aprendizaje en la diversidad desde los primeros
meses de vida hasta la vejez.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN LECTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

- Conocer las bases psiconeurológicas de las dificultades en el aprendizaje de la lectura

- Detectar los principales indicadores de factores de riesgo de las dificultades en el aprendizaje de la lectura

Elaborar y aplicar programas de prevención psicoeducativa de las dificultades en el aprendizaje de la lectura

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Explicaciones psiconeurológicas de las dificultades en el aprendizaje de la lectura

2. Factores de riesgo de las dificultades en el aprendizaje de la lectura

Modelos y programas de prevención psicoeducativa de las dificultades en el aprendizaje de la lectura

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de
investigación científica y tecnológica o altamente especializado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos
y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el aprendizaje en la diversidad desde los primeros
meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos
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CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LOS TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Haber adquirido conocimientos y habilidades para la detección de indicadores de TEA.

· Saber evaluar a niños y niñas con posibles TEA en el contexto de la Atención Temprana.

Diseñar estrategias de intervención para la optimización de las distintas áreas implicadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Detección temprana y diagnóstico.

2. Atención temprana.

3. El proceso de evaluación psicoeducativa e identificación de necesidades.

4. Intervención para el desarrollo de las funciones ejecutivas.

5. Intervención para el desarrollo de habilidades de interacción social, comunicación y lenguaje.

6. Intervención en los problemas de conducta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE3 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el aprendizaje en la diversidad desde los primeros
meses de vida hasta la vejez.
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CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN DIFICULTADES CON LAS MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

- Conocer las diferentes dificultades en el aprendizaje de las matemáticas con especial foco en la discalculia

- Entender la etiología de las dificultades en el aprendizaje de las matemáticas

- Conocer las herramientas y la lógica subyacente a la evaluación y diagnóstico integral de las dificultades en las matemáticas

- Conocer programas de prevención intervención psicoeducativa en las dificultades del aprendizaje de las matemáticas

Elaborar y aplicar programas de intervención psicoeducativa en las dificultades del aprendizaje de las matemáticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Las dificultades del aprendizaje de las matemáticas. La discalculia: una dificultad específica

2) La cognición numérica. Un marco para entender el aprendizaje de las matemáticas

3) Evaluación integral de las dificultades del aprendizaje de las matemáticas

Intervención psicoeducativa en las dificultades del aprendizaje de las matemáticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de
investigación científica y tecnológica o altamente especializado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos
y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar con rigor procesos psicológicos de desarrollo y aprendizaje humano en su diversidad desde los primeros meses de
vida hasta la vejez.
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CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: DISCAPACIDAD SENSORIAL: IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las características psicoeducativas de las personas con discapacidad sensorial auditiva y visual

- Evaluar e identificar nnee en personas con discapacidad sensorial

- Diseñar intervenciones psicoeducativas encaminadas a la mejora del proceso de enseñanza/aprendizaje y optimización del desarrollo en el alum-
nado con discapacidad sensorial

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Anatomía y fisiología de la visión y la audición

# Características evolutivas del alumnado con hipoacusia y sordera

# Valoración e identificación de las necesidades especiales asociadas a la discapacidad sensorial

# Estrategias y programas de intervención psicoeducativa

# Productos de apoyo para la autonomía y el aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: ALTAS CAPACIDADES: IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los procesos, estrategias y herramientas para la atención psicoeducativa a las necesidades educativas especiales derivadas de altas capa-
cidades intelectuales

- Aplicar el conocimiento evolutivo sobre características del desarrollo en los niños y niñas con aa.cc., tales como la disicronía entre los distintos ámbi-
tos y contextos.

- Administrar y usar los principales procedimientos de detección y evaluación de las altas capacidades en las distintas etapas educativas

- Realizar propuestas de intervención psicoeducativa dirigidas a la optimización del desarrollo

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Clasificación y delimitación de las altas capacidades

# El desarrollo de lo/as niño/as con altas capacidades

# Evaluación de las altas capacidades: instrumentos de detección, identificación y evaluación

# Respuesta psicoeducativa: distintas medidas de atención a los estudiantes con altas capacidades

# Atención a la familia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0
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Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Optimización de los procesos psicoeducativos y del desarrollo socioemocional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN PROCESOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al proporcionar la fundamentación neuropsicológica y psicobiológica de las necesidades educativas especiales, se abordarán los aspectos cerebrales
y funcionales de particular relevancia para la intervención psicoeducativa, tanto del neurodesarrollo normalizado, o no patológico, como el conocimien-
to de sus alteraciones. La aplicación práctica de los instrumentos de evaluación e intervención de la neuropsicología educativa, permitirá que el alum-
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nado pueda desarrollar eficazmente las estrategias de una intervención psicoeducativa. Finalmente, la formación de estos procesos perceptivos, cog-
nitivos y emocionales, sentarán los cimientos para que el alumnado pueda llevar a cabo una investigación empírica en neuropsicología educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Neurodesarrollo de cada etapa educativa

2.- Bases neuropsicologicas y psicobiológicas de los procesos de aprendizaje

3.- Plasticidad neural: características, posibilidades y limitaciones

4.- Evaluación en neuropsicología educativa

5.- Intervención psicoeducativa para la prevención de dificultades y para el desarrollo de

capacidades, inteligencias y talentos

6.- Investigación en neurociencia educacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0
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Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: ORIENTACIÓN PSICOEDUCATIVA Y ASESORAMIENTO VOCACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las bases para la intervención psicoeducativa en el diseño y desarrollo de la acción tutorial y en el asesoramiento vocacional a través del Plan de Acción
Tutorial y del Plan de Orientación académica y Profesional.

· Diseñar, desarrollar y evaluar acciones que favorezcan el desarrollo y la madurez personal y vocacional a través del conocimiento de sí mismo, del conocimiento
de los ámbitos académico y profesional y del dominio de estrategias para la toma de decisiones.

· Orientar y asesorar al alumnado en su conocimiento personal, en la mejora de su proceso de aprendizaje, en la definición de su identidad personal y vocacional y
en su futuro proyecto de vida.

· Promover el conocimiento y el contacto con el mundo sociolaboral favoreciendo la transición del alumnado a la vida activa y laboral.

· Asesorar al profesorado y familias para que favorezcan en el alumnado su proceso de desarrollo, aprendizaje y toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Ámbitos de la orientación psicoeducativa
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2.- La acción tutorial en los diferentes niveles educativos

3.- Programas de orientación psicoeducativa.

4.- Conducta y desarrollo vocacional. Evaluación e intervención

5.- Asesoramiento vocacional. Programas de Orientación Profesional

6.- Educación y desarrollo de la carrera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla
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Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DE RIESGO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar las competencias en materias de salud para el aula permitirá a los estudiantes, del campo de psicología educativa, ser capaces de promo-
ver la participación del alumnado, familia y comunidad educativa en su proceso de salud-enfermedad, así como educar, facilitar y apoyar la salud y el
bienestar de sus miembros a través de la intervención psicoeducativa.

Proporcionar este conjunto de conocimientos con una orientación que ponga énfasis en la interdisciplinariedad y metodología transversal con otras
asignaturas, el alumnado podrá aplicar estrategias para una vida escolar sana y segura y unas relaciones adaptativas y solidarias para el bienestar
bio-psico-social del escolar. Serán temas centrales: ¿ Crecimiento y desarrollo físico ¿ Alimentación y nutrición ¿ Higiene física y mental ¿ Actividad
y descanso ¿ Prevención y control de enfermedades ¿ Seguridad y primeros auxilios en el aula ¿ Salud mental y emocional ¿ Salud sexual ¿ Salud y
medio ambiente ¿ Educación sobre drogas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Modelo de salud bio-psico-social en el aula

2.-Factores influyentes de conductas saludables y de conductas de riesgo en infancia y

adolescencia

3.-Análisis de la evolución y situación actual de problemas de salud prevalentes en el

contexto educativo

4.-Intervención psicoeducativa para la prevención de la enfermedad, promoción de la salud y
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atención en el aula de la enfermedad crónica infanto-juvenil

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuedo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla
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Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: DESARROLLO Y APRENDIZAJE SOCIOEMOCION'AL: EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante al finalizar esta asignatura deberá:

· Conocer los principios y componentes principales del aprendizaje socio-emocional y su repercusión en los procesos de enseñanza-aprendizaje, en la regulación
emocional y el auto-conocimiento.

· Ser capaz de realizar indagaciones y auto-indagaciones.

Ser capaz de diseñar y aplicar programas de aprendizaje socio-emocional para diferentes contextos de desarrollo y aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios y conceptos básicos sobre el aprendizaje socio-emocional.

2. Indagación y auto-indagación socio-emocional.

3. Aplicación práctica de programas de aprendizaje socio-emocional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuedo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar con rigor procesos psicológicos de desarrollo y aprendizaje humano en su diversidad desde los primeros meses de
vida hasta la vejez.

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE3 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el aprendizaje en la diversidad desde los primeros
meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado
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Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL ACOSO ESCOLAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Saber analizar y detectar factores y situaciones escolares que promueven el acoso entre iguales.

·
Conocer las repercusiones psicoeducativas de la violencia interpersonal en contextos escolares.

·
Poseer habilidades para el diseño de estrategias de prevención e intervención frente al acoso escolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Modelos explicativos del acoso escolar en la infancia y la adolescencia.
2. Violencia interpersonal en redes sociales directas y virtuales (bullying y cyberbullying)
3. Situaciones de violencia ligada al género.
4. Detección de situaciones de riesgo para la prevención del acoso escolar.
5. Estrategias de intervención en situaciones de acoso y violencia.

6. Promoción de la convivencia en contextos educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL ALUMNADO Y FAMILIA EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber reconocer indicadores de riesgo psicosocial relacionados con el desarrollo y ajuste infantil y adolescente.

· Conocer las peculiaridades psicoeducativas del alumnado en riesgo y protección psicosocial.

· Habilidades para el diseño de estrategias de intervención para las familias y alumnado en riesgo psicosocial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Indicadores de riesgo psicosocial relacionados con el desarrollo y ajuste infantil y adolescente.

2.- Detección y notificación en el contexto escolar de situaciones individuales y familiares de riesgo psicosocial.

3.- Evaluación e intervención en las necesidades psicoeducativas de niños y adolescentes en situación de riesgo psicosocial y con medidas de protec-
ción.

4.- Programas psicoeducativos orientados a la mejora de la competencia parental.

5.- Programas y recursos preventivos y compensatorios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE EN PERSONAS ADULTAS Y MAYORES: DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU
APLICACIÓN AL ÁMBITO EDUCATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos psicológicos del desarrollo y aprendizaje de las personas adultas y mayores.

· Evaluar y optimizar los procesos de aprendizaje en la edad adulta.

Tener habilidades para el diseño e intervención dirigidos al envejecimiento saludable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos psicológicos del aprendizaje en la edad adulta

· Contextos de aprendizaje en la edad adulta

· Optimización del proceso de enseñanza-aprendizaje en la etapa adulta

· Psicología de la educación y envejecimiento óptimo

· El papel del profesorado en la educación de adultos y en el aprendizaje del mayor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar con rigor procesos psicológicos de desarrollo y aprendizaje humano en su diversidad desde los primeros meses de
vida hasta la vejez.
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CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de los contenidos de los temas 20 0

Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos
evaluables

2 0

Actividades de autoevaluación 5 0

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

5 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

30 0

Actividades no presenciales con
evaluación por pares

3 0

Desarrollo cooperativo de trabajos
utilizando herramientas de discusión
síncronas y asíncrona. (foros, wikis¿)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que el estudiante debe colaborar
activamente para realizarla

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0

Participación en las actividades propuestas 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse a la complejidad de la práctica profesional.

· Interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al caso.

· Realizar el seguimiento de la intervención psicoeducativa y saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios con el fin de implicarlos en las distintas fases
del proceso de intervención.

· Evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.

· Elaborar informes con diferentes propósitos y atendiendo a distintas audiencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las Prácticas Externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la intervención psicoeducativa. Bajo
la supervisión de uno o varios psicólogos cualificados, los estudiantes pondrán en práctica los conocimientos adquiridos en los diferentes módulos del
Máster (investigación e intervención psicoeducativa y diseño de programas/intervenciones en diferentes colectivos), desarrollando las habilidades pro-
pias del ejercicio profesional. La actividad específica a desarrollar en cada caso dependerá de las características del centro al que se in- corpore cada
estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de
investigación científica y tecnológica o altamente especializado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos
y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento
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CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuedo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar con rigor procesos psicológicos de desarrollo y aprendizaje humano en su diversidad desde los primeros meses de
vida hasta la vejez.

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE3 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el aprendizaje en la diversidad desde los primeros
meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades académicamente dirigidas por
el profesorado: seminarios, conferencias,
desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas,...

250 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Prácticas Externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de trabajos e informes escritos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Evidenciar que se ha aprendido a aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a lo largo de Máster en la realización de un trabajo (de investigación y/o in-
tervención) directamente relacionado con el ámbito psicoeducativo.

· Preparar una memoria con estructura científica que comunique, de forma efectiva y profesional, los aspectos esenciales del trabajo desarrollado.

· Exponer y defender el trabajo desarrollado ante un auditorio especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Por su propia naturaleza, el Trabajo Fin de Máster (TFM) no tiene un programa genérico de contenidos. En este apartado se describen sus principales
características.

· Objetivo general del TFM: Que el alumnado pueda demostrar el grado de madurez adquirido en relación con los conocimientos y competencias trabajados en
el Máster. El TFM se sitúa por tanto al final del periodo docente del Máster, y supone la culminación del mismo.

· Contenido y formato del TFM: Realización, presentación y defensa pública de un proyecto o trabajo de investigación y/o intervención psicoeducativa, con
la estructura de una memoria científica, y que podrá estar relacionado con cualquiera de las temáticas tratadas en el Máster, incluidas las Prácticas externas. En
el TFM se deben manifestar los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo del Máster, describiendo la actividad práctica o el trabajo de investigación
planteado y conectándolo, necesariamente, con los conocimientos y habilidades propios del ámbito psicoeducativo.

· Tipos de TFM: En general* deberá ajustarse a alguna de las siguientes tipologías de trabajo científico:

· Trabajo de investigación sobre cualquier ámbito de la intervención psicoeducativa.

· Revisión teórica exhaustiva sobre cualquier ámbito de la intervención psicoeducativa.

· Diseño de proyectos y/o programas de intervención psicoeducativa.

*Podrán plantearse otros tipos de TFM, siempre y cuando la propuesta tenga el visto bueno del tutor/a que supervise el trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la Guía docente de la asignatura, a publicar en la web del título cada curso académico, se deberá concretar cómo se adquieren las com-
petencias transversales en relación con los contenidos, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación.

Con carácter general, el desarrollo del TFM incluye actividades formativas de orientación y apoyo, realizadas por la Comisión de TFM y los/as tuto-
res/as. Estas actividades se llevarán a cabo en diferentes sesiones: 1. Sesión de presentación: La Comisión de TFM presentará la asignatura a los es-
tudiantes, informará de la normativa correspondiente, de las modalidades y tutores/as, y de los aspectos necesarios para garantizar el buen desarrollo
de todo el proceso y de las herramientas útiles para ello. A partir de este momento, cada tutor/a se pondrá en contacto con los estudiantes asignados
por la Comisión de TFM. 2. Sesiones organizativas, de orientación y de supervisión con el/la profesor/a tutor/a, realizadas mediante tutoría individua-
les, con la finalidad de guiar el desarrollo autónomo del TFM por parte del alumno: # Concreción de la modalidad del TFM. # Planteamiento de objeti-
vos. # Establecimiento del calendario de realización del TFM. # Establecimiento de pautas para el desarrollo de los contenidos del TFM. # Elaboración
de la Memoria del TFM. # Elaboración de la presentación que se llevará a cabo en la defensa del TFM. # Preparación de la defensa del TFM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en contextos novedosos, diversos y cambiantes, relacionados con la psicología de la
educación.

CG2 - Capacidades comunicativas y lingüísticas adaptadas a la comunidad científica de la Psicología de la Educación, que permitan
la utilización de recursos orales y escritos avanzados y uso especializado de las nuevas tecnologías

CG3 - Capacidad para gestionar conocimiento e información avanzados sobre investigación e intervención diversos

CG4 - Competencias ligadas al uso de metodologías e instrumentos de investigación básicos en este ámbito

CG5 - Capacidades personal e interpersonal para trabajar, mediar, negociar, coordinar y liderar personas y grupos interdisciplinares
y especializados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto de
investigación científica y tecnológica o altamente especializado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos
y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuedo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar con rigor procesos psicológicos de desarrollo y aprendizaje humano en su diversidad desde los primeros meses de
vida hasta la vejez.

CE2 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el desarrollo psicomotor, sensorial, cognitivo y
socioemocional en la diversidad desde los primeros meses de vida hasta la vejez.

CE3 - Capacidad para planificar, aplicar y evaluar intervenciones para optimizar el aprendizaje en la diversidad desde los primeros
meses de vida hasta la vejez.

CE4 - Diseñar, planificar y desarrollar procedimientos, programas y servicios psicoeducativos

CE5 - Capacidad para identificar y atender situaciones de riesgo que afecten al desarrollo psicológico y el aprendizaje

CE6 - Capacidad para generar nuevos conocimientos por medio de la investigación en el ámbito de la psicología de la educación

CE7 - Capacidad para responder a las demandas relativas a la elaboración de informes, dictámenes y memorias, en el ámbito de la
psicología de la educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías colectivas síncronas a través de
plataformas de enseñanza virtual (foros,
wikis, chats)

30 0

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a expertos en algunos temas claves de la
materia, o vídeos seleccionados que incentiven algunas competencias

Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el profesorado

Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos con la participación de los estudiantes y el
profesor/a

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Defensa del Trabajo Fin de Máster 10.0 70.0

Pruebas de evaluación mediante
plataformas de enseñanza virtual

10.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Ayudante Doctor 8 100 8

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

9 100 9

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

8 100 8

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

8 100 8

Universidad de Huelva Profesor Titular 5 100 5

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

5 100 5

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

5 100 5

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

7 100 7

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

6 100 6

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

6 100 6

Universidad de Málaga Profesor
Asociado

6 100 6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

5 100 5

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

5 100 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

8 100 8

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

8 100 8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 85
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CODIGO TASA VALOR %

1 tasa de graduación 85

2 tasa de abandono 10

3 tasa de eficiencia 85

4 tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS   La Unidad para la Calidad, en colaboración con el Servicio de Informática de la UHU, proporcionará los siguientes

datos cuantitativos a la Comisión de Calidad del Máster, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes a través de los siguientes indicadores de rendimiento:

1. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de créditos matriculados.

2. Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de créditos presentados a examen.

3. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año aca-

démico ni en el anterior.

4. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso).

5. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada.

6. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un

determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

El Sistema de Garantía de Calidad, que podemos ver en el apartado siguiente incluye los mecanismos precisos para evaluar de manera continuada el progreso y los resultados del aprendizaje. Siendo el procedimiento específi-

co orientado a la evaluación y mejora del rendimiento académico, incluido en el Sistema de Garantía de la Calidad, que permite la elaboración de Informes de Indicadores de planificación, desarrollo y medición de resulta dos,

el siguiente:

1. OBJETO El propósito de este procedimiento es establecer el modo en el que los Centros y Departamentos de la Universidad de Huelva (UHU) planifican e implementan sus programas formativos y evalúan los

resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y competencias definidas en los títulos de grado y máster. En este contexto se dedica especial interés a garantizar que la eva-

luación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster impartidas en la Universidad de Huelva. 3. REFERENCIAS /NORMATIVA

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge en el Anexo I Memoria

para la solicitud de verificación de los títulos oficiales, Apartado 9

· Sistema de Garantía de la calidad¿ que éste debe contener información sobre procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.

· El Procedimiento para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster (versión 2, del 25 de septiembre de 2014), establecido por la Agencia Andaluza del Conocimiento(AAC)

· Memoria de verificación del título de grado o máster.

· Protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales elaborado por la Comisión Universitaria para la regulación del Seguimiento y la Acreditación (CURSA), aprobado por el Consejo de Uni-

versidades y la Conferencia General de Política Universitaria en julio de2010.

· Estatutos de la Universidad de Huelva.
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· Directrices para la elaboración de las propuestas de titulacio-

nes de grado. Consejo de Gobierno21/10/2008.

· Criterios para la elaboración del Plan de Organización Acadé-

mica de la Universidad de Huelva (aprobados anualmente por

Consejo de Gobierno)

· Procedimiento de coordinación docente de los títulos de gra-

do de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universi-

dad de Huelva (Aprobado en Junta de Facultad de 13 de mayo

de2013)

DESARROLLO  4.1. Planificación de las enseñanzas El Plan de Or-

ganización Académica (POA) es el instrumento utilizado cada curso aca-

démico para la planificación y ordenación de las actividades docentes

de la titulación, de acuerdo con lo establecido en su Plan de Estudios, de-

biendo reflejar en todo momento la realidad de las actividades docentes

desarrolladas. El Consejo de Gobierno aprueba anualmente los ¿Criterios

para la Elaboración del Plan de Organización Académica¿ de la Univer-

sidad de Hueva y el calendario académico del curso siguiente, y en base

a este documento, los Consejos de Departamento (Art 80 Estatutos de

la UHU) elaboran y aprueban su POA. Asimismo, aprueban las Guías

Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifica-

rán los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los

contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evalua-

ción. Es competencia de los Consejos de Departamento la resolución de

los conflictos que puedan surgir en la interpretación del contenido de las

Guías docentes. Como recomen- dación general de gran importancia para

los seguimientos y acreditaciones, los centros deben incluir en sus guías

docentes, las competencias que se trabajan en relación al título completo,

alineándolas por asignaturas y por resultados de aprendizaje. En esta re-

visión deben estar implicados los responsables de todas las asignaturas,

equipos docentes y de sus propuestas, pasarlo a la CGCT y CGCC. Por

otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calen-

dario de exámenes, así como el Plan de Ordenación Académica y demás

propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en

el Centro y afecten a ésta. Por su parte, las Guías Docentes se constitu-

yen en una herramienta básica del Sistema Europeo de Transferencia de

Créditos (ECTS) para alcanzar el objetivo de: Promover la cooperación

europea en garantía de calidad mediante el desarrollo de metodologías

y criterios comparables(Declaración de Bolonia). La Guía docente es un

instrumento muy valioso para el estudiante, ya que va a determinar qué

es lo que se pretende que aprenda, cómo se va a hacer, bajo qué condi-

ciones y cómo será evaluado; en consecuencia, antes del inicio del perio-

do de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de

Calidad del Título y sus equipos docentes (si procede), velarán por la co-

rrecta actualización de las Guías Docentes de cada asignatura, así como

su coordinación para evitar vacíos o duplicidades. El Equipo de Direc-

ción de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la

información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización

por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el

Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en

cuenta. 4.2. Desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas
En lo que respecta al desarrollo de las enseñanzas, tiene una especial re-

levancia que el Centro disponga de una estructura docente regulada y re-

conocible que garantice la necesaria coherencia en la actividad docente

(evitando vacíos o duplicidades en los diferentes programas formativos

así como posibles alteraciones en el proceso de evaluación del alumna-

do) de modo que se garantice un objetivo común: formar titulados en las

condiciones exigidas en el proyecto del Título que se trata. El sistema de

coordinación docente de las distintas asignaturas aparece regulado en el

Reglamento de Coordinación Docente, aprobado en Junta de Centro. En

relación a la evaluación de los aprendizajes, ésta debe realizarse por par-

te del equipo docente conforme a lo establecido en la guía docente de la

asignatura; la CGCC establecerá las medidas de con- trol que considere

adecuadas para favorecer al correcto desarrollo de la planificación de las

enseñanzas y evaluación del alumnado, velando por la aplicación de la

normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes.

Como norma general para las acreditaciones, el profesorado deberá guar-

dar al menos un curso (terminado el actual) tanto los trabajos prácticos

como los exámenes. Servirán de evidencias si los evaluadores seleccio-

nan esa asignatura, de la que en su momento, se preparará un dossier. Lo

mismo sucede con los TFG. El Centro deberá tener un gestor documental

con todos los trabajos por título, tribunales, actas de notas, normativa de

ambos (TFG y TFM) y criterios de evaluación, rúbricas, o cualquier ins-

trumento que se haya empleado para las evaluaciones. 5.RESPONSABI-
LIDADES

· Consejo de Gobierno: aprueba anualmente los Criterios para

la Elaboración del Plan de Organización Académica de la

Universidad de Hueva.

· Consejos de Departamento: elaboración y aprobación del

POA y de las Guías docentes.

· Junta de Centro: aprueba el horario de clases, el calendario de

exámenes, Guías docentes y demás propuestas relacionadas

con el desarrollo de las enseñanzas impartidas en el Centro.

· Equipo Directivo: difusión pública de la información relacio-

nada con la docencia impartida en el Centro.

· Profesorado del Título que coordinan asignaturas: deberán

revisar las competencias del título alineando éstas con los re-

sultados de aprendizaje que se persiguen y si por asignaturas,

dichas competencias están cubiertas.

· Equipos docentes: revisan el trabajo de los coordinadores de

asignaturas y hacen propuestas de mejora al desarrollo de la

enseñanza de las competencias.
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1. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEJORA Para el

seguimiento, evaluación y mejora de este procedimiento se

tienen en cuenta diferentes tipos de información: a) Resultado

de los indicadores de rendimiento La medición de resultados

se realizará a través de los siguientes indicadores:

· IN51: Tasa de rendimiento(CURSA).

· IN52: Tasa de éxito.

· IN53: Tasa de evaluación.

· IN54: Tasa de abandono del estudio(CURSA).

· IN55: Tasa de graduación.

· IN56: Tasa de eficiencia de los egresados.

· IN57: Tasa de rendimiento de los estudiantes de nuevo ingre-

so.

· IN58: Tasa de éxito de los estudiantes de nuevo ingreso.

· IN59: Tasa de presentados estudiantes nuevo ingreso.

· IN60: Duración media de los estudios.

· IN61: % de Guías docentes publicadas en plazo.

1. Informes de satisfacción realizados con las encuestas de satis-

facción del alumnado con la actividad docente y de autovalo-

ración del profesorado.

· Resultados de las encuestas de satisfacción de los

colectivos implicados. El Centro dispone de una

serie de encuestas dirigidas a los principales co-

lectivos implicados en el procedimiento de planifi-

cación, desarrollo y medición de los resultados de

las enseñanzas:

· Encuesta opinión del alumnado sobre la actividad

docente.

· Encuesta autovaloración del profesorado.

Información relativa a las calificaciones globales del título de que se tra-

te y por asignaturas d) Información relativa a los Trabajos fin de gra-

do/máster, debiéndose analizar una muestra de TFG/TFM representati-

va de to- das las posibles calificaciones. La información derivada de to-

do ello constituirá el soporte necesario para poder realizar el Informe de

Evaluación y Propuestas de Mejora por parte de las CGCT, y una vez

realizados, darán traslado a la CGCC.  7. RENDICIÓN DE CUENTAS
El Equipo Directivo será responsable de que las Guías docentes, el calen-

dario académico, los horarios de clase, el calendario de exámenes y toda

aquella información relacionada con el desarrollo de la enseñanza sean

difundidos a través de su publicación en la Web del Centro para conoci-

miento de todos los grupos de interés internos y externos. La Comisión

de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de Evaluación y

Propuestas de Mejora a la Junta de Centro para su información; es impor-

tante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial

básica para comenzar la siguiente anualidad. Asimismo, atendiendo al

proceso P14 Procedimiento de Información pública, se procederá a infor-

mar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/fedu/?q=calidad-presentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster es de nueva creación, por lo que no es necesario contar con un procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6 21007 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decana@fedu.uhu.es 636965728 959219191 Decana de Facultad de
Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte. UHU
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P María Antonia Peña Guerrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 606390000 959218080 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P María Antonia Peña Guerrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 606390000 959218080 Rectora
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :2021_181_Convenio_UHU_UMA_UCA_UAL_Master_Interuniversitario_Psicologia.pdf

HASH SHA1 :468BFBAC3AE380AF710F197DC0583DFA678634E2

Código CSV :482728233590380465966145
Ver Fichero: 2021_181_Convenio_UHU_UMA_UCA_UAL_Master_Interuniversitario_Psicologia.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Respuesta.Alegaciones y Punto 2.pdf

HASH SHA1 :D07186AC138F400898E2A6C31CF820BF1297153A

Código CSV :481909722945283846074237
Ver Fichero: Respuesta.Alegaciones y Punto 2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4.1.pdf

HASH SHA1 :8BAABD2E3DF8B08B06ACC10541E4D6CBDF82D820

Código CSV :481343278820358193689642
Ver Fichero: Punto 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 y 5.2_Version_feb-2022.rev.pdf

HASH SHA1 :00FD687A23933E0E0A765B51C4240B9D4649EC65

Código CSV :481931803439514308752895
Ver Fichero: 5.1 y 5.2_Version_feb-2022.rev.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :personal académico2B.pdf

HASH SHA1 :16F18F3A0BC3B65F349EE03F2F0F6076426B85AD

Código CSV :481754303939139874692948
Ver Fichero: personal académico2B.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 :CC5DDBD369377F63AE6FA5189C9BE9299AFDD999

Código CSV :441685007020017423164678
Ver Fichero: OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

C
SV

: 4
82

80
63

88
71

56
58

45
37

72
42

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318066 Fecha : 02/03/2022

72 / 75

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Punto 7_Version_feb2022.rev.pdf

HASH SHA1 :56BDD23908CEDBB66FAFE748452A4EFC7BB19665

Código CSV :481936257979047849820563
Ver Fichero: Punto 7_Version_feb2022.rev.pdf

C
SV

: 4
82

80
63

88
71

56
58

45
37

72
42

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318066 Fecha : 02/03/2022

73 / 75

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :justificacion de resultados2.pdf

HASH SHA1 :BF4CD4F0AED78457088C39777588A0C275A011AC

Código CSV :481753871810560542476057
Ver Fichero: justificacion de resultados2.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :El Máster Universitario en Psicología Educativa.pdf

HASH SHA1 :05239CD650CB39087C695A42671EA2B0DE2FAEEA

Código CSV :441136612731532992427956
Ver Fichero: El Máster Universitario en Psicología Educativa.pdf
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LAS UNIVERSIDADES 
DE HUELVA, MÁLAGA, CÁDIZ Y ALMERÍA PARA DESARROLLAR EL TÍTULO 
CONJUNTO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA EDUCATIVA 
(MIPE). PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN CONTEXTOS 
DE DESARROLLO 


 


En Huelva, a 17 de febrero de 2022 
 
 


REUNIDOS 
 


Dª. Mª Antonia Peña Guerrero, Rectora Magnífica de la Universidad de Huelva (en 
adelante referida como UHU), nombrada por decreto número 171/2021 de 25 de mayo 
(BOJA Nº 101 de 28 de mayo), actuando en los términos establecidos en el artículo 20 
de la ley orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, y en el art. 31 n) de los 
Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por Decreto 232/2011, de 12 de julio 
(BOJA Nº 147, de 28 de julio de 2011), modificados por Decreto 35/2018, de 6 de febrero 
(BOJA Nº 30, de 12 de febrero de 2018), en nombre y representación de la citada 
institución, con domicilio en C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, Huelva. 


 


D. Francisco Piniella Corbacho, en nombre y representación de la Universidad de Cádiz 
(en adelante referida como UCA), de la que es Rector Magnífico, según nombramiento 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía aprobado por decreto 498/2019, de 17 de 
junio, por el que se nombra a D. Francisco Piniella Corbacho Rector Magnífico de la 
Universidad de Cádiz (BOJA nº 117 de 20 de junio de 2019). 


 
D. José Ángel Narváez Bueno, en nombre y representación de la Universidad de Málaga 
(en adelante referida como UMA), de la que es Rector Magnífico, según nombramiento 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía aprobado por decreto 6/2020 de 14 de enero, 
por el que se nombra a D. Ángel Narváez Bueno Rector Magnífico de la Universidad de 
Málaga (BOJA nº 11 de 17 de enero de 2020). 


 
D. Carmelo Rodríguez Torreblanca, en su calidad de representante legal y Rector 
Magnífico de la Universidad de Almería (en adelante referida como UAL), según el 
Decreto 503/2019, de 2 de julio («BOJA» número 125, de 2 de julio), y por las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; con domicilio, a los efectos del 
presente Convenio, en carretera de Sacramento, s/n., 04120, La Cañada de San Urbano 
(Almería). 
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Las partes, reconociéndose capacidad jurídica suscriben en nombre y representación de 
las respectivas instituciones el presente documento y al efecto 


 


EXPONEN 
 


PRIMERO. ― Que las Universidades aquí representadas son conscientes de la 
importancia de potenciar sus relaciones académicas, en un marco amplio de 
cooperación interuniversitaria, sumando sus esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a 
la sociedad, mejorando sus programas de formación, aumentando la calidad de su 
investigación, y promoviendo la transferencia de conocimientos entre universidades, de 
un lado, e instituciones y empresas, de otro. 


 


SEGUNDO. ― Que, atendiendo al principio de autonomía universitaria, las 
Universidades disponen de capacidad para establecer marcos de colaboración que les 
permitan organizar e impartir enseñanzas conducentes a la obtención de un único título 
oficial de máster universitario en los términos que se disponen en el artículo 5.5 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Estos 
programas conducen a los correspondientes títulos conjuntos, mediante la suscripción 
del correspondiente convenio. 


 
TERCERO. ― Que las Universidades firmantes estiman oportuno establecer un marco 
para asociarse con la finalidad de impartir conjuntamente el título de “máster 
universitario en Psicología Educativa (MIPE). Prevención e Intervención Psicoeducativa 
en Contextos de Desarrollo por las Universidades de Huelva, Cádiz, Málaga y Almería”, 
con una duración anual y 60 créditos ECTS. 


 
CUARTO. ― Que, para ello, cuentan con el personal académico, con el personal 
administrativo y con los recursos materiales y servicios necesarios para organizar e 
impartir el plan de estudios de la titulación. 


 


Por todo ello, para determinar las condiciones de asociación, y para dar cumplimiento a 
los requerimientos establecidos por la normativa vigente, suscriben el presente 
CONVENIO, que se regirá por las siguientes 


 
 


CLÁUSULAS 
 


 


PRIMERA.- Objeto del Convenio 
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El presente Convenio tiene como objeto la colaboración entre las Universidades de 
Huelva, Cádiz, Málaga y Almería para diseñar, desarrollar e impartir conjuntamente el 
plan de estudios del máster universitario en Psicología Educativa (MIPE). Prevención e 
Intervención Psicoeducativa en Contextos de Desarrollo por las Universidades de 
Huelva, Cádiz, Málaga y Almería. 


 
 


SEGUNDA.- Organización del Máster 
 


1. El Plan de estudios del máster conjunto responde a lo establecido en la 
correspondiente Memoria, que será actualizada de acuerdo con los procedimientos que 
en ella se determinan. En el citado Plan de estudios se contemplan las especialidades 
que se describen en la memoria de verificación del máster y que se reflejarán en el título. 


 
2. Cada Universidad participará en igualdad de derechos, obligaciones y condiciones. 


 


3. Las Universidades firmantes participan en calidad de socios en el Plan de Estudios del 
máster en los términos que se establecen en la memoria de verificación del máster, en 
el que se sintetiza la organización, estructura y los aspectos esenciales de la forma de 
impartición del plan de estudios. 


 


4. No obstante los apartados anteriores, la Universidad de Huelva tendrá la 
consideración de Universidad coordinadora. 


 
5. Como Universidad coordinadora, la Universidad de Huelva será la responsable de 
someter el título de máster a la verificación exigida por el art.26 del RD 822/2021, de 29 
de septiembre. La UHU, como Universidad responsable, establece para el título su 
Sistema de Garantía de Calidad, en el que se podrán introducir los ajustes que se estimen 
necesarios por su carácter interuniversitario. 


 


6. La coordinación administrativa del máster corresponderá a la Universidad de Huelva, 
que ejercerá la representación y las funciones previstas en el artículo 5.5 del RD 
822/2021, de 28 de septiembre. 


 


7. Las unidades académicas proponentes del título conjunto en cada Universidad son las 
que se indican: 


Universidad de Huelva: Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte 
Universidad de Cádiz: Facultad de Ciencias de la Educación 
Universidad de Málaga: Facultad de Psicología y Logopedia 
Universidad de Almería: Facultad de Psicología 


 


8. Para garantizar el correcto desarrollo del máster, se constituirá una Comisión 
Académica del máster. La Comisión Académica del Máster estará integrada al menos 
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por los coordinadores/as del máster de cada universidad, más un miembro en 
representación cada una de las Universidades participantes en el máster, designados a 
través de sus Juntas de Facultad y a propuesta del Decano/a correspondiente. Los 
miembros de la Comisión Académica del máster serán profesores doctores a tiempo 
total con vinculación permanente a la universidad que corresponda y con docencia en el 
máster. No obstante, cada una de las universidades podrá establecer una subcomisión 
académica en base a la normativa vigente en cada una de ellas. 


 


9. A la Comisión Académica del Máster le competerá el desarrollo y seguimiento del 
mismo, la evaluación de la aplicación del convenio y la realización de todas las 
actuaciones de coordinación que se consideren necesarias. Las funciones de esta 
Comisión serán: 


a) Proponer los criterios de admisión conjuntos. 
b) Proponer la modificación del Plan de Estudios. 
c) Proponer la programación docente. 
d) Coordinar el calendario y horario anual. 
e) Proponer la resolución de reconocimientos y convalidaciones. 
f) Proponer la admisión de estudiantes y sobre aquellas cuestiones que se 


estimen necesarias. 
g) Asegurar que la información correspondiente se transmite a las unidades 


académicas responsables del mantenimiento de la página web del máster 
específica de cada Universidad. 


h) Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesores. 
i) Buscar recursos económicos para la realización de las actividades del 


máster. 
j) Y todas las funciones que le confieran la legislación vigente y los órganos 


colegiados competentes de las universidades participantes. 
 


10. La Comisión Académica del Máster deberá reunirse al menos una vez al año para 
evaluar el funcionamiento del máster y proponer, si fuera necesario, los cambios 
oportunos en la organización del mismo. A tal fin, la reunión podrá realizarse por medios 
telemáticos. No obstante, lo anterior, la Comisión Académica podrá reunirse cuantas 
veces estime oportuno para la resolución y toma de decisiones que conduzca al correcto 
funcionamiento del máster. 


 


11. Cada una de las universidades podrá solicitar a las otras la modificación, extinción o 
nueva propuesta de memoria de verificación. Dicha solicitud deberá comunicarse a las 
otras partes, en todo caso, con anterioridad al 30 de mayo del año anterior al inicio del 
curso académico del que se trate. Todo ello, de acuerdo con las normativas establecidas 
en cada una de las partes y conforme a los procedimientos previstos por los órganos 
competentes para modificación de las enseñanzas y homologación del correspondiente 
título. 
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TERCERA.- Organización de la Docencia, Profesorado y Plataforma virtual 
 


1. El plan de estudios del máster universitario responde a lo establecido en la memoria, 
que será actualizada de acuerdo con los procedimientos que en ella se determinan y los 
que fijen la normativa y los procedimientos aplicables. 


 


2. El máster está estructurado de acuerdo al Anexo II de este convenio, que podrá ser 
modificado de acuerdo con las actualizaciones de la memoria verificada. 


 
CUARTA.- Alumnado 


 


1. El alumnado que desee cursar el máster solicitará su admisión en la Universidad de su 
elección entre las que ofrezcan plazas. Dicha elección vinculará al solicitante a los 
efectos de admisión y selección. El procedimiento de admisión se realizará de acuerdo 
a los criterios de selección recogidos en la memoria del máster y los establecidos para 
la Universidad en la que se matricule, conforme al procedimiento de admisión en los 
estudios universitarios de máster en la Comunidad Autónoma de Andalucía, según lo 
establecido en la resolución que para cada curso académico hace pública la Comisión 
del Distrito Único Universitario de Andalucía. 


 


2. El alumnado estará vinculado, a efectos académicos y administrativos, a la 
Universidad en la que se haya matriculado, la cual se encargará de gestionar y custodiar 
su expediente académico. Siguiendo el RD 1002/2010 de 5 de agosto y el RD 822/2021 
de 28 de septiembre, el título será expedido conjuntamente por los rectores de las 
universidades participantes y su expedición se materializará en un único documento, en 
el que consten los emblemas y atributos de aquellas, y las firmas impresas de los 
Rectores de todas las universidades participantes. De igual manera se procederá 
respecto a los certificados académicos. 


 
3. No obstante el párrafo anterior, el alumnado matriculado en una de las Universidades 
participantes tendrá libre acceso a todos los recursos y servicios ofrecidos por las otras 
Universidades en cuanto tengan relación con el máster, a cuyos efectos podrá solicitar 
la emisión de los documentos, claves o similares que le permitan tal acceso. Se excluyen 
de este punto los servicios estrictamente relativos a la gestión del expediente 
académico. 


 
4. Se velará por una correcta distribución del número de plazas de alumnado entre las 
cuatro Universidades, garantizando, en la medida de lo posible, una distribución 
equitativa del alumnado entre las sedes. En cualquier caso, el número mínimo de plazas 
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ofertadas por universidad participante para el alumnado de nuevo ingreso año serán 15, 
para un total de 60. 


 


5. Para garantizar lo dispuesto en el apartado anterior, los precios públicos del máster 
serán, para todas las Universidades participantes, los establecidos por el Decreto de 
Precios Públicos de la Junta de Andalucía. 
6. Con carácter general, las normas de permanencia de aplicación serán las propias de 
cada universidad. No obstante, la Comisión de Seguimiento y Control del convenio 
analizará aquellos casos de estudiantes que soliciten un tratamiento más favorable en 
base a lo aplicado a los estudiantes de la otra universidad participante en el título. 


 
 


QUINTA.- Seguimiento del convenio 
 


La Comisión de seguimiento y control de los mecanismos de seguimiento, vigilancia y 
control de todo lo dispuesto en el presente convenio hasta la extinción del mismo estará 
formada por parte de las cuatro universidades, por el/la Vicerrector/a con competencias 
en estudios de Postgrado o la persona en quien delegue. De esta Comisión podrán 
formar parte, adicionalmente, cuantas personas estimen las partes de manera 
consensuada. 


 


Cuando resulte necesario tener en consideración juicios o informes que requieran un 
especial conocimiento técnico o científico en alguna materia, podrán incorporarse a la 
Comisión de Seguimiento y Control otras personas que ostenten conocimientos 
acreditados en el campo requerido. Además de velar por la correcta aplicación de lo 
dispuesto en este acuerdo, se ocupará de tratar de resolver en vía previa a la judicial 
cualquier duda o conflicto de interpretación o aplicación que pudiera surgir entre las 
partes. En todo caso, cualquier acuerdo de la Comisión deberá respetar todo el 
contenido de lo dispuesto en este convenio y sus anexos. 


 
Las iniciativas y propuestas de posibles modificaciones del título una vez verificado, 
deberán contar con el VºBº de la Comisión de Seguimiento prevista en esta cláusula con 
carácter previo al trámite de aprobación interna en cada una de las Universidades. 


 


El régimen de funcionamiento interno de la referida comisión será el que resulte 
aplicable por la normativa básica a los órganos de carácter administrativo. 


 
 


SEXTA.- Régimen jurídico 
 


El presente Convenio de Colaboración se rige por lo dispuesto en los artículos 47 a 53 de 
la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen jurídico del Sector Público, y de acuerdo al 
artículo 4.1 c) del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se 


C
SV


: 4
82


72
82


33
59


03
80


46
59


66
14


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482728233590380465966145





CSV (Código de Verificación
Segura) IV7CYXCKCEUI6TX3SXUCMQ7EAE Fecha 01/03/2022 14:41:23


Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,


de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza


Validez del
documento Original


Firmado por FRANCISCO PINIELLA CORBACHO (RECTOR - UNIVERSIDAD DE CÁDIZ)


Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7CYXCKCEUI6TX3SXUCMQ7EAE Página 7/13


7 / 


 


 


 


aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. En todo caso y de 
conformidad con el artículo 4.2 del Texto Refundido, serán de aplicación al convenio, en 
defecto de normas específicas, los principios de dicho texto legal para resolver las dudas 
y lagunas que pudieran plantearse. 


 
 
 


SÉPTIMA.- Régimen económico 
 


1. Los precios públicos ingresados en concepto de matrícula corresponderán a la 
Universidad en la que se matricule cada estudiante. 


 


2. La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización del máster se 
realizará según la normativa propia de cada Universidad. 


 


3. El destino de cualquier otra aportación económica será decidido por la Comisión 
Académica del máster, que deberá informar a los órganos responsables del máster y a 
las Comisiones de Postgrado o aquellas que tengan asignadas las competencias sobre el 
título universitario de máster, sobre su naturaleza, cuantía y finalidad. 


 


4. Las Universidades participantes garantizarán la cobertura de los seguros necesarios 
de su personal docente y de su alumnado. 


 
 


OCTAVA.- Vigencia. 
 


La vigencia del presente convenio comienza a partir de la fecha de su firma, y se 
extenderá por un periodo que asegure la colaboración de las universidades en la 
renovación de la acreditación del título hasta un máximo de 4 años, pudiéndose 
prorrogar de forma expresa por otro periodo igual de 4 años, salvo denuncia expresa 
por cualquiera de las partes, comunicadas a la otra con seis meses de antelación al inicio 
de un nuevo periodo para acreditación. A estos efectos, se toma como referencia una 
vigencia de 4 años, que empezarán a contar desde el inicio del curso académico del año 
de implantación del título. Todo ello, en los términos que fije la normativa aplicable, en 
particular, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 


 
 


NOVENA.- Extinción 
 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 
iniciadas en el momento de notificación de la denuncia, durante el período de tiempo 
especificado en la cláusula séptima del presente convenio, atendiendo en todo caso a 
los intereses y derechos de los alumnos matriculados y culminando las actuaciones ya 
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iniciadas. 
 


Las universidades participantes acuerdan que, en orden a la extinción del título, se 
aplicarán los criterios específicos que a tal efecto se recogen en el Sistema de Garantía 
de Calidad y las normativas reguladoras del régimen de extinción de las respectivas 
universidades respetando siempre los derechos de los alumnos matriculados. 


 
 


DËCIMA.- Conformidad con la Ley de Transparencia 
 


El presente convenio se podrá poner a disposición de los ciudadanos en el Portal de 
Transparencia de las universidades participantes, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. 


 


UNDÉCIMA.- Régimen de interpretación del Convenio 
 


El presente convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación y 
desarrollo por el ordenamiento jurídico administrativo aplicable. 
Los problemas que puedan plantear la interpretación del presente convenio o su 
ejecución serán resueltos por la Comisión Académica, comprometiéndose las 
Universidades participantes a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que 
pueda surgir en el desarrollo del mismo. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
la ejecución del presente convenio corresponderán a la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. 


 
 


DUODÉCIMA.- Protección de datos: 
 


1.- Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución 
del presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(LOPDGDD). 


 


2.- A estos efectos, las entidades firmantes del convenio asumen la posición de 
responsables de los tratamientos que cada una realice en el marco de la ejecución del 
presente convenio. En su caso, la cesión de los datos personales de estudiantes se 
realizará mediante la comunicación de los datos adecuados, pertinentes y necesarios 
para la consecución de las finalidades exclusivas del presente convenio. Las partes se 
comprometen a no tratar los datos con otra finalidad sin el consentimiento del 
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interesado y a no cederlos a terceros sin dicho consentimiento, salvo que lo requiera 
una obligación legal. 


 


3.- Las partes se exoneran mutuamente de cualquier responsabilidad que se pudiera 
generar por el incumplimiento por una de ellas de las obligaciones derivadas de la 
normativa de protección de datos personales. 


 


Disposición final única. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
 


En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
Ia igualdad de género en Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en 
este Convenio estará haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por 
lo tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres. 
Según lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, por la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, todos los órganos con competencias decisorias contemplados en 
este Convenio deberán respetar en su composición el principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 
Análogamente, se garantizará dicho principio en el nombramiento y designación de los 
cargos de responsabilidad inherentes a los mismos. 


 
 


Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes 
firman el presente convenio en tres ejemplares y en todas sus hojas, 
 


POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 
 
 
 
Fdo. Dña. Mª Antonia Peña Guerrero 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
 
 
 
Fdo. D. Francisco Piniella Corbacho 
 


POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
 
 
Fdo. D. José Ángel Narváez Bueno 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA  


 
 
 
Fdo. D. Carmelo Rodríguez Torreblanca
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ANEXO I 
 


El máster se encuentra estructurado de manera modular, con un módulo obligatorio de 
Intervención e Investigación Psicoeducativa formado por 16 ECTS (cada materia 
obligatoria se impartirá de manera rotativa entre dos universidades), y dos módulos de 
asignaturas optativas con un total de 39 ECTS, de los que el estudiante debe cursar 24 
ECTS. Además, el plan de estudios se completa con la realización de Prácticas Externas 
(12 ECTS) y un Trabajo Fin de Grado (8 ECTS). 


 
A cada universidad le será adscrita la siguiente docencia: 


 
Módulo Obligatorio: Intervención e investigación psicoeducativa (modalidad: 
presencial) 


 
Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter Modalidad Universidad 


APRENDIZAJE, DESARROLLO Y EDUCACIÓN 4 OB Presencial UCA 
UAL 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN 4 OB Presencial UMA 
UCA 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIV 4 OB Presecial UHU 
UMA 


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA 
EDUCACIÓN 


4 OB Presencial UAL 
UHU 


 


Módulo: Atención psicoeducativa a las necesidades específicas (modalidad: virtual) 
 


Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter Modalidad Universidad 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LAS DIFICULTADES DE 
APRENDIZAJE EN ESCRITURA 


3 OP Virtual UHU 


NTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA   EN   LAS   DIFICULTADES   DE 
APRENDIZAJE EN LECTURA 


3 OP Virtual UMA 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LOS TRASTORNOS DEL 
ESPECTRO AUTISTA 


3 OP Virtual UCA 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN DIFICULTADES CON LAS 
MATEMÁTICAS 


3 OP Virtual UMA 


DISCAPACIDAD SENSORIAL: IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


3 OP Virtual UAL 


ALTAS CAPACIDADES:  IDENTIFICACIÓN,  EVALUACIÓN  E 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


3 OP Virtual UAL 


 


Módulo: Optimización de los procesos psicoeducativos y del desarrollo socioemocional 
(modalidad: virtual) 


 
Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter Modalidad Universidad 


APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN PROCESOS DE APRENDIZAJE 3 OP Virtual UHU 


ORIENTACIÓN PSICOEDUCATIVA Y ASESORAMIENTO VOCACIONAL 3 OP Virtual UAL 


PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DE 
RIESGO 


3 OP Virtual UHU 


DESARROLLO Y APRENDIZAJE SOCIOEMOCIONAL: EVALUACIÓN E 3 OP Virtual UMA 
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INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA     


PREVENCIÓN E   INTERVENCIÓN   PSICOLÓGICA   EN   EL   ACOSO 
ESCOLAR 


3 OP Virtual UCA 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL ALUMNADO Y FAMILIA EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 


3 OP Virtual UCA 


PSICOLOGÍA EN EL APRENDIZAJE EN PERSOAS ADULTAS Y 
MAYORES: DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU APLICACIÓN AL ÁMBITO 
EDUCATIVO 


3 OP Virtual UCA 


 


 
Asignatura Créditos ECTS Carácter Modalidad Universidad 
PRÁCTICAS EXTERNAS 12 PE Presencial UHU, UCA, UAL, UMA 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 8 TFM Virtual UHU, UCA, UAL, UMA 


 


 


3. La tutorización y dirección de Trabajos Fin de Máster se realizará teniendo en cuenta 
que el profesorado de cada universidad dirigirá preferentemente al alumnado de su 
propia universidad, aunque se podrán codirigir Trabajos Fin de Máster por profesorado 
de estas universidades, atendiendo a la normativa aplicable en cada universidad. 


 


4. En el caso de los Trabajos Fin de Máster, o asignaturas que requieran la asignación 
individualizada de profesorado, cada universidad asumirá ―exclusivamente― el 
reconocimiento o retribución que corresponda a los estudiantes matriculados en su 
sede. 


 
5. La Comisión Académica del Máster constituirá tantas Comisiones Evaluadoras de los 
Trabajos Fin de Máster como estime conveniente, formadas por tres profesores que 
impartan docencia en el máster en la sede en la que se llevará a cabo la defensa de los 
trabajos del alumnado allí matriculados, designando entre ellos a un Presidente/a y un 
Secretario/a. 


 
6. Con independencia de la universidad por la que se hayan matriculado los estudiantes 
o del profesor responsable de las asignaturas, la Comisión Académica asegurará que las 
actas correspondientes lleguen, en tiempo y forma, al Servicio o Administración de la 
universidad donde se ha matriculado el estudiante para que sea incorporado a su 
expediente de máster. 


 


7. Debido a la modalidad de enseñanza semipresencial del máster, las asignaturas serán 
impartidas simultáneamente en un único espacio virtual por profesores de una o de 
varias Universidades participantes en este convenio, y, en su caso, por profesores 
invitados. Independientemente de que cada universidad disponga de su plataforma 
virtual de enseñanza-aprendizaje, se utilizará la plataforma virtual de la universidad 
coordinadora, a la que tendrán libre acceso los estudiantes matriculados y profesorado 
de la Universidad de Huelva. 


 
8. La Comisión Académica del Máster podrá decidir, en función de criterios docentes, 
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que la plataforma virtual a utilizar en futuros cursos académicos sea la de la Universidad 
de Huelva; acuerdo que nunca puede adoptarse para un curso académico ya iniciado. 


 


9. Los criterios de presencialidad de asignaturas y distribución de grupos de docencia se 
realizarán en función de la normativa y criterios de la Universidad coordinadora. 


 


10. A pesar de que la distribución de presencialidad y de grupos de docencia se lleve a 
cabo en función de la normativa y criterios de la Universidad coordinadora a efectos de 
cómputo de carga docente del profesorado, las otras Universidades participantes podrá 
adaptar la carga docente impartida por su profesorado a los criterios propios de su 
universidad. 
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ANEXO II 
 


MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 


PRIMERO: Necesidad y oportunidad del Convenio. El presente convenio atiende la 
necesidad de colaboración entre las Universidades firmantes para la impartición del 
Máster Universitario en Psicología Educativa (MIPE). Prevención e Intervención 
Psicoeducativa en Contextos de Desarrollo por las Universidades de Huelva, Cádiz, 
Málaga y Almería. 


 
En este sentido, el presente Convenio resulta oportuno para que las Universidades de 
Huelva, Cádiz, Málaga y Almería puedan colaborar con los medios disponibles para dar 
la formación necesaria al alumnado en el contexto del Máster Universitario en Psicología 
de la Educación. 


 


SEGUNDO: Impacto económico. No se derivan de la firma de este convenio 
contraprestaciones de tipo económico, por lo que el impacto económico del mismo es 
nulo. 


 


TERCERO: El documento suscrito carece de carácter o alcance contractual. Antes, al 
contrario, de acuerdo con el art. 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se trata de un convenio administrativo en sentido estricto, 
en el que se formalizan compromisos jurídicos concretos y exigibles. 
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EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El plan de estudios se compone de tres módulos (uno obligatorio y dos de asignaturas optativas) 
con los que se pretende cubrir los diversos ámbitos de intervención de la Psicología en la atención 
al desarrollo infantil y juvenil atendiendo a la diversidad de situaciones personales y sociales que 
lo conforman desde una perspectiva de optimización y mejora del desarrollo y el aprendizaje. El 
plan de estudios se imparte en modalidad semipresencial, para favorecer que los estudiantes de 
cada universidad cursen asignaturas en cualquier otra. 
La estructura de esta propuesta de máster oficial se compone de 16 créditos obligatorios (4 
asignaturas de 4 créditos cada una), 24 optativos (8 asignaturas de 3 créditos cada una), 8 créditos 
de TFM y 12 créditos de practicum. Cada una de las asignaturas obligatorias se impartirá en una 
universidad. Se ofertan 13 asignaturas optativas, de las que deben de ser elegidas 8. La oferta 
sería pues de 39 créditos, 9 en UHU, UMA y UAL, y 12 en la UCA. Así, la UHU impartiría 3 optativas 
(9 créditos). Dentro del prácticum se sacarán plazas profesionales y de investigación, para facilitar 
la gestión de plazas. De esta manera, el Máster Interuniversitario en Psicología Educativa es 
totalmente compartido entre las cuatro universidades. 


La UHU impartiría 13 créditos (4 créditos obligatorios y 9 créditos optativos), además de su 
correspondiente TFM y practicum. 


La carga crediticia de los 60 créditos ECTS del título se organizan en 1 curso académico como 
se refleja en la siguiente tabla: 


 


 


 


 


 


 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO 
DE MATERIA 


Materias Obligatorias (incluye las prácticas externas ) 28 
Materias Optativas 24 
Trabajo Fin de Máster 8 


Número Total de Créditos 60 


Créditos 
1er Curso. 


ECTS 
1er 


cuat. 
2º 


cuat. Obligatorios 16  16 
Optativos 14 10 24 
 Prácticos   12 12 
Trabajo Fin de Máster  8 8 


TOTAL 60 


 


 


5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Créditos requeridos para la obtención del título: 60 créditos distribuidos del siguiente modo 


Obligatorias 16 


Optativas 24 


Prácticas Externas (obligatorias) 12 


Trabajo Fin de Máster 8 


CRÉDITOS TOTALES: 60 


 


5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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  Para un estudiante la estructura del Máster se compone de los siguientes Módulos: 


 Módulo Obligatorio “Intervención e Investigación Psicoeducativa” (16 ECTS). Módulo de 
carácter obligatorio que cursan todos los estudiantes. 


 Módulos Optativos: El alumnado deberá cursar 24 ECTS entre los siguientes:  


o Módulo “Atención Psicoeducativa a las Necesidades Específicas” (18 ECTS). En 
este Módulo, las asignaturas son de carácter optativo. 


o Módulo “Optimización de los Procesos Psicoeducativos y del Desarrollo 
Socioemocional” (21 ECTS). En este Módulo, las asignaturas son de carácter 
optativo 


 Prácticas Externas (12 ECTS). 


 Trabajo Fin de Máster (8 ECTS). 


En la siguiente tabla se describen los Módulos anteriores 
 


        Módulo Obligatorio “Intervención e Investigación Psicoeducativa” (16 ECTS) 
 


Asignatura Créditos 
(ECTS) 


Carácter Cuatri 
mestre 


On  line/ 
Presencial 


APRENDIZAJE, DESARROLLO Y 


EDUCACIÓN 


4 OB 1º Presencial 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE 
EVALUACIÓN PSICOEDUCATIVA 


4 OB 1º Presencial 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


4 OB 1º Presencial 


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 
EN PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 


4 OB 1º Presencial 


        


         Módulo Optativo “Atención Psicoeducativa a las Necesidades Específicas” (18 ECTS) 
 


Asignatura Créditos 
(ECTS) 


Carácter Cuatri 
mestre 


On line/ 
Presencial 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LAS 


DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN ESCRITURA 


3 OP 1 On line 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LAS 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN 
LECTURA 


3 OP 1 On line 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LOS 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA 


3 OP 1 On line 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN 
DIFICULTADES CON LAS MATEMÁTICAS 


3 OP 1 On line 


DISCAPACIDAD SENSORIAL: 
IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


3 OP 2 On line 


ALTAS CAPACIDADES: IDENTIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN 
PSICOEDUCATIVA 


3 OP 2 On line 
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          Módulo Optativo “Optimización de los Procesos Psicoeducativos y del Desarrollo  
        Socioemocional” (21 ECTS) 
   


 


Asignatura 
Créditos 
(ECTS) 


Caráct. Cuatri 
mestre 


On line/ 
Presencial 


APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN 
PROCESOS DE APRENDIZAJE 


3 OP 1 On line 


ORIENTACIÓN PSICOEDUCATIVA Y 
ASESORAMIENTO VOCACIONAL 


3 OP 1 On line 


PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN 
DE CONDUCTAS DE RIESGO 


3 OP 1 On line 


DESARROLLO Y APRENDIZAJE 
SOCIOEMOCIONAL: EVALUACIÓN E 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


3 OP 1 On line 


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA EN EL ACOSO ESCOLAR 


3 OP 2 On line 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL 
ALUMNADO Y FAMILIA EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL 


3 OP 2 On line 


PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE EN 
PERSONAS ADULTAS Y MAYORES: 
DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU 
APLICACIÓN AL ÁMBITO EDUCATIVO 


3 OP 2 On line 


                                                                                                                                                 


TEMPORALIDAD DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


PRIMER CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura ECTS Carácter Cuatrimestre Modalidad 
APRENDIZAJE, DESARROLLO Y EDUCACIÓN 4 OB 1 Presencial 
HABILIDADES PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN 
PSICOEDUCATIVA 


4 OB 1 Presencial 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOEDUCATIVA 


4 OB 1 Presencial 


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN 
PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 


4 OB 1 Presencial 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LAS 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN 
ESCRITURA 


3 OP* 1 
On line 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LAS 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN 
LECTURA 


3 OP* 1 
On line 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LOS 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA 


3 OP* 1 
On line 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN 
DIFICULTADES CON LAS MATEMÁTICAS 


3 OP* 1 
On line 


APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN 
PROCESOS DE APRENDIZAJE 


3 OP* 1 
On line 


ORIENTACIÓN PSICOEDUCATIVA Y 
ASESORAMIENTO VOCACIONAL 


3 OP* 1 
On line 


PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN 
DE CONDUCTAS DE RIESGO 


3 OP* 1 
On line 


DESARROLLO Y APRENDIZAJE 
SOCIOEMOCIONAL: EVALUACIÓN E 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


3 OP* 1 
On line 


    *El alumnado tendrá que realizar un total de 24 créditos del total de los ofertados en ambos 
      cuatrimestres 


 


 


En base a la normativa de matriculación vigente en la Universidad de Huelva, y tal como se refleja en 
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Distribución de competencias por asignaturas 
 


 
Competencias Básicas Competencias Generales 


Asignatura B6 B7 B8 B9 B10 G1 G2 G3 G4 G5 
APRENDIZAJE, DESARROLLO Y EDUCACIÓN X X  X X X X  X  


HABILIDADES PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN 
PSICOEDUCATIVA 


      X  X  


HABILIDADES PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOEDUCATIVA 


 X  X   X X X  


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA DE 
LA EDUCACIÓN 


 X X X X  X X X  


INTERVENCIÓN EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 


EN ESCRITURA 
 X  X   X X X  


INTERVENCIÓN EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 


EN LECTURA 
 X X  X X  X X  


INTERVENCIÓN EN LOS TRASTORNOS DEL ESPECTRO 


AUTISTA 
 X X  X X  X X  


INTERVENCIÓN EN DIFICULTADES CON LAS 


MATEMÁTICAS 
 X X X X X  X X  


DISCAPACIDAD SENSORIAL: IDENTIFICACIÓN, 


EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 
 X  X      X 


ALTAS CAPACIDADES: IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 
 X  X      X 


APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN PROCESOS DE 


APRENDIZAJE 


X X  X      X 


ORIENTACIÓN PSICOEDUCATIVA Y ASESORAMIENTO 


VOCACIONAL 


  X X  X  X   


PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 


CONDUCTAS DE RIESGO 
 X  X  X    X 


PRIMER CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura ECTS Carácter Cuatrimestre Modalidad 
DISCAPACIDAD SENSORIAL: 
IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


3  OP* 2 On line 


ALTAS CAPACIDADES: IDENTIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN 


3  OP* 2 On line 


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
EN EL ACOSO ESCOLAR 


3  OP* 2 On line 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL 
ALUMNADO Y FAMILIA EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL 


3  OP* 2 On line 


PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE EN 
PERSONAS ADULTAS Y MAYORES: 
DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU APLICACIÓN 
AL ÁMBITO EDUCATIVO 


3  OP* 2 On line 


PRÁCTICAS EXTERMAS 12  OB 2 Presencial 
TRABAJO FIN DE MASTER 8  OB 2 On line 


*El alumnado tendrá que realizar un total de 24 créditos del total de los ofertados en ambos  
  cuatrimestres 
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Asignatura B6 B7 B8 B9 B10 G1 G2 G3 G4 G5 


DESARROLLO Y APRENDIZAJE SOCIOEMOCIONAL: 


EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


PSICOEDUCATIVA 


 X X X  X X X  X 


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL 


ACOSO ESCOLAR 


 X X   X  X  X 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL ALUMNADO Y 


FAMILIA EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
 X X   X X    


PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE EN PERSONAS ADULTAS Y 


MAYORES: DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU APLICACIÓN AL 


ÁMBITO EDUCATIVO 


X    X X  X   


 


PRACTICAS EXTERNAS 


X X X X X X X X X X 


 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


X X X X X X X X X X 


 
 


 
Competencias 


transversales 


Asignatura T1 T2 T3 T4 T5 


APRENDIZAJE, DESARROLLO Y EDUCACIÓN  X X   
HABILIDADES PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN PSICOEDUCATIVA X   X  


HABILIDADES PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA   X X  


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA 
EDUCACIÓN 


 X X X  


INTERVENCIÓN EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN 


ESCRITURA 


  X X  


INTERVENCIÓN EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN 


LECTURA 


X X    


INTERVENCIÓN EN LOS TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA  X X   


INTERVENCIÓN EN DIFICULTADES CON LAS MATEMÁTICAS X  X   


DISCAPACIDAD SENSORIAL: IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


  X  X 


ALTAS CAPACIDADES: IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


  X  X 


APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN PROCESOS DE APRENDIZAJE   X  X 


ORIENTACIÓN PSICOEDUCATIVA Y ASESORAMIENTO VOCACIONAL   X  X 


PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 


CONDUCTAS DE RIESGO 


 X  X  


DESARROLLO Y APRENDIZAJE SOCIOEMOCIONAL: EVALUACIÓN E 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA  


  X X  


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL ACOSO 


ESCOLAR 


 X X   


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL ALUMNADO Y FAMILIA EN 


RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 


 X X   


PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE EN PERSONAS ADULTAS Y 


MAYORES: DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU APLICACIÓN AL ÁMBITO 


EDUCATIVO 


 X X   


PRACTICAS EXTERNAS X X X X X 


TRABAJO FIN DE MÁSTER X X X X X 
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Competencias Específicas 


Asignatura E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 


APRENDIZAJE, DESARROLLO Y EDUCACIÓN X   X  X X 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN 
PSICOEDUCATIVA 


X   X    


HABILIDADES PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOEDUCATIVA 


   X  X  


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA DE 
LA EDUCACIÓN 


     X X 


INTERVENCIÓN EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 


EN ESCRITURA 


 X X     


INTERVENCIÓN EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 


EN LECTURA 


  X X X  X 


INTERVENCIÓN EN LOS TRASTORNOS DEL ESPECTRO 


AUTISTA 


 X X    X 


INTERVENCIÓN EN DIFICULTADES CON LAS 


MATEMÁTICAS 


X X  X X X X 


DISCAPACIDAD SENSORIAL: IDENTIFICACIÓN, 


EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


 X  X X   


ALTAS CAPACIDADES: IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


 X  X X   


APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN PROCESOS DE 


APRENDIZAJE 


 X   X X  


ORIENTACIÓN PSICOEDUCATIVA Y ASESORAMIENTO 


VOCACIONAL 


   X  X X 


PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 


CONDUCTAS DE RIESGO 


 X  X X   


DESARROLLO Y APRENDIZAJE SOCIOEMOCIONAL: 


EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA  


PSICOEDUCATIVA 


X X X X X   


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL 


ACOSO ESCOLAR 


 X  X X   


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL ALUMNADO Y 


FAMILIA EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 


 X   X   


PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE EN PERSONAS ADULTAS Y 


MAYORES: DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU APLICACIÓN AL 


ÁMBITO EDUCATIVO 


X X    X  


PRACTICAS EXTERNAS X X X X X X X 


TRABAJO FIN DE MÁSTER X X X X X X X 
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Duración de los estudios y carga de trabajo del alumnado 
 


Los módulos optativos, con modalidad de docencia virtual, podrán implementar sistemas 


de seguimiento y tutorización del alumnado consistente en:  


 


1) Tutorías virtuales síncronas y/o asíncronas a través de diferentes medios:  


2) Consultas por correo electrónico o correo interno (Campus Virtual).  


3) Foros de debates y/o dudas (Campus Virtual).  


4) Seguimiento y corrección de trabajos a través de: Wikis (Campus Virtual), Google 


Drive, etc.  


5) Videoconferencias a través de diferentes plataformas e-Learning: Microsoft 


Teams, Zoom, Blackboard y BigBlueButton. 


6) Grabación de tutoriales con programas para grabar pantalla/escritorio (para la 


docencia asincrónica o en diferido): Quick Time Player (Mac) o Cam (Windows), 


video.uhu.es. 
 


En las asignaturas on line, se plantearán algunas sesiones con presencialidad síncrona 


sobre todo al inicio de la asignatura con el fin de concretar todos los elementos del proceso 


de enseñanza aprendizaje que se van a desarrollar en la misma. Por otra parte, a demanda 


del alumnado se les puede atender en tutorías colectivas con presencialidad síncrona. 


Además, se desarrollará de forma cooperativa los distintos trabajos utilizando 


herramientas de discusión síncrona/asíncrona grupales (foros, wikis, etc) para el análisis 


conjunto de necesidades y satisfacción del proceso enseñanza-aprendizaje. 


 


Este Máster ha sido diseñado para impartirse de forma semipresencial, es decir, el 


estudiante tendrá que realizar actividades presenciales en el aula, actividades no 


presenciales (mediante plataformas virtuales de enseñanza y otras tecnologías) y 


trabajo autónomo. 


 


A los efectos del plan de estudios, cada crédito corresponde a 25 horas de trabajo 


del estudiante, de las cuales un 40% (10 horas) serán horas lectivas de docencia 


presencial, entendida ésta como actividades que requieren la intervención conjunta 


de docentes y estudiantes (clases teóricas, prácticas, seminarios, etc.) y no 


presencial, entendida ésta como actividades que no requieren la intervención 


conjunta de docentes y estudiantes de forma física (materiales en plataformas 


virtuales, foros, tutorías virtuales, etc.). El porcentaje de presencialidad/no 


presencialidad establecido es del 54/46%, respectivamente. 


 


A modo de ejemplo, para una asignatura de 4 ECTS, las actividades presenciales 


abarcarán un total de 16 horas y las no presenciales otras 24 horas, haciendo un total 


de 40 horas. El resto, las 60 horas, hasta completar las 100 horas, estarán dedicadas 


al trabajo autónomo del estudiante. 


 


 


Sistemas de seguimiento y tutorización de alumnado para las asignaturas online 
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Cada universidad se responsabilizará de una asignatura obligatoria. El procedimiento para 


impartirla tendrá carácter presencial para los alumnos matriculados en la Universidad a 


la que esté asignada, el resto de alumnado perteneciente a otras universidades tendrá 


acceso a las clases a través videoconferencia síncrona. Las actividades no presenciales se 


cubren mediante materiales y recursos, todo ellos caracterizados por permitir el acceso en 


cualquier momento y desde cualquier lugar con una conexión a internet 


 


Con respecto al tema de las prácticas: Dadas las características del máster se sugiere que 


en la oferta de plazas tengan prioridad el alumnado en su respectiva provincia. No 


obstante, las plazas que queden libres sin cubrir podrán ser solicitadas por alumnado de 


otras provincias y, en todo caso, la decisión será de la Comisión correspondiente. 
 


Las ponderaciones en todos los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas 


optativas, virtuales, incluida la asignatura de TFM, serán: 


 Ponderación mínima: 10  


 Ponderación máxima: 70 


 


MOVILIDAD 


Para completar su formación, los/as estudiantes del Máster podrán optar por realizar un 


periodo de sus estudios en una universidad nacional o extranjera a través de programas 


de movilidad gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales.  


 


Desarrollo de las asignaturas obligatorias de manera presencial en más de una 


universidad. 


 


 


Sistema de orientación y apoyo al estudiante para la realización de las tareas que 


requiere el desarrollo del TFM. 


 


Con carácter general, el desarrollo del TFM incluye actividades formativas de orientación 


y apoyo, realizadas por la Comisión de TFM y los/as tutores/as.  


Estas actividades se llevarán a cabo en diferentes sesiones:  


1. Sesión de presentación: La Comisión de TFM presentará la asignatura a los estudiantes, 


informará de la normativa correspondiente, de las modalidades y tutores/as, y de los 


aspectos necesarios para garantizar el buen desarrollo de todo el proceso y de las 


herramientas útiles para ello. A partir de este momento, cada tutor/a se pondrá en contacto 


con los estudiantes asignados por la Comisión de TFM. 


 2. Sesiones organizativas, de orientación y de supervisión con el/la profesor/a tutor/a, 


realizadas mediante tutoría individuales, con la finalidad de guiar el desarrollo autónomo 


del TFM por parte del alumno:  


− Concreción de la modalidad del TFM.  


− Planteamiento de objetivos.  


− Establecimiento del calendario de realización del TFM.  


− Establecimiento de pautas para el desarrollo de los contenidos del TFM.  


− Elaboración de la Memoria del TFM.  


− Elaboración de la presentación que se llevará a cabo en la defensa del TFM.  


− Preparación de la defensa del TFM. 
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Movilidad Internacional: Programa Erasmus+. El programa Erasmus tiene como 


objetivo atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes 


en educación superior, así como a las instituciones que imparten este tipo de formación. 


Al igual que en la movilidad nacional, el/la estudiante que participa en un programa de 


movilidad internacional tiene plena garantías de reconocimiento académico siguiendo la 


normativa de la UHU. En este momento, por ejemplo, la UHU está desarrollando la 


acción KA103 (movilidad entre países del programa) y la KA107 (movilidad con países 


asociados).  


 


Asesoramiento y Orientación para la Movilidad en las Universidades participantes 


del MIPE. 


 


La movilidad del estudiante está fundamentada en tres ejes principales, uno a nivel de 


Universidad y dos a nivel de centros, más enraizado con la orientación docente del 


alumnado que opte por realizar estudios en otro país. Es por ello que el alumnado recibe 


información desde la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) y también desde el 


Centro al que pertenece. A medida que surgen las diferentes convocatorias, la ORI 


establece unas jornadas informativas en cada una de las facultades y posteriormente, el 


Vicedecanato de Internacionalización del Centro correspondiente, se ocupa de hacer 


llegar cada convocatoria al alumnado de cada centro. En estas charlas informativas, dicho 


Vicedecanato se encarga de explicar los requisitos y posibles destinos para realizar la 


movilidad. La ORI de cada universidad del MIPE, procede a explicar aquella 


documentación e informa sobre las ayudas económicas disponibles y el proceso para 


conseguirlas. Una vez que el alumnado decide optar por realizar una estancia fuera de su 


Universidad de origen, puede contactar con la persona que coordina la Universidad de 


destino, es decir, el/la coordinador/a académico/a de dicha Universidad. Este 


coordinador/a académico es personal PDI de la Facultad implicada y como función 


principal, orienta y asesora al alumno/a sobre el nivel de idiomas exigido en el destino, 


así como del plan académico que deberá cursar para obtener el reconocimiento de créditos 


una vez regrese de la movilidad realizada. 


 


Aunque los estudiantes del Máster podrán optar a realizar estancias en todos los centros 


con los que exista un acuerdo establecido, los que se consideran inicialmente más 


idóneos para la movilidad internacional en el caso del título propuesto son los 


siguientes: 
 


Universidad de Málaga 


Universidad 
 


Plazas 
outgoing 


Nivel 


University of Wroclaw 4 grado/master 


UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI TORINO 2 grado/master 


UNIVERSITA’ DEGLI STUDI DI PARMA 2 grado/master 


UNIVERSITA' DI PISA 2 master 


UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI PALERMO 2 máster 


Technische Universitaet Chemnitz 2 grado/master 


UNIVERSITETET I BERGEN 2 grado/master 
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Universidad de Cádiz 
País Contrato Nº Plazas  


 


 


 


 
Algeria 


UNIVERSIDAD MOHAMED KHIDER DE BISKRA  


 


 


 
3 


Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD DE CONSTANTINE 3 


UNIVERSIDAD 20 DE AGOSTO DE 1955 DE SKIKDA 


UNIVERSIDAD DJILALI BOUNAAMA KHEMIS MILIANA 


UNIVERSIDAD SETIF 2 


UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGIA DE ORAN 


UNIVERSIDAD DE ORAN 1 


UNIVERSIDAD DE TLEMCEN 


UNIVERSIDAD DE DJILLALI LIABES SIDI BEL-ABBES 


Armenia YEREVAN STATE UNIVERSITY 2 Grado, Máster y Doctorado 


Azerbaijan 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BAKU 


1 
Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD DE LENGUAS DE AZERBAYAN 


 


Belarus 


BELARUS STATE ECONOMIC UNIVERSITY 3 


 


Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD ESTATAL LINGUISTICA DE MINSK 


UNIVERSIDAD ESTATAL DE GRODNO YANKA KUPALA 


UNIVERSIDAD ESTATAL DE BIELORRUSIA 


Bhutan ROYAL THIMPHU COLLEGE 1 Doctorado 


Bosnia And 
Herzegovina 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE SARAJEVO 
6 


Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD DE BANJA LUKA 


Cuba 
UNIVERSIDAD CENTRAL MARTA ABREU DE LAS VILLAS 


1 
Doctorado 


UNIVERSIDAD DE PINAR DEL RIO HERMANOS SAIZ MONTES DE 
OCA Egypt UNIVERSIDAD DE EL CAIRO 1 Grado, Máster y Doctorado 


 
Georgia 


ACADEMIA MARITIMA ESTATAL DE BATUMI 3 
 


Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD ESTATAL IVANE JAVAKHISHIVILI DE TBILISI 


ILIA STATE UNIVERSITY 


Jordan 
UNIVERSIDAD DE YARMUK 


1 
Grado, Máster y Doctorado 


THE UNIVERSITY OF JORDAN 


Kyrgyzstan UNIVERSIDAD ESTATAL DE OSH 1 Doctorado 


Moldova, 
Republic Of 


UNIVERSIDAD LIBRE INTERNACIONAL DE MOLDAVIA 
2 


Grado, Máster y Doctorado 


MOLDOVA STATE UNIVERSITY 


Montenegro 
UNIVERSITY OF DONJA GORICA 


4 
Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD JAVNA USTANOVA CRNE GORE PODGORICA 


 
Morocco 


UNIVERSIDAD HASSAN I 3 
 


Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD ABDELMALEK ESSAADI 


UNIVERSIDAD CADI AYYAD 


 


 


 


 


 


 
Russian 
Federation 


PYATIGORSK STATE UNIVERSITY 2 


 


 


 


 


 
 


Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD FEDERAL DEL NORTE (ARCTIC) 


UNIVERSIDAD ESTATAL DOSTOEVSKY DE OMSK 


UNIVERSIDAD FEDERAL DE KAZAN 


FAR EASTERN FEDERAL UNIVERSITY 


NORTH EASTERN FEDERAL 


IMMANUEL KANT BALTIC FEDERAL UNIVERSITY 


UNIVERSIDAD ESTATAL RUSA HIDROMETEOROLOGICA (RSHU) 


SIBERIAN FEDERAL UNIVERSITY 


Novosibirsk State University 


UNIVERSIDAD POLITECNICA DE SAN PETERBURGO PEDRO EL 
GRANDE PEOPLES FRIENDSHIP UNIVERSITY OF RUSSIA 


MOSCOW STATE LINGUISTIC UNIVERSITY 


FINANCIAL UNIVERSITY UNDER THE GOVERNMENT OF THE 
RUSSIAN FEDE SAINT PETERSBURG STATE UNIVERSITY 


Tunisia UNIVERSITÉ DE SFAX 3 Grado, Máster y Doctorado 


 


 


 


 
Ukraine 


UNIVERSIDAD NACIONAL LINGUISTICA DE KIEV 3 


 


 
 
 


Grado, Máster y Doctorado 


UNIVERSIDAD NACIONAL DEL MAR NEGRO PETRO MOHYLA 


UNIVERSIDAD ALFRED NOBEL DE DNIPROPETROVSK 


UNIVERSIDAD NACIONAL IVAN FRANKO DE LVIV 


UNIVERSIDAD BORYS GRINCHENKO DE KIEV 


UNIVERSIDAD NACIONAL POLITECNICA DE ODESA 


UNIVERSIDAD NACIONAL V.N. KARAZIN DE KHARKIV 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVIACION 


TARAS SHEVCHENKO NATIONAL UNIVERSITY OF KYIV 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE ODESA I.I. MECHNIKOV 
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  Universidad de Huelva 


País  Universidad de destino Plaza
s 


Nivel 


BÉLGICA Thomas More Antwerpen (formerly Lessius) (Antwerpen) 1 Grado/Máster 


BERLÍN Humboldt-Universität zu Berlin - ( Berlin) 1 Grado/Máster 


BULGARIA South-West University "Neofit Rilski" - (Blagoevgrad) 1 Grado/Máster 


CHIPRE European University Cyprus 1 Grado/Máster 


FINLANDIA University of Eastern Finland (Joensuu) 1 Grado/Máster 


FRANCIA Université Paris X Nanterre 1 Grado/Máster 


 


ITALIA 


Università degli Studi di Messina 1 Grado/Máster 


Università degli Studi di Firenze 1 Grado/Máster 


Università degli Studi di Urbino “Carlo Bo” 1 Grado/Máster 


Università degli Studi di Enna Kore 1 Grado/Máster 


Universita degli Studi di L´ Aquila 1 Grado/Máster 


Universita degli Studi di Parma 1 Grado/Máster 


University of Bergamo 1 Grado/Máster 


LETONIA Riga Teacher Training and Educational Management Academy 1 Grado/Máster 


POLONIA Jagiellonian University 1 Grado/Máster 


 


PORTUGAL 


Universidade Da Beira Interior 1 Grado/Máster 


Universidade do Algarve - (Faro) 1 Grado/Máster 


Universidade do Minho 1 Grado/Máster 


TURQUÍA Cumhuriyet Universitesi - (Sivas) 1 Grado/Máster 


 


 


En la Universidad de Almería:  La movilidad estudiantil se centra en los Programas 


LLP/ERASMUS – de movilidad europea-, SICUE-SÉNECA -movilidad nacional- y los 


programas de movilidad con América y resto del mundo: UALMUNDO, ANUIES, 


PIMA, ISEP, WAGNER COLLEGE. Todos los cursos académicos se ofertan plazas en 


función de los convenios establecidos. 


Toda la información de movilidad se encuentra en la página web del título. El 


Vicerrectorado de Internacionalización es el encargado de poner la convocatoria de 


movilidad a disposición de la comunidad universitaria. Existe una dirección de movilidad 


internacional que se encarga de gestionar los proyectos de movilidad. 
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Otra información relevante: mecanismos de coordinación docente, etc.  


 


Respecto a los mecanismos de coordinación horizontal y vertical, la estructura básica está 


conformada por el siguiente organigrama de funcionamiento, adaptado a los 


requerimientos de un Programa de Posgrado: 
 


1) Comisión Académica del Máster: 


Al tratarse de un título interuniversitario estará compuesta al menos un PDI de cada 


universidad participante, siendo los cargos de Presidente y de Secretario, PDIs de la 


universidad coordinadora (UHU). La Comisión Académica estará constituida por: 


 Director/a del Máster  


 Secretario/a del Máster 


 Vocal: PDI de la Universidad de Almería (UAL)  


 Vocal: PDI de la Universidad de Cádiz (UCA)  


 Vocal: PDI de la Universidad de Málaga (UMA)  


 Representante de los estudiantes: A elegir entre los estudiantes del Máster. 
 


Las funciones de la Comisión Académica (además de las recogidas en el artículo 8 del 


Reglamento de las enseñanzas Oficiales de Máster), son las siguientes: 


 Organizar y planificar la oferta formativa del programa. 


 Velar por el cumplimiento de los objetivos del Master y por su desarrollo en 


cuanto a contenidos, actividades y acciones complementarias. 


 Promover la firma de convenios con entidades e instituciones vinculadas a la 


temática del Máster. 


 Estudiar y tomar decisiones sobre las solicitudes de acceso al Máster, aplicando los 


procedimientos y criterios de selección establecidos. 


 Mediar en situaciones de conflicto académico entre el profesorado y el alumnado. 


 Aprobar la asignación de tutores y directores de TFM y memorias de prácticas. 
 


La Comisión Académica se reunirá tantas veces como sea necesario a lo largo del 


curso académico y, al menos, una vez al año para evaluar el funcionamiento del Master 


y proponer, si fuera necesario, los cambios oportunos en la organización del mismo. 


A tal fin, la reunión podrá realizarse por medios telemáticos. 
 


Los programas de las asignaturas deberán acogerse a lo aprobado en la memoria 


verificada, siendo la Comisión Académica la que vele por ello. Cualquier cambio que 


un docente quiera introducir será previamente informado a la Comisión de Garantía 


de Calidad y, posteriormente, sometido a aprobación por parte de la Comisión 


Académica. 


 


2) Equipo Docente del Máster: Constituido por los coordinadores de todas las 


asignaturas. Se reunirá tantas veces como sea necesario a lo largo del curso, y al 


menos en dos ocasiones, al comienzo y al final de éste, para analizar la 


coordinación entre asignaturas y valorar su resultado, respectivamente. 
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3) Comisión de Garantía de Calidad del Master: 


Al tratarse de un título interuniversitario estará compuesta al menos un PDI de cada 


universidad participante, siendo los cargos de Presidente y de Secretario, PDI de la 


universidad coordinadora (UHU). La Comisión de Garantía de Calidad estará constituida 


por: 


 Director/a del Máster  


 Secretario/a del Máster 


 Vocal: PDI de la Universidad de Almería (UAL)  


 Vocal: PDI de la Universidad de Cádiz (UCA)  


 Vocal: PDI de la Universidad de Málaga (UMA)  


 Representante de los estudiantes: A elegir entre los estudiantes del Máster. 
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Módulo 


 
Créditos 
ECTS 


 
Asignatura 


 
Créditos 


ECTS 


 
TIPOLOGÍA 


(OB, OP) 


Carácter 
híbrido 
(Presencial/ 
On line) 


 
Cuatri 
mestre 


 
 


“Intervención e 
Investigación 
Psicoeducativa” 


 


 
14 


APRENDIZAJE, DESARROLLO Y 
EDUCACIÓN 


4 OB Presencial 1º 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE 
EVALUACIÓN PSICOEDUCATIVA 


4 OB Presencial 1º 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


4 OB Presencial 1º 


METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA 
DE LA EDUCACIÓN 


4 OB Presencial 1º 


 
 
 
 


Atención 
Psicoeducativa 
a las 
Necesidades 
Específicas 


 
 
 
 
 


18 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 
EN LAS DIFICULTADES DE 
APRENDIZAJE EN ESCRITURA 


3 OP* On line 1º 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 
EN LAS DIFICULTADES DE 
APRENDIZAJE EN LECTURA 


3 OP On line 1º 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 
EN LOS TRASTORNOS DEL 
ESPECTRO AUTISTA 


3 OP On line 1º 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 
EN DIFICULTADES CON LAS 
MATEMÁTICAS 


3 OP On line 1º 


DISCAPACIDAD SENSORIAL: 
IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


3 OP On line 2º 


ALTAS CAPACIDADES: 
IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN E 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 


3 OP On line 2º 


 
 
 
 
 


Optimización 
de los Procesos 
Psicoeducativos  
y del Desarrollo 
Socioemocional 


 
 
 
 
 
 


21 


APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA 
EN PROCESOS DE APRENDIZAJE 


3 OP On line 1º 


ORIENTACIÓN PSICOEDUCATIVA Y 
ASESORAMIENTO VOCACIONAL 


3 OP On line 1º 


PROMOCIÓN DE LA SALUD Y 
PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DE 
RIESGO 


3 OP On line 1º 


DESARROLLO Y APRENDIZAJE 
SOCIOEMOCIONAL: EVALUACIÓN 
E INTERVENCIÓN 
PSICOEDUCATIVA  


3 OP On line 1º 


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA EN EL ACOSO 
ESCOLAR 


3 OP On line 2º 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 
EN EL ALUMNADO Y FAMILIA EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 


3 OP On line 2º 


PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE EN 
PERSONAS ADULTAS Y MAYORES: 
DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU 
APLICACIÓN AL ÁMBITO 
EDUCATIVO 


3 OP On line 2º 


       


 


5.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 
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PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


 
12 


 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
12 


 
OB 


 
Presencial 


 
2º 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


 
8 


 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 
8 


 
OB 


 
On line 


 
2º 


OP*: indica que la asignatura es de carácter optativo, puesto que no tienen que cursarla todos los estudiantes 
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Código 
LISTADO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Denominación 


Actividades presenciales 


AF1 Sesiones de teoría/problemas/casos prácticos sobre los contenidos del programa 


AF2 Sesiones prácticas /laboratorios 


AF3 
Actividades académicamente dirigidas por el profesorado: seminarios, conferencias, 


desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ... 


AF4 Actividades de evaluación 


Actividades no presenciales 


AF5 Lectura de los contenidos de los temas 


AF6 Entrega de ejercicios/prácticas/trabajos evaluables 


AF7 Actividades de autoevaluación 


AF8 Tutorías colectivas síncronas a través de plataformas de enseñanza virtual (foros, wikis, 
chats) 


AF9 Trabajo individual/autónomo del estudiante 


AFA Actividades no presenciales con evaluación por pares 


AFB 
Desarrollo cooperativo de trabajos utilizando herramientas de discusión asíncronas/ 


síncronas. (foros, wikis…) 
 


Código 
LISTADO DE METODOLOGÍAS DOCENTES 


Denominación 


Metodologías presenciales 


MD1 Clase magistral/participativa 


MD2 
Desarrollo de prácticas/laboratorio 


MD3 Resolución de problemas y ejercicios prácticos 


MD4 Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes 


MD5 Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos 


MD6 Conferencias y seminarios 


MD7 Evaluaciones y exámenes 


Metodologías no presenciales 


 
 


MD8 


Visualización y escuchas de sesiones grabadas de seminarios ad hoc con entrevistas a 


expertos en algunos temas claves de la materia, o vídeos seleccionados que incentiven 


algunas competencias. 


MD9 
Tutorías en línea. Utilización de foros y otros medios de comunicación e interacción con el 


profesorado. 


MDA 
Trabajos colaborativos. Llevar a cabo una actividad basada en un objetivo común en el que 


el estudiante debe colaborar activamente para realizarla. 


MDB 
Metodologías basadas en la acción. Revisión, planificación de las mejoras de trabajos 


con la participación de los estudiantes y el profesor. 
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Código 
LISTADO DE SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN 


Denominación 
Evaluación presenciales 


SE1 Examen de teoría/problemas 


SE2 Defensa de prácticas 


SE3 Examen de prácticas 


SE4 Defensa de trabajos e informes escritos 


SE5 Defensa del Trabajo Fin de Máster 


Sistemas de evaluación no presenciales 


SE6 Pruebas de evaluación mediante plataformas de enseñanza virtual 


SE7 Participación en las actividades propuestas 
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				2022-02-25T12:46:49+0100

		España












El Máster Universitario en Psicología Educativa. Prevención e Intervención Psicoeducativa en 


Contexto de Desarrollo por la Universidad de Almería; la Universidad de Cádiz; la Universidad 


de Huelva y la Universidad de Málaga, se implementará en el curso 2022/2023. 
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				2021-09-22T12:47:39+0200

		España












OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


UNIVERSIDAD DE HUELVA 


 


Vinculación con 


la Universidad 


 


Categoría 


dentro de 


la 


institución 


 


Experiencia 


profesional 


 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


vinculados al 


Título 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del Deporte 


(Universidad de 


Huelva) 


Responsable de 


Unidad, grupo 


A2/C1 nivel 23 


 


 


 


29 años 


Coordinación de la 


gestión académica, 


gestión económica y 


presupuestaria, gestión de 


personal, y de 


infraestructuras y 


espacios. 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del 


Deporte 


(Universidad de 
Huelva) 


Jefe/a de 


Negociado grupo 


C1 nivel 20, 


 


 


 


25 años 


Especializado en 


materias de gestión 


académica y alumnos 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del Deporte 


(Universidad de 


Huelva) 


Jefe/a de 


Negociado grupo 


C1 nivel 20, 


 


 


 


14 


Especializado en 


materias de gestión 


académica y alumnos 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del 


Deporte 


(Universidad de 
Huelva) 


Jefe/a de 
Negociado grupo 


C1 nivel 20. 


 


 


 


23 años 


Especializado en 
materia de gestión 


económica 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del Deporte 


(Universidad de 


Huelva) 


Puesto Base del 


grupo C1/C2 y 


nivel 17. 


 


 


 


20 años 


Labores técnicas y 


administrativas 


relacionadas con gestión 


académica del programa, 


del profesorado y 


estudiantes. 
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Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del 


Deporte 


(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 


grupo C1/C2 y 


nivel 17. 


 


 


 


13 años 


Labores técnicas y 


administrativas 


relacionadas con gestión 


académica del programa, 


del profesorado y 


estudiantes. 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del 


Deporte 


(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 


grupo C1/C2 y 


nivel 17. 


 


25 años 


Labores técnicas y 


administrativas 


relacionadas con gestión 


académica del programa, 
del profesorado y 
estudiantes. 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del 


Deporte 


(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 


grupo C1/C2 y 


nivel 17. 


 


 


 


26 años 


Labores técnicas y 


administrativas 


relacionadas con gestión 


académica del programa, 


del profesorado y 


estudiantes. 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del 


Deporte 


(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 


grupo C1/C2 y 


nivel 17. 


 


 


 


18 años 


Labores técnicas y 


administrativas 


relacionadas con gestión 


académica del programa, 


del profesorado y 


estudiantes. 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del 


Deporte 


(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 


grupo C1/C2 y 


nivel 17. 


 


 


 


26 años 


Labores técnicas y 


administrativas 


relacionadas con gestión 


académica del programa, 


del profesorado y 


estudiantes. 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del 


Deporte 


(Universidad de 
Huelva) 


Puesto Base del 


grupo C1/C2 y 


nivel 17. 


 


 


 


24 años 


Labores técnicas y 


administrativas 


relacionadas con gestión 


académica del programa, 


del profesorado y 


estudiantes. 


Secretaría de la 


Facultad de 


Educación, 


Psicología y 


Ciencias del Deporte 


(Universidad de 


Huelva) 


Puesto Base del 


grupo C1/C2 y 


nivel 17. 


 


 


 


27 


Labores técnicas y 


administrativas 


relacionadas con gestión 


académica del programa, 


del profesorado y 


estudiantes. 


C
SV


: 4
41


68
50


07
02


00
17


42
31


64
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441685007020017423164678





Unidad 


Departamental de la 


Facultad de 


Educación, Psicología 


y Ciencias del 


Deporte (Universidad 


de 
Huelva) 


4 Puestos 


singularizados del 


grupo C1, nivel 


20. 


 


26 años 


24 años 


27 años 


20 años 


Organización de la 


docencia y gestión 


económica de la Unidad 


Departamental, todo ello 


con la coordinación y 


supervisión de la 


Dirección y Secretaría de 


la Unidad Departamental 


Personal Laboral 


de Conserjería 


4 Técnicos 


auxiliares de 


conserjería 


26 años 


21 años 


21 años 


21 años 


Atención al público y 


gestión de infraestructuras 


y servicios 
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UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


 


La mayor parte de la actividad docente se desarrollará en la Facultad de Ciencias de la 


Educación de la Universidad de Cádiz. Ésta cuenta con personal de apoyo adscrito y con 


dedicación exclusiva cuyas funciones son las tareas administrativas y de gestión de las 


infraestructuras que se derivan de la actividad académica y que son imprescindibles para 


el correcto desarrollo de la labor docente. 


 


De igual forma, el centro cuenta con el apoyo de la administración de Campus que 


centraliza una parte importante de los servicios, además del resto de unidades centrales 


que prestan soporte a las titulaciones de la Universidad de Cádiz. 


 


La composición del personal de administración y servicios adscrito al centro se recoge en 


la tabla  adjunta. 


 


Adicionalmente, se contará con los recursos humanos que componen las distintas 


unidades administrativas de la Universidad de Cádiz que dan apoyo directo a la gestión 


como pueden ser las Administraciones de Campus en los que el título se impartirá, la 


Oficina de Relaciones Internacionales, el Área de atención al Alumno, la Dirección 


General de Empleo, Becas, etc. 


 
  


PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 


 


Nº PAS 


% PAS 


según Puesto 


tipo 


 


RECURSOS - 


PAS FACULTAD 


DE CC. DE LA 


EDUCACIÓN 


 


CONSERJERIA 


Laboral Fijo - Grupo III 3 33,33% 


Laboral Eventual - Grupo IV 1 11,11% 


ADMINISTRACIÓ


N 


Funcionario Carrera - C1 4 44,44% 


TÉCNICO 


LABORATORIO 
Laboral Fijo - Grupo III 1 11,11% 


9 100% 


 


 


 


 


 


 


 


RECURSOS 


UCA 


(Comunes a todos 


los títulos) 


 


 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16  


 


30,00% 


Funcionario Interino- A1 1 


Funcionario Carrera - A2 9 


Funcionario Interino- A2 5 


Funcionario Carrera - C1 2 


 


AUDIOVISUALES 


Laboral Fijo - Grupo III 2  


4,55% 
Laboral Eventual - Grupo I 2 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


 


 


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1  


 


19,09% 


Funcionario Interino - A2 2 


Laboral Fijo - Grupo II 1 


Laboral Fijo - Grupo III 12 


Laboral Eventual - Grupo IV 5 


PREVENCIÓN Laboral Fijo - Grupo I 2 2,73% 
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 PREVENCIÓN Laboral Fijo - Grupo II 1  


 


 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1  


 


10,00% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 6 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


 


ACTIVIDADES 


CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2  


3,64% Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


 


 


BIBLIOTECA 


Funcionario Carrera - A1 5  


 


30,00% 


Funcionario Carrera - A2 7 


Funcionario Interino - A2 1 


Laboral Fijo - Grupo III 13 


Laboral Eventual - Grupo IV 7 


110 100% 


  


Se trata del personal de administración y servicios que, si bien atienden las necesidades 


del centro / título, no necesariamente están asociados al título. En definitiva son recursos 


conjuntos de todos los títulos del centro o sedes que, en algunas cuestiones, son 


compartidos con títulos de otros centros (por ejemplo, el personal de administración de 


departamentos ubicados en el centro, pero con docencia adicional en otros centros). 


 


Los recursos humanos del área de informática, audiovisuales, mantenimiento, 


prevención, deportes y actividades culturales son comunes para toda la Universidad en 


los procesos de docencia, gestión e investigación. 


 


La política de plantilla de la Universidad de Cádiz, expresada en su RPT y gestionada 


desde la Gerencia, como Jefe del Personal de Administración y Servicios, garantiza la 


disponibilidad del personal necesario, con la modificación requerida, para atender todas 


las actividades de naturaleza académica que apruebe la Universidad. 


 


El personal de apoyo disponible, dada su experiencia profesional y su buen hacer, ha 


propiciado que, recientemente, la UCA haya obtenido el sello Fundación Europea para la 


Gestión de la Calidad - EFQM 500+. Se trata de un sello de excelencia en la gestión 


reconocido a nivel internacional, en este caso el alcance supondría el reconocimiento a 


todos los procesos de la UCA: docencia, investigación, transferencia y administración de 


servicios. 


 


 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 


 


La Universidad de Cádiz participa de una especial sensibilidad en relación con la igualdad 


de oportunidades y no discriminación, que se garantizan en los propios estatutos de la 


Universidad. Atendiendo a dicho principio la Universidad de Cádiz, por acuerdo de 
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Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2009, crea la “Unidad de Igualdad de la 


Universidad de Cádiz”, cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que 


impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de 


todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, 


pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan realidad tanto 


dentro como fuera de ella; y por Acuerdo de 21 de julio, se aprueba la estructura y 


funciones de la Unidad y de la Comisión de Igualdad entre mujeres y hombres de la 


Universidad de Cádiz. Para más información, consúltese: http://www.uca.es/igualdad/ 


 


Además, hay que tener en cuenta el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la 


Universidad de Cádiz (aprobado por Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011, 


BOUCA Nº. 122 de 7 de julio) que prevé el establecimiento de estrategias para garantizar 


la igualdad de oportunidades y de trato en el acceso al trabajo y el desarrollo profesional 


de todos los miembros de la Comunidad universitaria (Eje 4). Específicamente prevé 


como objetivo "Garantizar la igualdad de oportunidades en la selección y promoción 


profesional de las mujeres y los hombres en la UCA" (Objetivo 4.1.) y, entre otras medidas 


para lograr su consecución, establece que "Se vigilará que los criterios y/o procedimientos 


de selección y promoción establecidos no supongan elementos de discriminación 


indirecta" (Medida 4.1.2.). En este sentido puede consultarse


 el documento en 


http://www.uca.es/recursos/doc/unidad_igualdad/1124226175_712201112511.pdf 


 


En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del 


Acuerdo alcanzado por la Mesa Técnica Sectorial de las Universidades Públicas 


Andaluzas, el personal de la Universidad de Cádiz ha podido beneficiarse, entre otras, de 


las siguientes medidas: 


 


• Ampliación en cuatro semanas más del permiso de maternidad, adopción o acogida. 


• Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal que 


tenga a cargo a un menor de 16 meses. 


• Ampliación del permiso por nacimiento, adopción o acogida, hasta 10 días naturales. 


• En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por un 


máximo de tres meses. 


• Reducción de la jornada laboral por guarda legal de un menor de 9 años, guarda legal 


o cuidado de un discapacitado o por ser víctima de violencia de género. 


 


• Permisos para exámenes prenatales, clases preparatorias del parto, fecundación asistida o 


asistencia a reuniones sobre educación especial, en el caso de empleados con hijos 


discapacitados. 


• Dentro de la Dirección General de Acción Social y Solidaria, el Observatorio de la 


Diversidad tiene la finalidad de detectar las posibles dificultades y barreras para la 


participación igualitaria y el desarrollo académico, profesional y personal que se dan en la 


comunidad universitaria, con motivo de las diferencias de género, capacidades 


funcionales, diferencias culturales, etc., y elaborar propuestas para promover su 
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eliminación. 


• La gestión de las propuestas se realiza en el marco de los Programas de Atención a la 


Discapacidad, la Diversidad de Género, la Diversidad Cultural y las situaciones de 


desventaja social. Su objetivo es velar por el respeto de los principios de equidad e 


igualdad de oportunidades, de inclusión y respeto de la pluralidad y diversidad funcional, 


de género, étnica o cultural, ideológica o social, respecto de todos los miembros de la 


comunidad universitaria. 


 


Por lo que se refiere a la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad 


de Cádiz dispone asimismo de mecanismos de garantía igualmente específicos y efectivos. 


Entre dichos mecanismos, debe destacarse el área de Atención a la Discapacidad que 


ofrece el Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica 


(http://sap.uca.es/asesoramientom/atencion-a-la- discapacidad/). 


 


La finalidad de esta área es garantizar una atención equitativa y la igualdad de 


oportunidades para las personas con discapacidad, disponiendo de servicios que se 


refieren a diferentes aspectos: formación, accesibilidad, orientaciones sobre cómo 


responder ante necesidades específicas, normativa, documentación y enlaces y 


asociaciones, desplegándose básicamente su actuación en los siguientes aspectos: 


• Acogida de cualquier miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo 


de discapacidad, muy especialmente del alumnado de nueva matriculación. 


• Promoción de la accesibilidad arquitectónica y de la comunicación en el ámbito 


universitario. 


• Atención y asesoramiento psicopedagógico en todo lo concerniente a la discapacidad. 


• Sensibilización y formación de la comunidad universitaria de la comunidad universitaria 


y de la sociedad en general en los problemas derivados de la discapacidad. 


• Colaboración en un desarrollo normativo y curricular para garantizar la igualdad de 


oportunidades. 


 


• Promoción de la inserción laboral de las personas discapacitadas tanto dentro de la 


comunidad universitaria como fuera de ella con el propósito de contribuir a su inclusión 


social. 


 


Este Servicio prestará asesoramiento y apoyo para realizar las adaptaciones curriculares 


necesarias para favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos con 


discapacidad. El Servicio dispone de documentación de asesoramiento y orientación para 


cada tipo de discapacidad. Asimismo, el Reglamento por el que se regula el régimen de 


evaluación del alumnado en la Universidad de Cádiz establece, en su artículo 10.2, que 


el alumnado con alguna discapacidad física o sensorial tendrá derecho a ser evaluado con 


procedimientos e instrumentos adecuados a sus necesidades específicas y el alumnado 


discapacitado/a que lo requiera, puede solicitar una ampliación del tiempo de los 


exámenes. 


En estos casos, el Servicio de Atención a la Discapacidad enviará un informe valorativo 


de la petición al profesor responsable de cada asignatura donde se le informa de los 
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recursos necesarios a utilizar en los exámenes para atender a las necesidades específicas 


del alumnado. 


 


Por otra parte, las infraestructuras disponibles en el centro en el que se inscribe este 


Máster cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, de acuerdo 


con lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Debe 


destacarse que en la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los 


últimos años por alcanzar niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en esta Ley; 


de hecho, por su reciente construcción, todas las instalaciones del Campus han sido 


diseñadas con los criterios de accesibilidad que marca la norma y no es necesario ningún 


tipo de adaptación. Así, en estos momentos es posible afirmar que los medios materiales y 


servicios disponibles en la Universidad de Cádiz observan los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos. 


 


Además, la Universidad de Cádiz cuenta con la Unidad de Acción Social y Solidaria 


(http://servicio.uca.es/uca_solidaria), al que corresponde la elaboración de propuestas y 


desarrollo de proyectos de nuevos servicios dirigidos a la mejora de la calidad de vida, a 


la proyección y conexión con la sociedad, a la cooperación para el desarrollo, y en 


especial: 


 


• La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación en los distintos Campus de 


escuelas Infantiles y actividades extraescolares o vacacionales. En concreto, en el curso 


2007/08 se puso en marcha la Escuela Infantil “La Algaida” en el Campus de Puerto Real, 


y se vienen desarrollando, desde hace varios años, Talleres de Verano para niños de 3 a 


12 años. 


• La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación y la promoción de servicios de 


atención, orientación y asesoramiento psicopedagógico. 


• La promoción de las medidas necesarias para que las condiciones ambientales y 


organizativas de la vida universitaria favorezcan la salud laboral, física y psicológica, y la 


promoción de políticas efectivas de mayor Sensibilización ante situaciones de embarazo, 


maternidad y enfermedad. 


• La elaboración del proyecto y desarrollo de un servicio de atención fisioterapéutica y de 


rehabilitación. 


• La propuesta de proyectos y desarrollo de los mismos, encaminados a incrementar la 


cooperación al desarrollo cultural y social de minorías, grupos o personas por medio del 


voluntariado, becas, formación de cooperantes, colaboración con ONG, realización de 


estudios, elaboración de informes y participación en proyectos de cooperación.
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 


6.1.1. Tutores y tutoras de prácticas 


Cabe resaltar la disponibilidad de colaboradores del ámbito profesional de la 


Psicología Educativa, tanto del ámbito público como de numerosas entidades 


privadas que tienen una amplia experiencia con diferentes poblaciones objeto de 


intervenciones psicoeducativas (Consejería de Educación, Fundación Diocesana de 


Enseñanza, centros y asociaciones públicos y privados especializados en la atención 


a la diversidad y/o la intervención Psicoeducativa). Con ello se pretende diversificar 


y enriquecer la oferta formativa del alumnado del programa a través de tutores 


profesionales cualificados en Psicología y con experiencia en diferentes ámbitos de 


la intervención psicoeducativa (dificultades aprendizaje, trastornos del desarrollo, 


problemas de adaptación socioemocional, evaluación y asesoramiento 


psicoeducativo, etc.). Siguiendo lo establecido en art. 10 del Real Decreto 592/2014, 


de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios, el alumnado contará con un tutor/tutora de la entidad 


colaboradora y un tutor/tutora con perfil académico de la universidad. Asimismo, la 


persona designada para tutorizar por la entidad colaboradora deberá estar vinculada 


a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para 


realizar una tutela efectiva. En caso de tutorizar a estudiantes con discapacidad, el 


Servicio de Atención a la Diversidad de la Universidad de Málaga facilitará la 


información y formación necesarias para el desempeño de sus funciones como 


tutores profesionales. Así mismo, la Facultad de Psicología y Logopedia de la 


Universidad de Málaga, cuenta con un vicedecanato de igualdad y diversidad que 


asistirá y resolverá cualquier cuestión que necesite atención en este ámbito.   


 


6.2 Otros recursos humanos (PAS, personal de laboratorios, etc…) 


 


Además del personal docente implicado en Máster, la Facultad de Psicología y 


Logopedia, dispone del Personal de Administración y Servicios necesarios para cubrir 


las necesidades de esta nueva titulación. En la siguiente tabla se muestra el Personal de 


Administración y Servicio de que dispone la Facultad para el buen desarrollo del 


mismo. 
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Unidades de administración y servicios Número de trabajadores 


Secretaría Jefatura de servicios de 


secretaria 


 


1 


 Unidad técnica de gestión 1 


 Unidad básica de gestión 1 


 Gestor de secretaría 1 


 Administrativo 5 


Conserjería Encargado equipo de 


Psicología 


1 


 Técnico especialista 


conserjería 


1 


 Técnico auxiliar consejería  6 


Biblioteca Dirección 1 


 Jefatura dirección 1 


 Unidad técnica de 


biblioteca 


1 


 Técnico de apoyo tareas 


técnicas 


1 


 Técnico de atención al 


usuario 


6 


Departamentos Personal de administración 6 


Aula de informática Personal soporte y 


asesoramiento 


3 


Técnicos de laboratorios Técnico especialista de 


laboratorio facultad 


psicología 


2 


 Técnico especialista de 


laboratorio facultad 


logopedia 


2 


 Total 40 


 


Además, para complementar el apoyo al desarrollo de los contenidos online, el Máster 


contará con un el Servicio de Enseñanza Virtual de la Universidad de Málaga para 


garantizar el correcto funcionamiento de los recursos necesarios para esta modalidad de 


enseñanza. 
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UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 


En la Universidad de Almería se cuenta con el Personal administrativo vinculado 


al Departamento de Psicología y la Facultad de Psicología que pueden proporcionar 


información sobre las gestiones administrativas y académicas requeridas por el alumnado 


del Máster. El departamento de Psicología cuenta con un jefe de negociado de Apoyo 


Administrativo a Departamentos y un técnico de laboratorio. Por su parte la Facultad de 


Psicología cuenta con un jefe de Negociado de Apoyo a Decanato/Dirección.  


 Por otra parte, desde el Área de Atención Integral del Estudiante (ARATIES) se 


pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo integral y de mayor calidad 


para el alumnado. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de 


distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en 


distintos edificios del Campus universitario. Desde este servicio se ofrece información y 


orientación sobre cualquier asunto relacionados con los estudios a cursar y se realizan 


todos los trámites relacionados con el expediente académico. El personal de 


administración y servicios de esta área están distribuidos en tres servicios:  


1. EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, 


asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los 


estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos 


de interés de ámbito universitario.  


2. EL SERVICIO DE GESTION ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS encargada 


de los trámites relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de 


admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas a los estudiantes, 


tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula de los 


alumnos.  


3. EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de 


todos los trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 Este servicio cuenta con 3 jefes de servicio, 30 jefes de negociado, 4 gestores 


administrativos, 9 administradores y 7 puestos base administrativos. 


 Dadas las características de modalidad híbrida del Máster, será un gran soporte 


para el desarrollo de la docencia virtual el apoyo técnico facilitado por la Unidad de 


Enseñanza Virtual. La gestión de la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y 


Docencia Virtual (EVA) de la UAL está encomendada a la Fundación Mediterránea 


(BOE, 30 diciembre de 2013, Nº 253; Resolución de 25 de noviembre de 2013, de la 


Universidad de Almería, por la que se aprueban las encomiendas de gestión a la 


Fundación Mediterránea; y, BOJA, 20 noviembre de 2015, Nº 226; Resolución de 16 de 


noviembre de 2015, de la universidad de Almería, por la que se modifica la Resolución 


de 25 de noviembre de 2013, por la que se aprueban las encomiendas de gestión a la 


Fundación Mediterránea).  


 Esta unidad está formada actualmente por tres personas con dedicación completa, 


dos informáticos y una psicopedagoga, así como un director académico de la Unidad, que 


dan Soporte Técnico tanto al profesorado como al alumnado de todos los títulos de la 


UAL con docencia semipresencial o virtual. Esta Unidad ha estado funcionando, de forma 
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continuada, desde el curso académico 2004/2005, primero con la plataforma WebCT y 


actualmente con la plataforma de Enseñanza Virtual Blackboard Learn (Bb9). Dando 


pleno servicio al: a) soporte técnico de las plataformas de apoyo virtual a la docencia en 


sus distintas versiones de software y para las distintas modalidades de virtualización de 


la docencia b-learning y/o e-learning. b) soporte técnico de las aplicaciones y desarrollos 


de utilidades que dan apoyo digital a las enseñanzas de la universidad de Almería. c) 


soporte técnico de las herramientas y utilidades de seguimiento on line de la calidad 


académica. d) encuestas de satisfacción de los procesos académicos. e) emisión de los 


informes y asesoramiento técnico que sobre tales cuestiones se le soliciten. La Fundación, 


para cubrir las necesidades de personal, tendrá́ en cuenta los trabajadores que actualmente 


realizan las actividades objeto de esta encomienda. Infraestructuras y demás recursos 


necesarios que la universidad pone a disposición de la Fundación. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


 
4.1.- SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO  


 
 


INFORMACIÓN COMÚN EN LAS UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 
 
La difusión de la información relacionada con las enseñanzas oficiales de Máster de la Universidad de 
Huelva se realiza a través de diversos canales que se describen a continuación, así como también, son 
descritos los medios de difusión de las otras tres universidades participantes en el MIPE: UHU 
(Universidad coordinadora), UCA, UMA y UAL.  
 


INFORMACIÓN PREVIA DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 


- Web de la Universidad de Huelva (UHU):  
La primera Información Pública de la Universidad de Huelva se realiza a través de su página Web 
(http://www.uhu.es/index.php) que ofrece información completa sobre la Universidad, incluyendo su 
historia, situación, planos, la UHU en imágenes, etc, así como también sobre los tres ejes o pilares que 
conforman la comunidad universitaria: Estudiantes, PDI y PAS. Además, en la misma se puede encontrar 
información pormenorizada sobre la estructura de la Universidad (Rectorado, Secretaría General, 
Gerencia, Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos, centros, etc.), Servicios a la Comunidad 
Universitaria (Estudios, Investigación, Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas Modernas, 
Traducción, Aulas de Informática, Deportes, Salud, Ayudas y servicios al alumnado, Reclamaciones, 
Publicaciones, Defensoría Universitaria, Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, Promoción 
Cultural, Tarjeta Universitaria, etc.).  
Para facilitar la búsqueda y acceso a la información, existen perfiles específicos en función de las 
características del demandante de información (futuro alumnado, profesorado, servicios, etc.) y, 
específicamente, se accede a la información sobre los MOF que ofrece la UHU a través de la pág. 
web: http://www.uhu.es/mastersoficiales/  en la que se ofrece información sobre la Oferta Académica de 
Másteres, Proceso de Preinscripción y de Matrícula, criterios de permanencia, Anuncios de Becas y 
convocatoria de ayudas, etc. 
 
- Web de la FEPCD de la Universidad de Huelva donde se imparte el MIPE:  
El título de MIPE supone un título impartido en cuatro universidades andaluzas (UHU, UCA, UMA y UAL) 
y, dentro de la Universidad de Huelva, se encuentra adscrito a la Facultad de Educación, Psicología 
y Ciencias del Deporte (http://www.uhu.es/centros/fedu.htm), al que se accede a su web actualizada a 
través del enlace que aparece desde la UHU como: Web de la Facultad y, también, a través de su enlace 
directo de la FEPCD: http://www.uhu.es/fedu/  
Esta web incluye información amplia, variada y de máximo interés para el alumnado, actual y futuro. En 
su apartado exclusivamente de Información Académica, se encuentra todo que se desee saber acerca 
de los diferentes títulos adscritos a la Facultad, incluidos los posgrados, tanto de MOF, como de títulos 
propios (todos con enlaces individuales para cada una de ellos), en los que se detallan el plan de 
estudios, perfil de acceso, preinscripción, matrícula, convalidaciones, becas, profesorado, calendario, 
horarios, fechas de exámenes, etc. Asimismo, en el apartado ‘estudiantes’ se podrá encontrar 
información relativa a la movilidad (nacional e internacional), representación estudiantil, orientación, etc.  


C
SV


: 4
81


34
32


78
82


03
58


19
36


89
64


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.uhu.es/mastersoficiales/

http://www.uhu.es/centros/fedu.htm

http://www.uhu.es/fedu

http://www.uhu.es/fedu/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481343278820358193689642





El Máster Oficial Interuniversitario en Psicología Educativa (MIPE): Prevención e Intervención 
Psicoeducativa en Contextos de Desarrollo, contará con una web propia que estará inserta dentro de 
la propia facultad, tal y como están ahora el resto de posgrados, siguiendo el mismo esquema y formato 
que se ha indicado anteriormente.  


 
- Actividades continuas del Área de Información del Servicio de Atención a la Comunidad 
Universitaria (SACU) (https://www.uhu.es/sacu/):  
Estas actividades incluyen la atención individualizada y personal, tanto de forma presencial como a 
través de los distintos medios de comunicación telefónica, postal y electrónica, para lo que se realiza una 
actualización de la normativa de interés para la comunidad universitaria, así como la documentación, 
archivo y difusión de la misma. Todas las consultas recibidas reciben su respuesta directa o por 
derivación al servicio pertinente que pueda resolver la consulta. El Servicio se encarga también del envío 
de circulares periódicas a Centros, Asociaciones, y CARUH (Consejo de Alumnos y Representantes de la 
Universidad de Huelva), de material de interés para la Comunidad Universitaria y prepara el material para 
la difusión de la actividad universitaria y su distribución en Institutos, Centros de Información Juvenil, 
Salones del Estudiante, etc.  
El SACU dispone, a su vez, del programa de oficinas de información al estudiante (OIE) para la difusión 
de la información con agentes de información propios del mismo colectivo de estudiantes. Además, el 
SACU elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de Huelva, tanto propios como 
facilitando la tarea de difusión a otros servicios universitarios, entre los que se incluyen la Guía de 
Titulaciones de la Universidad de Huelva, los folletos monográficos de cada titulación, un folleto genérico 
sobre la Universidad de Huelva, la guía de Acceso a la Universidad para extranjeros o la guía de Apoyo a 
las Necesidades Educativas de los Estudiantes con Discapacidad. El SACU también ofrece orientación e 
información académica, así como cuenta con una bolsa de alojamiento y con programas de alojamiento 
alternativos (‘Alojamiento con Mayores’ y el programa ‘Alojamiento con Corazón’). Ofrece el servicio del 
Aula de Voluntariado, y organiza numerosas acciones formativas transversales a lo largo de todo el año.  
 
- Canales de difusión del Título en la UHU:  
La información y actividad de la Universidad de Huelva se divulga, además de a través de la Web de la 
Universidad (www.uhu.es/canaluhu/), mediante foros de encuentro, salones del estudiante o ferias que 
permitan un mayor alcance en la promoción de la Universidad. Concretamente, las actividades en las 
que se participa son la realización de las Jornadas de Puertas Abiertas, la visita a todos los Centros 
de Enseñanza Secundaria y Bachillerato de toda la provincia de Huelva, en los que se ofrecen charlas 
informativas acerca del acceso a la Universidad, además de dar información concreta sobre los estudios 
que pueden cursarse en la Universidad de Huelva. Así mismo se participa con stands informativos en 
algunos IES y variadas ferias de muestra de la provincia, y en otras más concretas sobre posgrado (a 
nivel nacional), como el Salón del Estudiante, así como en el Foro de Empleo de la propia UHU.  
 


- Otros canales de difusión del título en la UHU: 
Sin perjuicio de las vías de comunicación y difusión anteriores, la información sobre el máster tendrá 
lugar, igualmente, a través de iniciativas como la difusión en prensa; a través de “UniRadio”, emisora 
patrocinada, dirigida y gestionada por la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/uniradio/); cartelería y 
publicidad institucional de la Universidad de Huelva; charlas informativas al alumnado de los distintos 
Grados desde los que se tiene acceso, o la participación en foros y ferias de posgrado y empleo. 
Además, en algunos momentos puntuales a lo largo del año la prensa escrita local saca información 
sobre la oferta académica de la UHU, incluyendo la oferta de posgrados. 
También en la FEPCD se encuentra enlace a Facebook de gran interés para el alumnado en particular y 
para la comunidad universitaria en general: https://www.facebook.com/feduUHU/ 
 
Similarmente al desarrollo de la difusión de información sobre los MOF y, el título MIPE, descrita en los 
párrafos anteriores referentes a la UHU, se concisa a continuación los enlaces de difusión de la información 
previa que se ofrece desde las otras tres universidades participantes en este título.  
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INFORMACIÓN PREVIA DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web. 
Cada Máster de la UAL tiene su web específica: MÁSTERES que se encuentra directamente vinculada al 
Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): ARATIES que vertebra todos los procedimientos 
administrativos y de información del estudiante dentro del Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del 
Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos. 


La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes, Igualdad e Inclusión cuyo 
principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación 
Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente 
alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 


Podemos decir que las actuaciones de la Directora de la Unidad de Atención a la Diversidad Funcional 
giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


-        Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales  desde la realización de la PEVAU hasta su 
graduación en Grado y/o Máster.  


-        Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una 
ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en 
orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el Vicerrectorado 
de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la Universidad de Almería, 
durante su estancia en la misma y al final del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor 
decisión posible al escoger sus estudios y al buscar una salida profesional. 


Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de educación secundaria a 
la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario se desarrollan las 
Jornadas de acceso de la universidad. 


La Facultad de Psicología realiza cada año, jornadas sobre salidas profesionales de cada uno de los 
Grados, con objeto de facilitar la inserción en la vida laboral, y en estas informa de la oferta de posgrado 
relacionado con los títulos oficiales que imparte dicha Facultad.  


  


4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 


La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de máster. En esta 
etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita orientación relativa a la estructura 
a la universidad, funcionamiento e información académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño 
las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente 
responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su 
parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al alumno sobre 
Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo, se programan charlas de 
orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la 
UAL. 
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Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número 
de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes 
universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería 
informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra 
universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado. 


El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por una 
parte, informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso 
a la Universidad (selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que 
los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades culturales, movilidad, 
etc.) 


Los objetivos específicos son: 


• Informar sobre el acceso a la Universidad 


• Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, 
idiomas, etc. 


• Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería. 


 En estas Jornadas, las Facultades o Centros contribuyen dando unas pautas generales sobre el 
funcionamiento de la Facultad y en especial haciendo hincapié en los títulos oficiales que se imparten.  


4.1.2 Jornada de recepción de estudiantes 


El primer día de curso se organizará una jornada de recepción de estudiantes con un doble objetivo. Por 
un lado, para informarles sobre aspectos académicos y administrativos del Máster, tal como estructura del 
mismo, elección de delegado de clase u organización de las asignaturas de TFM y prácticas externas, entre 
otros. Por otro lado, para dar a conocer a los estudiantes que procedan de otras universidades los distintos 
servicios que la Universidad de Almería tiene a su disposición, como biblioteca, becas, informática, 
comedor, residencia, etc. 


Las Jornadas de Recepción pivotan en los Centros, Facultades y Escuelas, y en concreto para este máster 
que estará adscrito a la Facultad de Psicología de la Universidad de Almería, ésta realiza unas jornadas de 
recepción para cada uno de los títulos oficiales. En los másteres se hace una presentación del equipo de 
coordinación, de la organización y estructura del máster, así como de aspectos realizados con las prácticas 
y el TFE. En estas jornadas también hay participación del profesorado de dicho título.  


Para este próximo curso académico 21-22 se ha realizado una guía de acogida online, disponible en la 
página principal de la UAL y con enlace a las páginas de noticias de cada centro para informar de forma 
muy accesible al alumnado de nuevo ingreso. En esta guía se hace referencia a los principales servicios y 
trámites que el alumnado de nuevo acceso necesita para su incorporación a la vida universitaria.  


 


4.1.3. Información sobre proceso de matriculación. 


La Universidad de Almería, a través del proceso de Matrícula (integrado en el Servicio de Gestión 
Administrativa de Alumnos-ARATIES), ofrece a sus alumnos información sobre el proceso de matriculación 
en el portal temático:  http://automatricula.ual.es 


Este portal es una web tutorizada que guía a los estudiantes de nuevo ingreso y continuación de estudios 
para que realicen una matrícula exitosa. La información se discrimina en función del tipo de estudio (Grado, 
Máster y Doctorado) y a su vez en función de si es alumno de Nuevo Ingreso o Continuación de Estudios. 
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En este último caso se les advierte de cuáles son las situaciones académicas o administrativas que 
requieren trámites previos a la matrícula por Internet. 


La página web está abierta todo el año, y disponible sin necesidad de claves para que tanto los alumnos 
matriculados en el curso como los que deseen reanudar estudios o los preuniversitarios tengan acceso a 
toda la información relacionada tanto con el proceso de matrícula como con la normativa universitaria 
relacionada con ella. 


La página principal funciona, no sólo como un portal de bienvenida, sino sobre todo como un Tablón de 
Avisos en los que los alumnos tienen acceso a los calendarios de admisión y matrícula y pueden comprobar 
los procedimientos que tienen matrícula abierta en cada momento tanto matrícula inicial como ampliaciones 
posteriores, así como aquellos que están cerrados o los que están dentro de las últimas 24h de apertura. 
Todo esto para minimizar alumnos a los que se les pase el plazo para realizar matrícula. 


En la web, se incluye las guías de matrícula en PDF por titulación, que son una versión imprimible y concisa 
del plan de estudios, que permite realizar la matrícula de forma precisa cada año, al incluir la distribución 
de asignaturas por cursos, las opciones de itinerarios/menciones, los prerrequisitos/correquisitos entre 
asignaturas, y peculiaridades y recomendaciones del plan de estudios. 


Se facilita información adicional sobre procesos relacionados: matrícula en movilidad, becas y ayudas al 
estudio, requisitos técnicos/informáticos para no tener problemas, solución de impagos y consecuencias de 
producirse, subsanación on-line de documentación. 


4.1.4. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales. 


La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado. Para este cometido, el Vicerrectorado de Estudiantes, Igualdad e Inclusión, dispone de la Unidad 
de Atención a la Diversidad que conforma un servicio abierto a toda la comunidad universitaria, cuyo 
principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación 
Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente 
alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 


Podemos decir que entre las actuaciones de la Vicerrectorado de Estudiantes, Igualdad e Inclusión giran 
en torno a dos grandes líneas de actuación: 


• Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a los estudiantes 
con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


• Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda 
integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en orientaciones 
básicas ante el problema propuesto. 


 


En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento 
determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y 
que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 


Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades 
educativas especiales: 


• Existencia de la Unidad de Atención a la Diversidad Funcional (UDIAT). El Consejo de Gobierno 
de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se 
incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 
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• Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades 
educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la 
Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 


• Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores 
Vicerrectorados de Estudiantes, Igualdad e Inclusión, y el Vicerrectorado de Sostenibilidad y 
Universidad Saludable. 


• Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de 
Educación y la Directora de la Unidad de Diversidad Funcional de la Universidad de Almería, para 
la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que 
incluye un subprograma para alumnos con discapacidad. 
 


La Directora de la Unidad de Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración 
educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de 
actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios. 


Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: 
elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, 
orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de 
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos. 


En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará 
una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la 
Directora de la Unidad de Diversidad Funcional. 


 
- Web de la Universidad de Almería (UAL):  


Primera puerta virtual de información de la Universidad: https://www.ual.es/ 
Portal de acceso a los MOF ofertados por UAL: https://www.ual.es/estudios/masteres 
 
- Web de la Facultad de la Universidad de Almería donde se imparte el MIPE:  


Facultad de Psicología de UAL: http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/psicologia/index.htm 
MOF de la Fac. de Psicología: http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/psicologia/titulaciones/index.htm 
 
- Servicio de Información a la Comunidad Universitaria de UAL: 
Información a Estudiantes, Visitantes y Empresas: https://www.ual.es/comunidad 
 
- Canales de difusión del Título en la UAL:  


Noticias de la Faculta de Psicología: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/psicologia/noticias/index.htm 
Guía de Acogida: https://www.ual.es/application/files/1016/2583/2316/UAL_GUIA_ACOGIDA_2021.pdf 
Facebook de la Facultad de Psicología UAL: https://www.facebook.com/facultadpsicologiaual/?fref=ts 
 
 


INFORMACIÓN PREVIA DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 


Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la Universidad de Málaga para informar a los 
estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  


1. Programa de orientación y apoyo al colectivo de estudiantes.  


Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los estudiantes universitarios 
una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de postgrado ofrecidas por la UMA. Este 
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programa se ejecuta una vez cada año. Las actividades principales desarrolladas por el programa de 
orientación son las siguientes:  


1.1. Jornadas de puertas abiertas.  


La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino UMA”, de 
Orientación Universitaria. Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la 
asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación 
a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la 
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los 
diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su 
oferta académica de postgrado. Estas jornadas están coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 


1.2. Participación en ferias nacionales e internacionales.  


La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, Estudiantes y 
Relaciones Internacionales, participa en ferias de orientación en lugares de procedencia de su alumnado, 
especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales como el Salón del Estudiante 
en Lucena), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Málaga participa en ferias internacionales 
donde se promueve la oferta académica general de la Universidad (NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, 
ICEF China Workshop, etc.) y también la específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica 
(Europosgrado Chile, Europosgrado Argentina, etc.), siendo un miembro activo de la Asociación de 
Universidades Iberoamericanas de Posgrado (AUIP).  


2. Portal web.  


La Universidad de Málaga mantiene un enlace destinado a estudiantes potenciales de postgrado, que 
incluye información sobre: acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga, guía de 
titulaciones, planes de estudio y asignaturas, y becas. La dirección web de dicho portal es: 
https://www.uma.es/masteres-oficiales/info/124210/listado-de-masteres/    


3. Revista y folletos de orientación dirigidos a estudiantes potenciales.  


La oficina de Postgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales de 
postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la Web de la UMA.  


4. Puntos de información universitarios.  


La Universidad de Málaga cuenta con una oficina de atención al estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-
atencion-al-estudiante/ en la que se ofrece información y orientación al universitario. 


 4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información 
académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 


La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los estudiantes, y en general de todos los ciudadanos, 
un portal que suministra información relativa a la programación docente de las distintas titulaciones 
ofertadas por los Centros universitarios y para distintos cursos académicos, denominado sistema PROA. 
De esta manera se facilita el conocimiento inmediato y actualizado de la información. Dicho portal se ubica 
en la dirección web: https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/cms/menu/programacion-
docente/.  


En este sistema se detallan las asignaturas que se imparten en cada curso de la titulación y la información 
de sus programaciones docentes. En concreto, además de los datos básicos de la misma, también figura 
en ella los grupos de actividades formativas, la planificación del proceso de aprendizaje de cada asignatura 
y su proceso de evaluación, los horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y los 
profesores que imparten la docencia. También se puede consultar el programa completo de cualquier 
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asignatura (objetivos, metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así 
como el horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. Cada 
una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples criterios de búsqueda 
que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una titulación completa o para un ciclo 
o curso de la misma. PROA incluye la oferta académica de másteres universitarios y doctorados desde el 
curso 2009-2010. 


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido respecto a 
su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, según competencias. Puesto que los contenidos publicados en PROA son de 
especial interés para los alumnos que van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se 
ha priorizado el hecho de que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de 
matriculación. 


4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.  


A los estudiantes de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna 
un coordinador académico que les orienta en su incorporación y a lo largo de su estancia. Además, a 
algunos estudiantes, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les 
subvenciona alojamiento y manutención con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al 
Desarrollo.  


4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad.  


La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con 
diversidad funcional y/o dificultades de aprendizaje es un reconocimiento de los valores de la persona y de 
su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la 
igualdad de oportunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con diversidad funcional 
y/o dificultades de aprendizaje en la vida académica y, b) promover la sensibilidad y la concienciación del 
resto de miembros de la comunidad universitaria; la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado 
de Igualdad, Diversidad y la Acción Social, cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes 
con diversidad: la oficina de atención a la diversidad: https://www.uma.es/diversidad/. Este servicio se dirige 
a orientar, atender y responder a las necesidades derivadas de la situación del estudiante que dificulten el 
desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas 
necesidades varían dependiendo de la persona, el tipo de diversidad funcional o dificultad de aprendizaje, 
los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración 
y atención individualizada de cada estudiante. A continuación se citan ejemplos de recursos de forma 
orientativa, ya que, dependiendo del estudiante pueden surgir nuevas medidas adaptadas a las 
necesidades existentes: orientación y asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres, 
adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado, ayudas técnicas de acceso 
curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad, 
intérprete de Lengua de Signos, adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas. 


- Web de la Universidad de Málaga (UMA):  
Primera puerta virtual de información de la Universidad: https://www.uma.es/ 
Portal de acceso a los MOF ofertados por la UMA:  
https://www.uma.es/masteres-oficiales/info/124210/listado-de-masteres/ 
 
- Web de la Facultad de la Universidad de Málaga donde se imparte el MIPE:  


Facultad de Psicología y Logopedia de UMA: https://www.uma.es/facultad-de-psicologia/ 
MOF de la Fac. de Psicología y Logopedia: https://www.uma.es/facultad-de-
psicologia/info/130027/presentacion-de-posgrados-de-la-facultad-de-psicologia-y-logopedia/ 
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- Servicio de Información, Consejería y Atención al Usuario (SICAU) de la UMA: 
Información a Estudiantes, Visitantes y Empresas: https://www.uma.es/SICAU/ 
 
 
- Canales de difusión del Título en la UMA:  


Noticias de la Universidad de Málaga: https://www.uma.es/#gsc.tab=0&gsc.q=noticial&gsc.sort=  
Guía de Acogida: https://www.uma.es/media/files/GUIA_BIENVENIDA_OAE_2020.pdf 
Noticias de la Facultad de Psicología y Logopedia de UMA: https://www.uma.es/facultad-de-
psicologia/cms/base/ver/collection/collection/128188/psicologo-noticias/ 
Facebook de la Facultad de Psicología y Logopedia de UMA:   https://www.facebook.com/Facultad-de-
Psicolog%C3%ADa-Universidad-de-M%C3%A1laga-1940578352821434/ 
 
 


INFORMACIÓN PREVIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
El máster tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados dentro 
del procedimiento "P03 Procedimiento de acogida, tutoría y apoyo a la formación y orientación profesional 
del estudiante", recogidos en el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Cádiz. Mediante el mismo 
se pretende dar una respuesta personal a los estudiantes en cuanto a sus necesidades de orientación a lo 
largo de su periodo de estudio. Al igual que las actividades de acogida de los alumnos de nuevo ingreso 
las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tienen una larga tradición en la 
UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001 en el cual se puso en marcha el primer plan 
de acción tutorial de la UCA que fue galardonado con un premio nacional dentro del "Plan Nacional de 
Evaluación y Calidad de las Universidades". Estas actividades tienen como objetivos generales, entre otros, 
los siguientes:  


· Apoyar y orientar al alumno en su proceso de formación integral. 
· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad. 
· Evitar el sentimiento de aislamiento del alumno procedente de otras universidades nacionales y 


extranjeras. 
· Identificar las dificultades particulares que se puedan presentar en los estudios y analizar las 


posibles soluciones. 
· Fomentar y canalizar hacia el uso de las tutorías académicas.  
· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación 


académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itinerario curricular. 
· Incitar al alumno a la participación en la institución. 
· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y la crítica en el ámbito académico. 


De esta manera, el alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, 
toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo del mismo. 
En un principio, recibirán información a través de una guía anual del Máster, sobre distribución de créditos, 
profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías del profesorado, realización de prácticas 
en centros, etc. Para garantizar que esta información llegue a los alumnos de una manera óptima se ofrece 
una jornada de acogida en la que tienen una participación muy activa el Servicio de Atención 
Psicopedagógica (SAP) de la Universidad y el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. Por otra parte, a lo 
largo del curso se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento pertinente con arreglo al Plan 
de Acción Tutorial específico de la universidad. Se organizará un horario de atención al alumno del Máster 
para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir. Se asignará un tutor a cada 
alumno, elegido por la Comisión Académica entre los diferentes docentes del Máster. Se propiciará la 
coherencia entre la orientación profesional del docente y las expectativas académicas y profesionales del 
alumno. Durante todo el curso los estudiantes contarán con la ayuda de la página Web del Máster y con la 
Plataforma de Enseñanza Virtual como vías de apoyo, orientación a su formación y canal de comunicación 


C
SV


: 4
81


34
32


78
82


03
58


19
36


89
64


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.uma.es/SICAU/

https://www.uma.es/#gsc.tab=0&gsc.q=noticial&gsc.sort

https://www.uma.es/media/files/GUIA_BIENVENIDA_OAE_2020.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-psicologia/cms/base/ver/collection/collection/128188/psicologo-noticias/

https://www.uma.es/facultad-de-psicologia/cms/base/ver/collection/collection/128188/psicologo-noticias/

https://www.facebook.com/Facultad-de-Psicolog%C3%ADa-Universidad-de-M%C3%A1laga-1940578352821434/

https://www.facebook.com/Facultad-de-Psicolog%C3%ADa-Universidad-de-M%C3%A1laga-1940578352821434/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481343278820358193689642





directo con su tutor y sus profesores del Máster. Así mismo serán informados periódicamente sobre 
novedades y aspectos relacionados con el desarrollo del Máster, mediante un sistema de circulares vía 
correo electrónico y la plataforma del Campus Virtual de la UCA. El alumnado elegirá un representante que 
facilite el contacto entre el equipo directivo del Máster y el alumnado. Asimismo, se contempla un protocolo 
de inmersión del alumno en las prácticas en las distintas instituciones con las que se establezcan convenios, 
conformado por: 


· La asignación de un tutor académico de la Universidad encargado de monitorizar y hacer el 
seguimiento de las prácticas, así como tutorizar la realización del Trabajo Fin de Máster. 


· La asignación de un tutor profesional en la entidad en el que realiza sus prácticas. 
4.3.2. Apoyo a la inserción social  


Por otra parte el Título dispone, en colaboración con Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo de la UCA 
cuenta con Programas para mejorar la empleabilidad de los universitarios dentro del mercado laboral, 
facilitándoles el conocimiento de los recursos de orientación y formación disponibles, así como las opciones 
más ventajosas para acceder y mantenerse en el empleo en función de sus intereses, demandas y sus 
perfiles normativos. El Plan Integral de Formación para el Empleo (PIFE) proporciona, a través de un 
itinerario formativo, los recursos necesarios para mejorar la empleabilidad de los alumnos matriculados en 
el último curso de grado, constituyendo un complemento de las competencias profesionales del estudiante, 
adquiridas en su titulación y en las prácticas curriculares. El itinerario consta de 25 horas distribuidas en 
acciones formativas de 22 horas más 3-4 horas de encuentro empresarial. La Feria de Empleo de la 
Universidad de Cádiz será un punto de encuentro entre sus estudiantes y egresados interesados en 
conocer las expectativas que ofrece el mercado laboral e incorporarse al mismo, y las empresas que buscan 
perfiles para incorporar en sus corporaciones. El objetivo es apoyar la incorporación de los alumnos y 
titulados universitarios al mundo profesional, asesorándoles en el proceso de búsqueda de empleo y 
facilitando el contacto con las empresas adecuadas a sus perfiles profesionales, convirtiéndose en un punto 
de encuentro activo entre oferta y demanda cualificada. Más información puede obtenerse en 
https://empleoypracticas.uca.es/ 


4.3.3. Apoyo psicológico y psicopedagógico  


La Universidad de Cádiz ofrece a los estudiantes matriculados el Servicio de Atención Psicológica y 
Psicopedagógica (SAP). Su objetivo es atender las necesidades personales y académicas del alumnado 
asesorándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje. Más 
información puede obtenerse en http://www.uca.es/sap/.  


4.3.4. Programas específicos 


Además la Universidad de Cádiz cuenta con diferentes servicios de apoyo a los estudiantes matriculados: 


· Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, 
direcciones generales, etc.). Lo más específicos son los del Vicerrectorado de Alumnos, 
concretamente el Área de Gestión del Alumnado y Relaciones Internacionales, que tiene como 
objetivo organizar y coordinar en general los procesos de gestión relacionados con los alumnos y 
los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y ayudas al estudio; 
tramitación de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de 
la UCA; Información general sobre la Universidad de Cádiz mediante atención personalizada; etc. 
Puede consultarse específicamente la página del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, en la 
siguiente dirección web: https://vrestudiantes.uca.es/ 


· Delegación del Rector para las políticas de igualdad e inclusión: 
https://delegacionigualdadinclusion.uca.es/ 


o Unidad de igualdad entre hombres y mujeres: su objetivo es tratar de eliminar las 
dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, 
académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que 
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los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad 
se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella. Pude consultarse al respecto la 
siguiente dirección web: https://igualdad.uca.es/ 


o Secretariado de Políticas de Inclusión: su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo 
y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad 
universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios 
también se hagan realidad en la sociedad en general. Más información puede obtenerse 
en: https://inclusion.uca.es/ 


 
- Web de la Universidad de Cádiz (UCA):  


Primera puerta virtual de información de la Universidad: https://www.uca.es/ 
Portal de acceso a los MOF ofertados por la UCA: https://oficinadeposgrado.uca.es/ 
 
- Web de la Facultad de la Universidad de Cádiz donde se imparte el MIPE:  


Facultad de Ciencias de la Educación de UCA:  
https://www.uca.es/canal_uca/uca-facultad-de-ciencias-de-la-educacion/ 
Portal de acceso a los MOF ofertados por la Fac. de CC. de la Educación de UCA: 
https://educacion.uca.es/informacion-publica-de-masteres/ 
 
 
- Servicio de Atención a comunidad de la UCA: 
Acogida y Orientación: https://esingenieria.uca.es/noticia/jornadas-de-orientacion-y-acogida/ 
Atención al alumnado: https://www.uca.es/estudiantes/ 
Atención a Empresas: https://www.uca.es/empresas/ 
Atención Psicológica y Psicopedagógica: https://sap.uca.es/ 
Orientación Académica y Atención al Estudiante de la Fac. de CC. de la Educación de UCA: 
https://educacion.uca.es/orientacion-academica-y-atencion-al-estudiante/ 
 
- Canales de difusión del Título en la UMA:  


Noticias de la Universidad de Cádiz: 
https://www.uca.es/?s=Noticias&search_context=global&items_per_page=10 
Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz: BOUCA: https://bouca.uca.es/ 
Facebook de la Fac. de CC. de la Educación de UCA:   
https://educacion.uca.es/?s=facebook&search_context=local&items_per_page=10 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 


SOPORTE TECNOLÓGICO PARA LA MODADALIDAD ON LINE 


 


Las universidades para poder efectuar la modalidad online en los módulos optativos, posee los 


siguientes recursos informáticos y tecnológicos:  


 


En todas ellas existen cámaras instaladas en las aulas para la retransmisión de las clases de forma 


síncrona.  


 


Por universidades 


U. Málaga: 


1. Plataformas de videoconferencia (para la docencia sincrónica y las tutorías online): 


- Blackboard Collaborate (Seminario virtual C del Campus Virtual). 


- Microsoft Teams. 


- Zoom. 


- Seminario virtual B del Campus Virtual 


2. Programas para grabar pantalla/escritorio (para la docencia asincrónica o en diferido): 


 Quick Time Player (Mac). 


 oCam (Windows). 


3. Programas para duplicar la pantalla del móvil en el escritorio del ordenador: 


- Quick Time Player (Mac). 


- Apowermirror (Mac y Windows) 


- AirServer (Mac y Windows) 


4. Programa para disminuir el tamaño de los vídeos sin perder la calidad de imagen y de audio: 


- Handbrake (Mac y Windows). 


 


U. Almería 


La Universidad de Almería dispone como aula virtual la plataforma de Blackboard Learn 9 y 


Blackboard Collaborate para dar soporte a todas las asignaturas de enseñanzas oficiales. El 


acceso a esta aula virtual se realiza a través de la dirección https://aulavirtual.ual.es y el servicio 


de las Tecnologías de la información y de las comunicaciones. También contamos con una 


Unidad de Enseñanza Virtual (EVA) que da soporte, apoyo y seguimiento a los profesores que 


hacen uso de la plataforma de enseñanza virtual en multimodalidad. 


U. Huelva 


1. Campus Virtual: Proporciona una serie de herramientas virtuales para la gestión de 


contenidos educativos como principal recurso para el apoyo a la docencia presencial o 


semipresencial. El Campus Virtual da soporte con la plataforma Moodle ( 


https://moodle.uhu.es/ ) a: 


- Aulas Virtuales para la docencia reglada.   


- Espacios Virtuales para la gestión, docencia no reglada e investigación. 


2. Videoconferencias: El Servicio dispone de varias salas físicas repartidas en el Campus El 


Carmen, dotadas tecnológicamente para acoger eventos multimedias como 


videoconferencias, ponencias, reuniones, clases o exámenes, con una capacidad máxima de 


entre 8 y 25 personas según la sala. Además, dispone también de la posibilidad de realizar la 


videoconferencia sin necesidad de trasladarse a través de la herramienta Zoom y Microsoft 


Teams 
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3. Audiovisuales: Video.uhu.es es la plataforma de vídeo on-line de la Universidad de Huelva 


que permite crear, procesar, almacenar y transmitir los vídeos que previamente han sido 


administrados por la propia plataforma.  


4. Ayúdame: Supone el centro de atención al usuario del Servicio de Enseñanza Virtual de la 


Universidad de Huelva. Permite una comunicación directa con toda la comunidad 


universitaria, así como el seguimiento de incidencias y requisitos a través de diferentes vías 


de comunicación como son un chat en directo, portal de incidencias y solicitudes que podrá 


consultar en cualquier momento y a través del teléfono de contacto y, también, tiene 


disponible una wiki con documentación, manuales de uso, tutoriales y preguntas frecuentes 


relacionados con cada uno de los servicios que prestamos. 


 


U. Cádiz 


Plataformas de videoconferencia (para la docencia sincrónica y las tutorías online):  


1.- BigBlueButton integrada en el campus virtual 


2.- Meet integrada dentro de Google Suite. 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE CADA UNIVERSIDAD 


 


Las instalaciones generales de la Universidad de Huelva, la Universidad de Cádiz, 


la Universidad de Málaga y la Universidad de Almería no presentan barreras 


arquitectónicas. Para discapacidades específicas, estas Universidades disponen de 


Unidades de trabajo en cada universidad, que evalúa y prevé las necesidades que deben 


contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. En las instalaciones 


actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto por el RDL 1/2013 por 


el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 


discapacidad y de su inclusión social. 


 


Respecto a la propuesta de máster que se presenta se puede apreciar cómo los 


medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar el funcionamiento de los 


servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo 


previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de 


enseñanza-aprendizaje previstas. Igualmente, para realizar y garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los diferentes espacios, medios y recursos materiales, se cuenta con 


Servicio Técnico y de Mantenimiento en las respectivas universidades. 


 


UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 


La implantación del Máster requiere tanto de un espacio específico para el desarrollo de 


las clases como del uso compartido de otros recursos. El espacio específico necesario es 


un aula, con capacidad para 35 estudiantes, dotada con los siguientes recursos 


tecnológicos: 1) ordenador con conexión a un retroproyector, a una pantalla de 


proyección, al sistema de megafonía, y a Internet; y 2) conexión a la red WIFI de la 


universidad. 


 


Los equipamientos e infraestructuras disponibles, para que alumnado que curse el 


Máster pueda realizarlo con las garantías necesarias, pertenecen a la Facultad de 


Educación, Psicología y Ciencias del Deporte. Además, se contará con otras 


instalaciones disponibles en la Universidad de Huelva. A continuación, se pasa a su 


descripción: 


 


AULAS, SEMINARIOS Y LABORATORIOS 


 


1) La Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte dispone de un total de 


seis pabellones (10.388,96 m2) en los que se ubican los Departamentos de Educación; 


Didáctica de las Ciencias y Filosofía; Psicología Clínica y Experimental; Psicología 


Social, Evolutiva y de la Educación; y, por último, el Departamento de Expresión 


Musical, Plástica, Corporal y sus Didácticas. En estas instalaciones, junto con otros 


servicios, el alumnado dispone de la secretaría y oficina de administración, salas de 


trabajo, copistería y cafetería. Junto con otras aulas de pequeñas dimensiones, a 


continuación se resume la existencia de las siguientes infraestructuras: 


 


- Laboratorio de Psicología con capacidad para 45 personas, con sala dotada de un 


sistemade videograbación ylaboratorio observacional (con espejo bidireccional). 


- Tres aulas con capacidad para 75 estudiantes. Dos aulas con capacidad para 25 estudiantes. 


- Tres aulas con capacidad para 15 estudiantes. 


- Salón de actos, con capacidad para 180 personas. 


- Salón de grados, con una capacidad de 68 personas. C
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- Sala de juntas, que puede albergar hasta 40 personas. 


- Aulas específicas de música, de didáctica, de plástica, y de deficiencias visuales. 


- Cuatro salas de trabajo para el alumnado. 
- Centro de recursos multimedia (incluidas tres aulas de informática y un 


laboratorio deidiomas de últimageneración, tanto para el aprendizaje guiado 


como el autónomo. 


- Los diferentes departamentos disponen de secretaría, salas de reuniones y de 


trabajo,despachos para el profesorado y aulas de pequeñas dimensiones, todas 


ellas disponibles para el alumnado del título. 


 


2) Los maxiaularios “Paulo Freire” y “Galileo Galilei”, compartidos con otros 


centros de la Universidad de Huelva, cuentan con 30 y 20 aulas respectivamente, con una 


capacidad que varía entre 30 y 90 puestos. Todas estas aulas disponen del mobiliario 


habitual para impartir docencia (pupitres, mesas, pizarra tradicional), junto con medios 


de apoyo en todas las aulas, como mesas tecnológicas (dotadas de ordenador y conexión 


a proyector). Una parte de las mismas cuenta con pizarra digital. Todas las aulas cuentan 


con cámara para la docencia online. 


3) El Laboratorio de Psicología Experimental se encuentra emplazado en el 


Pabellón 8 del Campus del Carmen, el cual fue reformado para albergar las siguientes 


instalaciones: 


Laboratorio de Neuropsicología y Conducta Humana; laboratorio de Conducta Animal; 


sala de trabajo; despacho profesorado; aula de grupo reducido (25-30 alumnos). 


 


4) La Biblioteca Central, muy cercana físicamente a la Facultad de Educación, 


Psicología y Ciencias del Deporte, cuenta con una importante dotación de material 


gráfico (libros, revistas científicas y enciclopedias), gran parte dela cual es específica 


para las titulaciones que se imparten en la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias 


del Deporte. La Biblioteca Central de la Universidad de Huelva se conforma como un 


servicio esencial de apoyo y fomento al estudio, la docencia y la investigación de toda la 


comunidad universitaria de Huelva, aportando,conservando y difundiendo todos aquellos 


recursos bibliográficos, documentales e informativos de cualquier índole, necesarios 


para favorecer un entorno y unos instrumentos académicos adecuados. Asimismo, se 


constituye como punto de enlace con aquellos otros recursos informativos ajenos a la 


propia Universidad. La biblioteca es competente para gestionar de forma eficaz los 


recursos de información, con independencia del concepto presupuestario y del 


procedimiento con que estos recursos se adquieran o contraten y de su soporte material. 


En la actualidad, se compone de siete puntos de servicio, con un total de 1.232 


puestos delectura. 


 


La Biblioteca Central tiene unas dimensiones de 5.369,27 m2, y acoge un cuantioso 


fondo bibliográfico. A 31 de diciembre de 2013, la Biblioteca de la Universidad de 


Huelva contaba con 311.952 volúmenes impresos, 4.677 publicaciones periódicas, 6.844 


monografías audiovisuales (CDs, DVDs, VHS), 11.771 mapas, diapositivas y 


microformas, 341.497 monografías electrónicas, 36.584 publicaciones periódicas 


electrónicas y acceso a 74 bases dedatos electrónicas. 


 


La Biblioteca Central centraliza y canaliza toda la gestión administrativa y técnica, 


también se encarga de los servicios especializados más significativos, como el préstamo 


interbibliotecario, la información y formación bibliográfica, el servicio de reproducción, 


etc. A ella le corresponde la dirección y coordinación técnica y administrativa de las 


distintas bibliotecas de campus y salas de lectura, estableciendo, bajo las directrices del C
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Vicerrectorado competente del que depende la política bibliotecaria a seguir. Dispone, 


también, de un salón de actos con capacidad para 80 personas. Además de la Biblioteca 


Central, existen dos “bibliotecas de campus” (ubicadas en los campus de La Merced y de 


La Rábida), sirviendo a los intereses de las diversas titulaciones que en los mismos se 


imparten. 


 


RECURSOS MATERIALES E INFORMÁTICOS 


 


1) Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte: 


 


- Aula de software libre: puede ser utilizada por todos los miembros de la Facultad. 


Dispone de 19 ordenadores personales de sobremesa, conectados a internet y dotados de 


software libre. 


- Aula multimedia: su material podrá ser utilizado por todos aquellos usuarios 


pertenecientes a la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte que estén 


en la estancia en los horarios establecidos, tanto para cursos de formación, clases 


prácticas o uso libre para estudiantes. Dispone de los siguientes medios: 


- 30 PCs de sobremesa. 


- 1 videoproyector. 


- 1 pantalla de proyección. 


- Software de carácter educativo. 
Aula de audiovisuales: dispone de materiales y equipos a disposición tanto del 


profesorado como de los estudiantes (con la autorización y supervisión expresa de un/a 


profesor/a) de la Facultad de Ciencias de la Educación, Psicología y Ciencias del 


Deporte, siempre y cuando se respete el horario establecido para cada actividad. Dispone 


de los siguientes medios: 


- Magnetoscopio-reproductor de vídeo. 


- Monitor de televisión 


- 1 equipo de música. 


- PC de sobremesa con conexión a internet. 


- Videoproyector. 


- Retroproyector. 


- Pantalla de proyección. 


- Armarios y estanterías con el fondo histórico audiovisual e informático. 
- Gabinete de producción: podrá ser utilizado tanto por el alumnado como por el profesorado 


para la autoedición de vídeo digital. En el caso de grupos de alumnos/as, deberán contar 


con la autorización expresa de un/a profesor/a responsable. Hay que señalar que no es 


obligación del personal adscrito a este gabinete la elaboración o edición de los vídeos, pero 


sí la orientación técnica y profesional a los usuarios para la autoedición. El gabinete 


dispone de: 


- Monitores de televisión 


- Reproductores de vídeo. 


- Ordenadores Mac G4 de sobremesa. 


- Ordenadores PC de sobremesa. 
- Sala de videoconferencia: cuenta con equipo de videoconferencia, con proyector de techo 


y  pantalla de pared, pantalla auxiliar y dos cámaras de vídeo (conferenciante y público). 


- Laboratorio de Idiomas con 24 puestos. 
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2) Laboratorio de Psicología Experimental: 


 


El equipo descrito cuenta con el software específico necesario para su puesta en marcha: 


Ogama (Eye Tracking); OpenSesame, SuperLab, DMDX (diseño de experimentos de 


propósito general en ordenador); Matlab, SPSS (Análisis de datos); BipExcel, Pajek y 


VOSviewer (Análisis de redes semánticas y bibliometría); Pratt (Tratamiento digital de 


estímulos auditivos); Unity 3D (Diseño de entornos virtuales en tres dimensiones); 


JAABA (Análisis observacional del comportamiento). 


 


Como parte de la  dotación  inicial  del laboratorio  se  adquirieron  algunos  instrumentos 


científicos que se describen brevemente a continuación: 
 


 
Instrumentos 


científicos 


Breve descripción 


Tobii Eye 


tracking 


Dispositivo de registro del patrón de exploración visual. Registra 


orden,el 


tiempo de fijación (en ms) y la ruta de exploración de estímulos 


presentadosvisualmente en un ordenador 


Biopac Aparato de registro de diversas variables psicofisiológicas 


(conductividad de lapiel, respiración, tasa cardiaca y temperatura) 


Emotive Epoc BCI (Brain-Computer Interface) comercial   que cuenta con 


electroencefalograma, electromiograma, giroscopio y una interfaz que 
conectala actividad cerebral del sujeto con un PC 


Oculus Rift Dispositivo de realidad virtual para realizar experimentos en 


entornos virtuales. 


Botoneras 


LibSwich 


Registradores de respuesta para PC, especialmente útiles para la 


medida detiempos de reacción 


Ordenador con 


pantalla táctil 
Estación de experimentación especialmente apropiada para trabajo con 


personas con dificultades con el manejo del ordenador, como niños 


pequeños,ancianos, personas con daño cerebral, etc. 


Equipo de 


grabación vídeo 
Cámara digital para la grabación de investigaciones experimentales u 


observacionales, así como para la grabación y difusión de 


actividadesacadémicas y divulgativas 
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3) Edificio “Pérez Quintero”: además de los propios de la Facultad de 


Educación, Psicología y Ciencias del Deporte antes señalados, existen otras 


infraestructuras y equipamientos informáticos en la Universidad de Huelva, a los 


quepueden tener acceso los/as estudiantes del título. Entre ellos cabe destacar, por su 


utilidad y constante actualización, este edificio, con unas dimensiones de 1320 m2. Se 


trata de un aulario informático con capacidad para 300 estudiantes. En concreto, tiene un 


total de diez aulas dotadas de 30 puestos informáticos cada una, a disposición de la 


comunidad universitaria. 


 


4) Red WIFI: disponible en toda la universidad, con posibilidad de conexión, 


previa solicitud al Servicio de Informática, de alumnado, profesorado y PAS, desde 


cualquier lugar (aulas, laboratorios, jardines, comedor) y con acceso a todos los recursos 


de la Universidad de Huelva (bases de datos, correo, tutorías virtuales, plataformas de 


teleformación, etc.). 


 


Todos los centros, medios y recursos enumerados anteriormente los pone la Universidad 


deHuelva a disposición de todo el profesorado y alumnado del Máster, garantizando el 


adecuado desarrollo de las actividades formativas programadas en este título. Además, 


cuentan con los criterios de accesibilidad universal necesarios para nodiscriminar a 


ninguna persona interesada en la realización del Máster. 


 


 


EQUIPAMIENTO TÉCNICO MEDIALAB, UNIVERSIDAD DE HUELVA. 


 


Equipamiento de captura de vídeo: 


 


Cámaras PTZ: 3 unidades repartidas por el espacio, que nos permiten controlremoto 


desde la sala de edición y calidad de vídeo profesional para proyectos educativos, 


institucionales, etc. 


 


o Calidad de video 1080 60p 


o Sensor CMOS Exmor de 1 / 2,5”, 8.6 Mp efectivo 


o Salidas de video simultanea al menos HDMI – 3G-SDI 


o Zoom Optico mínimo 12X 


 


Camcoder profesional 4K para grabaciones interior y exterior para posibilitar elrodaje de 


todo tipo de planos para insertar en los diversos proyectos que desarrollamos, con las 


siguientes características: 


 


o Calidad de video 4K 


o Sensor CMOS Exmor de 1”, 9,4 Mp efectivo 


o Angular de 24mm 


 


Equipamiento para gestión de señales de vídeo: 


 


Mezclador multicámara 4K, para grabaciones en directo, lo que nos permite la 


realización con diferentes cámaras de forma simultánea. 


- Panel de control para Mezclador multicámara 4K. 


- Unidad para grabación de máster 
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- Unidad para streaming 


Unidad multifuncional de captura, video conferencia y edición. Lo que garantiza 


una calidad profesional de vídeo y audio al transformar la sala enespacio para 


videoconferencias. 


 


Equipamiento de monitoreo: 


 


Dos monitores profesionales de 65” para que la persona que está siendo grabada 


pueda visualizar el plano en directo, así como leer el texto que va alocutar en el 


vídeo, evitando así la necesidad de memorización de textos. 


Monitores profesionales para operador/a control de 32”, donde los operadores visualizan 


los planos que están disponibles, así como el que se está grabando enese momento. 


- Pantalla de proyección eléctrica 


- Sistema Telepronter, para la lectura de textos también en exteriores. 


 


Equipamiento para Microfonía, audio y sonorización y monitoreo, que garantizan 


la calidad del audio, con reducción de eco y ruido y una grabación en alta calidad. 


- Microfonía inalámbrica para estudio 


- Microfonía inalámbrica para Camcoder 4K 


- Sistema de conferencia con cancelador de eco 


- Mesa de mezclas digital 


- Dos monitores para sala de control 


- Dos monitores para estudio 


 


Equipamiento para sistema de control 


 


Pantalla táctil para operario/a de control, con control remoto de iluminación ycámaras. 


- Procesador de control profesional 


 


Elementos de iluminación de estudio, que garantizan que la iluminación del 


ciclorama (chroma) sea profesional. 


- Ocho unidades de focos LED 


- Tres unidades de focos fresnel LED 


- Interfaz Ethernet DMX 


 


Ciclorama: ciclorama a infinito croma verde en suelo y paredes laterales y frontal de 


5.5 metros de ancho x 5 metros de fondo y 3 metros de alto. 


 
 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO 


DELOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


La UHU cuenta con un Servicio de Infraestructuras (www.uhu.es/servicio.infraestructura) 


encargado de la revisión, mantenimiento y reparación de las instalaciones y servicios 


disponibles y necesarios para impartir el máster, y de otras actuaciones relativas a las 


infraestructuras universitarias, tales como: política y ejecución de obras, equipamiento, 


mantenimiento, dotación y desarrollo de nuevas tecnologías al servicio de la gestión, la 


docencia, la investigación y las comunicaciones en todos los centros universitarios y entre 


los miembros de la comunidad universitaria, así como la eliminación de las barreras 


arquitectónicas en los centros y edificios universitarios. El objetivo prioritario del Servicio 
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de Infraestructuras es asegurar la conservación y el óptimo funcionamiento de todos los 


centros de la Universidad contribuyendo a que desarrollen plenamente su actividad y 


logren sus objetivos mediante la prestación de un servicio excelente adaptándose a las 


nuevas necesidades. 


 


No obstante, la Comisión Académica del Máster revisará antes del inicio de cada curso 


académico que la Universidad cumple con las condiciones necesarias para impartir una 


docencia de calidad. Si fuera necesario, esta comisión iniciaría los trámites oportunos para 


subsanar los problemas que pudieran aparecer, de tal forma que las actividades 


programadas en este Máster no sufran perjuicio alguno. De igual forma, la Comisión 


Académica revisará, en sus reuniones periódicas, que se cumplen las condiciones 


necesarias en cuanto a medios y servicios para impartir una docencia de calidad. 


Finalmente, a través de dicha comisión se articulará un procedimiento para que las 


demandas del profesorado y del alumnado que pudieran ir apareciendo a lo largo del 


desarrollo del Máster sean convenientemente atendidas. 


 


RECURSOS DISPONIBLES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 


EXTERNAS EN EMPRESAS E INSTITUCIONES DISTINTAS A LA 


UNIVERSIDAD DE HUELVA 


 


 


Se ha confeccionado una tabla integrada con toda la información y se han aportado los convenios de las 


cuatro universidades, disponible en el siguiente enlace drive: 


https://drive.google.com/drive/folders/1X3tPleaprp2XJjKFUSEMVqHV-lngtHMt?usp=sharing 


C
SV


: 4
81


93
62


57
97


90
47


84
98


20
56


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://drive.google.com/drive/folders/1X3tPleaprp2XJjKFUSEMVqHV-lngtHMt?usp=sharing

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481936257979047849820563





 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


 
 


Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados 


 


La Universidad de Cádiz hace un uso transversal de todos los recursos materiales 


que están a disposición de la comunidad universitaria, con independencia de su 


adscripción a una u otra titulación, Facultad o Campus. 


De manera específica, el Máster Interuniversitario de Psicología Educativa se 


impartirá en la Facultad de Ciencias de la Educación, ubicada en el Campus de Puerto 


Real que dispone de losrecursos de infraestructura necesarios para su impartición. 


La Facultad de Ciencias de las Educación cuenta con 22 aulas para la docencia 


teórica repartidas entre las tres plantas del edificio. Pueden albergar un total de 1.428 


alumnos, y todas están equipadas de ordenador y proyector, lo que permite el uso de 


software especializado y el acceso a internet. En cuanto a la accesibilidad a las mismas, se 


dispone de rampa exterior para personascon diversidad funcional y ascensor. 


Como apoyo a los espacios docentes anteriormente comentados, la Facultad 


también dispone de 893 plazas en los aularios ubicados en el Campus Universitario. Cabe 


destacar, en relación con los Aularios del Campus, la reciente creación de una de las 


cuatro aulas de teledocencia con que cuenta la Universidad de Cádiz, con capacidad para 


50 personas. Las aulas permiten la emisión de una sesión docente o la presentación de 


cualquier tema con traducción simultánea; cuentan con aplicaciones informáticas, con 


visualización de objetos a través de cámara de documentos y con la filmación de las 


sesiones locales y su posterior grabación en máster DVD,entre otros. 


Se dispone además de un Laboratorio de Inteligencia Emocional que cuenta en la 


actualidad con un seguidor de movimientos oculares y pupilómetro, cuatro mesas de 


trabajo individual, una mesa de reuniones, tres ordenadores de mesa con conexión de red 


y dos impresoras, y de un Laboratorio de Evaluación Psicológica con 9 puestos de 


ordenadores PC estándar, una impresora y software de evaluación psicológica con 


pruebas de inteligencia y personalidad. 


En el Departamento se cuenta también con un Laboratorio de Psicología que 


dispone de dos pantallas de proyección y proyector; 21 puestos de ordenadores separados 


para realizar experimentos de laboratorio, equipados con diferentes programas para la 


investigación y creación de experimentos (Superlab; Coglab y Sniffy entre otros). 


 


Es importante hacer constar que la Facultad de Ciencias de la Educación ha 


venido dando cabida desde su inicio hasta actualidad al Máster de Intervención 


Psicológica en Contextos de Riesgo que se extinguió el curso académico 2019/20 y que 


actualmente alberga al Máster de Psicología General Sanitaria. 


 


Además de este tipo de infraestructuras docentes y de investigación, el Campus de 


Puerto Real dispone de una Biblioteca dedicada a los fondos bibliográficos de Ciencia y 


Tecnología. La Biblioteca dispone en este momento de más de 530.000 volúmenes y 


2.146 puestos de lectura, así como de 18.643 revistas electrónicas, 164.264 monografías 


electrónicas, y acceso a 153 bases de datos de información. 
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Mediante un sistema de claves puede facilitarse el acceso a los recursos 


electrónicos de la Biblioteca desde fuera de los locales de la UCA. Indicar que es la única 


biblioteca en España acreditada con el “Sello de Excelencia Europea +400”, renovado 


recientemente. Mención de Calidad otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia, 


tras su evaluación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad de las 


Universidades (ANECA). 


 


 Superficie (m2): 2.736


 Puestos de lectura: 390


 Estanterías (m)


 Libre acceso: 1.595


 Depósitos: 1.000


En cuanto a su equipamiento, destacar: 


 PCs y terminales de la plantilla: 13


 PCs y terminales de uso público: 35


 Ordenadores Portátiles de uso público: 60


 Lectores y reproductores diversos (microformas, vídeo, etc.): 60


 Bancos de autopréstamo: 2


 


Por otro lado, para potenciar al máximo el uso generalizado de las tecnologías de la 


información y la comunicación (TICs) en el proceso enseñanza-aprendizaje, se pone a 


disposición de la comunidad universitaria la infraestructura que se describe a 


continuación: 


 


a) Red inalámbrica 


Existen tres sub‐redes wifi diferenciadas que dan servicio a todos los grupos de interés. 


La red ucAirPublica da servicio general a todos los estudiantes, la red ucAir está 


disponible para el PDI y PAS y la red Eduroam ofrece servicio para el uso de profesores 


visitantes. La cobertura de la red permite cubrir todas las zonas comunes (pasillos, 


cafetería, Departamentos, Dirección, Secretaría y Administración), así como los espacios 


docentes tales como aulas, laboratorios, salas de estudio y de trabajo. 


 


b) Equipamiento tecnológico en aulas genéricas 


 


Las aulas genéricas disponen de cañón de proyección de video instalado de forma fija y 


controlado desde la mesa del profesor. Igualmente, se dispone de sistema de audio para 


proyección de video. Adicionalmente, se dispone de armarios móviles de ordenadores 


portátilesque permiten convertir cualquier aula genérica en un aula de ordenadores.


C
SV


: 4
81


93
62


57
97


90
47


84
98


20
56


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481936257979047849820563





 


c) Campus virtual 


El Campus Virtual constituye un apoyo en red al proceso de aprendizaje. Ofrece 


información sobre los contenidos de las asignaturas, materiales para el estudio, ejercicios en 


red, posibilidad de tutoría electrónica por el profesor, foros de intercambio entre alumnos y 


actúa, además, como canal para la entrega de trabajos en red. El sistema emplea una 


plataforma de software libre, a la que se han incorporado por técnicos de la UCA un 


número importante de adaptaciones y mejoras. El Campus Virtual ha experimentado un 


espectacular crecimiento desde su puesta en marcha el curso 2003-04, y se ha convertido en 


una herramienta de uso general para apoyo a ladocencia impartida en la UCA. Asimismo, el 


campus virtual se puede emplear como herramienta y apoyo ala enseñanza. 


 


Buzón de Atención al Usuario (BAU) 


Las consultas, quejas y reclamaciones, comunicaciones de incidencias docentes, 


sugerencias y felicitaciones de los usuarios se canalizan a través del Buzón de atención al 


usuario BAU (http://bau.uca.es) quien las dirige, según su naturaleza, a los responsables 


que correspondan (centros y departamentos). Esta herramienta, en diciembre de 2009, fue 


galardonada con el Premio a las Mejores Prácticas del Banco de Experiencia de Telescopi 


Cátedra UNESCO de Dirección Universitaria. 


El funcionamiento del BAU se encuentra regulado por la normativa aprobada por 


acuerdodel Consejo de Gobierno de 28 se septiembre de 2006, modificada por Acuerdo de 


Consejo de Gobierno de 8 de abril de 2010 y por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 


de diciembre de 2016 (https://buzon.uca.es/docs/NormativaReguladoraBAU.pdf) 
 


Centro de Atención al Usuario (CAU) 


Para garantizar la totalidad de servicios y recursos materiales necesarios para el normal 


funcionamiento de los títulos, la Universidad de Cádiz dispone del Centro de Atención al 


Usuario (CAU), disponible en https://cau.uca.es/cau/indiceGlobal.do. El CAU es el 


instrumentoelectrónico disponible para realizar las solicitudes de servicios y recursos de 


manera estructurada y sistemática y dispone de una relación detallada de los servicios 


ofertados organizados en función de las áreas responsables. 


 


El CAU constituye así la ventanilla principal de los servicios de la UCA mediante la que 


se agiliza la tramitación de peticiones administrativas y de servicios, facilitando con ello al 


usuario (cualquier miembro de la comunidad universitaria) un sistema único para su 


resolución y seguimiento. 


 


Los servicios y recursos relacionados con el funcionamiento del título que prestan sus 


servicios a través del CAU son: Administraciones y Secretarías de Campus, Atención al 


Alumnado, Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica, Atención a Centros, 


Biblioteca y Archivo,Informática, Infraestructuras y Personal. 


 


En el año 2014, la Cátedra Unesco de Dirección Universitaria en su segunda edición de los 


premios TELESCOPI  otorgó  el  PREMIO A LA MEJOR  BUENA PRÁCTICA DEL 


CRITERIO CLIENTES, al “Centro de Atención al Usuario de la UCA" (CAU). 


 


Sistema Informático de Reserva de Recursos (SIRE) 


La reserva de recursos docentes se gestiona a través de la plataforma informática SIRE 


(https://sire.uca.es). En ella constan todos los espacios disponibles, con indicación de su 


ocupación y con la posibilidad de solicitar la reserva de espacios que luego, es confirmada 


por el responsable de la plataforma SIRE en el Centro. Igualmente la reserva de espacios de 
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trabajo puede realizarse a través de la web de Biblioteca, en la dirección anteriormente 


mencionada. 


 


Otros 


Finalmente, se cuenta además con otros recursos y servicios como son: Delegación de 


alumnos,Servicio de copistería y Servicio de cafetería/comedor. 


 


Accesibilidad universal y diseño para todos 


En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años por 


alcanzar niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad. Todo ello en unas condiciones difíciles ya que la mayor 


parte de las edificaciones de la UCA tienen más de 20 años por lo que en su diseño no se 


tuvieron en cuenta criterios de accesibilidad y es por tanto necesaria una adaptación que en 


algunos casos es compleja. 


 


En los edificios del Centro en el que se imparte la titulación se han realizado las siguientes 


actuaciones para conseguir la adaptación: 


 


· Creación de rampas con las adecuadas condiciones de anchura y pendiente que 


permitan elacceso al edificio. 


· Reformas para asegurar la accesibilidad y el uso de los servicios por parte de personas 


condiscapacidad física. 


· Reformas en los sistemas de llamada y maniobra de los ascensores de forma que se 


garanticesu accesibilidad a personas con discapacidad física. 


 


Por tanto las infraestructuras disponibles en el centro en el que inscribe el presente máster 


cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, de acuerdo con lo 


dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desarrollado 


por el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 


básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 


acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, así como el 


Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas 


para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 


Andalucía. 


 


Además, la Universidad de Cádiz cuenta con el Servicio de Atención a la Discapacidad 


(https://sap.uca.es/asesoramientom/atencion‐a‐la‐discapacidad/) que dispone de un 


Programa de Atención a la Discapacidad con siete ámbitos de actuación. Este Servicio 


prestará asesoramiento y apoyo para realizar las adaptaciones curriculares necesarias para 


favorecer el proceso de enseñanza aprendizaje del alumno discapacitado/a. El Servicio 


dispone dedocumentación de asesoramiento y orientación para cada tipo de discapacidad. 


Asimismo, el Reglamento por el que se regula el régimen de evaluación del alumnado 


en laUniversidad de Cádiz (Aprobado por Consejo de Gobierno el 13 de julio de 2004), en su 


artículo 10.2 establece que el alumnado con alguna discapacidad física o sensorial tendrá 


derecho a serevaluado con procedimientos e instrumentos adecuados a sus necesidades 


específicas y elalumnado discapacitado/a que lo requiera, puedan solicitar una 


ampliación del tiempo de los 


exámenes(http://www.uca.es/recursos/doc/Atencion_al_Alumnado/NORMATIVA/162414 


1093_13720 1 0102133.pdf). En estos casos, el Servicio de Atención a la Discapacidad C
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enviará un informevalorativo de la petición al profesor responsable de cada asignatura 


donde se le informa de losrecursos necesarios a utilizar en los exámenes para atender a 


las necesidades específicas delalumnado. 


 


 


 


Otras instituciones que participan en el desarrollo de  las actividades formativas 


planificadas para la titulación 


 


Se ha confeccionado una tabla integrada con toda la información y se han aportado los convenios de las 


cuatro universidades, disponible en el siguiente enlace drive: 


https://drive.google.com/drive/folders/1X3tPleaprp2XJjKFUSEMVqHV-lngtHMt?usp=sharing 
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 


7.1 Criterios de accesibilidad. 


 
 


Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 


su inclusión social pone de relieve que las personas con discapacidad conforman un 


grupo vulnerable y numeroso al que el modo en que se estructura y funciona la 


sociedad ha mantenido habitualmente en condiciones de exclusión. Este hecho ha 


comportado la restricción de sus derechos básicos y libertades condicionando u 


obstaculizando su desarrollo personal, así como el disfrute de los recursos y servicios 


disponibles para toda la población y la posibilidad de contribuir con sus capacidades al 


progreso de la sociedad. El anhelo de una vida plena y la necesidad de realización 


personal mueven a todas las personas, pero esas aspiraciones no pueden ser satisfechas 


si se hallan restringidos o ignorados los derechos a la libertad, la igualdad y la dignidad. 


 


Este es el caso en que se encuentran aún hoy mujeres y hombres con 


discapacidad, quienes, a pesar de los innegables progresos sociales alcanzados, ven 


limitados esos derechos en el acceso o uso de entornos, procesos o servicios que o bien 


no han sido concebidos teniendo en cuenta sus necesidades específicas o bien se 


revelan expresamente restrictivos a su participación en ellos. Existe, pues, un variado y 


profuso conjunto de impedimentos que privan a las personas con discapacidad del pleno 


ejercicio de sus derechos y los efectos de estos obstáculos se materializan en una 


situación de exclusión social, que debe ser inexcusablemente abordada porlos poderes 


públicos. 


 


El impulso de las medidas que promuevan la igualdad de oportunidades 


suprimiendo los inconvenientes que se oponen a la presencia integral de las personas 


con discapacidad concierne a todos los ciudadanos, organizaciones y entidades, pero, 


en primer lugar, al legislador, que ha de recoger las necesidades detectadas y proponer 


las soluciones y las líneas generales de acción más adecuadas. Como ya se ha 


demostrado con anterioridad, es necesario que el marco normativo y las acciones 


públicas en materia de discapacidad intervengan en la organización social y en sus 


expresiones materiales o relacionales que con sus estructuras y actuaciones 


segregadoras postergan o apartan a las personas con discapacidad de la vida social 


ordinaria, todo ello con el objetivo último de que éstas puedan ser partícipes, como 


sujetos activos titulares de derechos, de una vida en iguales condiciones que el resto de 


los ciudadanos. En este sentido, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de 


las personas con discapacidad, fue la primera ley aprobada en España dirigida a regular 


la atención y los apoyos a las personas con discapacidad y sus familias, en el marco de 


los artículos 9, 10, 14 y 49 de la Constitución, y supuso un avance relevante para la 


época. La Ley 13/1982, de 7 de abril, participaba ya de la idea de que el amparo 


especial y las medidas de equiparación para garantizar los derechos de las personas con 


discapacidad debía basarse en apoyos complementarios, ayudas técnicas y servicios 


especializados que les permitieran llevar una vida normal en su entorno. Estableció un 


sistema de prestaciones económicas y servicios, medidas de integración laboral, de 


accesibilidad y subsidios económicos, y una serie de principios que posteriormente se 


incorporaron a las leyes de sanidad, educación y empleo. 


 


Posteriormente, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades,no C
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discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, supuso un renovado 


impulso a las políticas de equiparación de las personas con discapacidad, centrándose 


especialmente en dos estrategias de intervención: la lucha contra la discriminación y la 


accesibilidad universal. 


 


La propia Ley 51/2003, de 2 de diciembre, preveía el establecimiento de un 


régimen de infracciones y sanciones que se hizo realidad con la aprobación de la Ley 


49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y 


sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad. Asimismo, y aunque no es objeto de la tarea 


de refundición de esta norma, es necesario destacar en la configuración del marco 


legislativo de los derechos de las personas con discapacidad, la Ley 27/2007, de 23 de 


octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios 


de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 


sordociegas, que reconoce el derecho de libre opción de las personas sordas, con 


discapacidad auditiva y sordociegas al aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas 


de signos españolas, y a los distintos medios de apoyo a la comunicación oral, lo que 


constituye un factor esencial para su inclusión social. Finalmente, es imprescindible 


hacer referencia a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 


discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las 


Naciones Unidas (ONU), ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 y que entró 


en vigor el 3 de mayo de 2008. La Convención supone la consagración del enfoque de 


derechos de las personas con discapacidad, de modo que considera a las personas con 


discapacidad como sujetos titulares de derechos y los poderes públicos están obligados 


a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo. La labor de 


refundición, regularizando, aclarando y armonizando las tres leyes citadas, que es 


mandato de la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 


adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas 


con discapacidad, en la redacción dada por la disposición final quinta de la Ley 


12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 


determinados servicios, resulta necesaria dadas las modificaciones que han 


experimentado en estos años, así como el sustancial cambio del marco normativo de los 


derechos de las personas con discapacidad. Esta tarea ha tenido como referente 


principal la mencionada Convención Internacional. Por ello, además de revisar los 


principios que informan la ley conforme a lo previsto en la Convención, en su 


estructura se dedica un título específico a determinados derechos de las personas con 


discapacidad. También se reconoce expresamente que el ejercicio de los derechos de las 


personas con discapacidad se realizará de acuerdo con el principio de libertad en la 


toma de decisiones. 


La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados 


con la igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los 


edificios universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de 


barreras arquitectónicas. 


 


Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y 


futuras tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la 


mencionada Ley 5/2003. Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en 


cuenta el resto de la normativa estatal vigente en materia de accesibilidad. En 


particular: 


 


 Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento C
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devoto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 


derecho de sufragio


 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas 


y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 


discapacidad auditiva y sordociegas.


 Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 


discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 


Administración General del Estado.


 Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 


situación de dependencia


 I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.


 Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.


 II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.


 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 


Atencióna las personas en situación de dependencia.


 REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los 


enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con 


discapacidad.


 Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y 


dela comunicación


 Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para 


eliminar barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad


 Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de 


la accesibilidad.


 Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión 


de barreras arquitectónicas.


 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en 


los edificios.


 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de 


viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de 


enero


 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 


Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos


 Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y 


acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 


minusválidos


 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 


planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 


ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78


 


7.1.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 


 


Actualmente, la Universidad de Málaga cuenta con recursos docentes 


adecuados y suficientes para la impartición de la docencia de este Máster. En el 


momento de la redacción de la presente memoria, la Facultad de Psicología se 


encuentra en proceso de traslado a un nuevo edificio dentro del campus, que está 


previsto que se realice en Febrero de 2021. A partir de ese momento, la Facultad de 


Psicología dará cabida a partir del curso académico 2022/2023 en un nuevo edificio a 


la/s titulación/ones de Licenciado en Psicología, Diplomado en Logopedia, Master 


Universitario en Investigación en intervención social y comunitaria, Máster en C
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Psicología General Sanitaria, Máster en Investigación en actividad física y deporte y al 


presente Máster Interuniversitario en Psicología Educativa (MIPE). Prevención e 


Intervención Psicoeducativa en Contextos de Desarrollo. 
 


Para todos estos títulos la nueva Facultad de Psicología y Logopedia cuenta con 


los siguientesrecursos materiales y servicios: 


 


Aulas: 


Las aulas, situadas en la primera planta del edificio, se distribuyen del siguiente 


modo: 6 aulas con una capacidad para 45 alumnos cada una (71 m²) 


4 aulas con una capacidad para 72 alumnos cada una (105m²) 


10 aulas con una capacidad para 84 alumnos cada una (125 m²)1 aula con una 


capacidad para 105 alumnos (175m²) 


2 seminarios con capacidad para 54 alumnos (82 m²)1 aula de prácticas de 


Psicobiología (96 m²) 


1 aula de meditación (88 m²) 


El Centro dispone también de 3 aulas TIC, con capacidad para 30, 40 y 50 estudiantes y 


con 8 salas/despachos de grabación, desde las que es posible emitir señal en directo o en 


diferido a cualquier espacio de la Facultad. Así mismo, las diferentes aulas para la 


docencia de las que dispone el centro tendrán instalados sistemas de videoconferencia 


similares a los disponibles en la sala de docencia avanzada (ADA; ver características 


más abajo). 


 


Además, se instalarán los sistemas de videoconferencia también en la sala de reuniones 


de profesores (con capacidad para42 personas), el salón de actos, y una sala de la 


biblioteca. Para la impartición de las clases teóricas del máster, se contará con una sala 


de docencia avanzada (ADA) que cuenta con 38 puestos de trabajo favoreciendo así 


la impartición híbrida del máster, aunque también se utilizarían, en caso de ser 


necesarias, cualquiera de las aulas TIC disponibles en la facultad dado que disponen 


de la posibilidad de emitir señal en directo oen diferido a cualquier espacio de la 


Facultad. La sala de docencia avanzada tiene las siguientes características: 


 


 Dos proyectores


 Dos pantallas de proyección eléctricas


 Monitor PC


 Microfonía inalámbrica con los siguientes requerimientos mínimos:


 Los medios audiovisuales, junto con el audio proveniente de la microfonía, estará 


compuesto, como mínimo, por un conjunto de altavoces empotrados en techo, que 


han de garantizar un mínimo de 70db a todos los oyentes.


 La microfonía enviará señal de audio tanto a la sala como al ordenador de la misma 


para poder enviar el audio a través de herramientas de comunicación sincrónica.


 El sistema hardware de gestión de audio de la sala debe proporcionará 


cancelación acústica para permitir una experiencia óptima de teleconferencia 


sincrónica a través de cualquier solución del mercado.


 El sistema permitirá grabar las sesiones.


 El sistema permitirá realizar streaming en directo.


Para las sesiones de tutoría se utilizarán las zonas de despachos del personal 


académico. Enlos Salones 


de Grados y el Salón de Actos se podrán impartir conferencias que puedan ser de 


interés paralos estudiantes y profesorado, se realizarán las lecturas de los Trabajos 


Fin de Máster. C
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La gestión y mantenimiento de todas estas aulas las realizará el Servicio de 


Informática  de laFacultad de Psicología.Despachos: 


El profesorado pertenecientes a los diferentes departamentos de la Facultad de Psicología y 


Logopedia (Departamento de Psicología Básica, Departamento de Psicobiología y 


Metodologíade las Ciencias del Comportamiento, Departamento de Psicología evolutiva y 


de la Educación, Departamento de Psicología social, Trabajo social, Antropología social y 


Estudios de Asia Oriental y Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


psicológico) cuenta con 92 despachos individuales, 15 despachos dobles, y dos salas de 


trabajo con un total de 39 puestos de trabajo, todo. 


 


Biblioteca: 


La biblioteca tiene una extensión total de 1600 m², de los cuales aproximadamente 162 


van destinados a hemeroteca y 142 al archivo. El alumnado cuenta con 4 salas de trabajo, 


que ocupan un total de 80 m², así como con un total de 610 m² de salas de lectura y 


estudio. Fuera de la biblioteca el alumnado dispone de varias áreas de trabajo a lo largo 


de los pasillos de la primera planta, que ocupan aproximadamente unos 100 m². 


Los estudiantes, profesores y PAS de la Facultad de Psicología disponen de acceso a 


Internet mediante red Wi-Fi en todas las salas del Centro. Así mismo, todas las mesas de 


despachos, aulas y biblioteca se encuentran electrificadas y disponen de puntos de red y 


conexiones USB. El Centro dispondrá de servicios de reprografía y cafetería. 


 


Infraestructuras ajenas para las prácticas externas 


Los disponibles en los centros con los que la Universidad tiene convenio para la 


realización de las prácticas externas están detallados en su correspondiente apartado 


(7.1.3). Actualmente desarrollan sus prácticas en relación con los convenios firmados un 


total de 240 alumnos cadacurso académico. 


 


7.1.3.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en 


empresas e instituciones distintas a la Universidad de Málaga. 


 


 


Se ha confeccionado una tabla integrada con toda la información y se han aportado los 


convenios de las cuatro universidades, disponible en el siguiente enlace drive: 


https://drive.google.com/drive/folders/1X3tPleaprp2XJjKFUSEMVqHV-lngtHMt?usp=sharing 
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7.1.4. Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 


materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así 


como los mecanismos para su actualización 


 
 


La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo 


objetivo es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada 


uno de los Centros. 


Este servicio se presta en tres vías fundamentales: 


 Mantenimiento Preventivo 


 Mantenimiento Correctivo 


 Mantenimiento Técnico-Legal 


 


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 


porCampus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada. 


El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, 


distribuidos entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los 


edificios existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque 


Tecnológico y el Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe 


de Mantenimiento conuna serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura 


se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el 


apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Ingeniero. 


 


Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 


distribuido en horarios de mañana y tarde. Además, se cuenta con otras empresas 


especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 


específica junto con laexigencia legal correspondiente. 


 


La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 


mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal 


responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado 


por dossecretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento).Las 


competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 


- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 


- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 


- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones 


para tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o 


mantenimiento.Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por 


tanto, cuenta con todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro 


de las unidades mantenidas por la Universidad de Málaga. 
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UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 
 


Recursos Materiales y Servicios 


 


7.1 Justificación 


Las instalaciones generales de la Universidad de Almería no presentan barreras 


arquitectónicas. Para discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad 


de trabajo, actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que 


evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la 


actividad docente. 


 


En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto 


por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 


derechos de las personas condiscapacidad y de su inclusión social. 


➢ Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 


impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


➢ Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la 
Universidad de Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 


 


Biblioteca 


Instalaciones: 


 


➢ Metros cuadrados: 16.194. 


➢ Metros lineales de estanterías: 12.616 (8920 de libre acceso y 3696 en depósito) 


➢ Puestos de lectura: 2327 


➢ Puestos de ordenadores de libre acceso: 128 


➢ 9 Salas de trabajo (170 puestos de trabajo) 


➢ 1 Seminario de Docencia con capacidad para 24 personas y equipado con mesas 
movibles, cañón y pantalla de proyección 


➢ 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo y ampliación con 240 puestos. 


➢ 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


➢ Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (enero 2018): 


Colección en papel: Monografías: 234.475 


Revistas: 926 


Colección electrónica: 


Books: 304.462 


Revistas: 26.205 Bases de datos: 91 


Préstamo: 


Préstamo de Portátiles 


Préstamo a domicilio 


Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Bibliotecas Universitarias 


Andaluzas) Servicio de Préstamo Interbibliotecario C
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Formación: 


-Formación de usuarios 


- T-Form@s: material autoformativo 


 


Investigación: 


- Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones, etc. 


- Investiga: blog de apoyo a la investigación 


 


Otros servicios: 


- Chat 


- Información Bibliográfica 


- Adquisiciones bibliográficas 


- Bibliografía recomendada en docencia y otra 


- Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


- Donaciones 


 
 


Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 


 


Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas 


dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de 


los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 


PC’s (50 HP 7900 y monitores TFT 19” - 20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y 


monitoresTFT 23”) 


 


Aula virtual de libre acceso: El Aula Virtual de Libre Acceso (AVLA) de la 


Universidad de Almería ofrece un nuevo servicio piloto a los estudiantes de esta 


Universidad, con el que la Universidad de Almería facilita el acceso al software 


licenciado de la UAL para que se puedan realizar prácticas docentes de las asignaturas 


sin restricciones espacio- temporales. 


El aula permite 90 conexiones simultáneas. La prestación del servicio está condicionada 


a la disponibilidad de conexiones y de las licencias del software con el que quieras 


trabajar. 


Sólo los alumnos matriculados en enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería 


pueden entrar en el Aula Virtual de Libre Acceso. Es necesario autenticarse utilizando el 


usuario y clave que la Universidad de Almería facilita a sus alumnos para acceder a los 


servicios TIC (Aula Virtual). 


 


Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone 


de dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector 


multimedia y capacidad para unos 50 alumnos. 


 


Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos 


aulas móviles con 20 PC cada una. 
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135 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 135 portátiles 


disponibles para préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 


 


Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de 


sonido y megafonía. 


 


Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de 


proyección y sonido. 


 
 


Salas Especiales: 


 
 


- Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 


sonido, megafonía y traducción simultánea. 


- Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming, sonido ymegafonía. 


- Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 


sonido, megafonía y traducción simultánea. 


- Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming,videoconferencia, sonido y megafonía. 


- Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming,sonido, megafonía y traducción simultánea. 


- Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming,sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 
 


Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería, que se ofrece a través de la 


plataforma Blackboard Learn, ofrece diferentes herramientas de seguimiento del 


rendimiento de los estudiantes que permiten, entre otras cosas, observar patrones y 


reconocer cuándo los estudiantes de un curso virtual podrían encontrarse en situación de 


riesgo. El rendimiento de los estudiantes también proporciona una ayuda para el diseño y 


el control de la eficacia global de un curso virtual. Entre estas herramientas podemos 


destacar: 


 


− Informes de curso: permite ejecutar varios tipos de informes de curso para ver 


información acerca del uso y la actividad del curso virtual. Ofrece resúmenes del uso del 


curso, como de las áreas del curso utilizadas con mayor frecuencia y los patrones de 


accesoal curso de estudiantes concretos. 


− Panel de rendimiento: ofrece de manera resumida información relativa a la actividad y el 


progreso de cada estudiante. 


− Centro de retención escolar: ofrece una ayuda para descubrir qué estudiante se 


encuentran en riesgo dentro en un curso virtual. La implicación y la participación de los 


estudiantes se muestran de forma visual, en función de reglas predeterminadas y de 


reglas definidas por los docentes, por lo que alertan rápidamente de posibles riesgos. 


Permite además la comunicación directa con los estudiantes que tienen problemas y 


ayuda a tomar medidas inmediatas para mejorar esta situación. 


− Seguimiento de Tareas y Evaluaciones: con un centro de calificaciones completo donde 
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visualizar los resultados obtenidos por cada estudiante en las actividades configuradas 


como evaluables. 


 


Por otro lado, ya sea a través de la propia aplicación móvil de la plataforma, del correo 


electrónico o de avisos visuales dentro de los cursos virtuales, el servicio de Aula Virtual 


ofrece notificaciones a los usuarios que los mantienen informados durante el proceso de 


enseñanza aprendizaje. 


 


La plataforma de teledocencia Blackboard Learn proporciona a docentes y estudiantes 


una experiencia de enseñanza simple, intuitiva y agradable. Ofrece el acceso en cualquier 


momento y lugar desde dispositivos con acceso a internet (todo tipo de ordenadores, 


smartphones, tabletas, etc.) a los contenidos y herramientas educativas que se habilitan en 


sus cursos virtuales. Estas herramientas cubren todas las dimensiones que abarcan, dentro 


de las tecnologías educativas, los entornos virtuales de aprendizaje en las diferentes 


modalidades de enseñanza virtual. 


 
 


Dimensión organizativa: Herramientas para gestión y mantenimiento deusuarios y 


cursos. 


 


Dimensión tecnológica: Herramientas para la monitorización del 


sistema. 


 


Dimensión Pedagógica: Herramientas que, pudiendo ser organizadas en cursos 


virtuales,estimulan la interacción de los usuarios como son: 


 


Herramientas de comunicación síncronas y asíncronas: que permiten tanto la conexión 


entre usuarios de manera individual como colectiva. Incluyendo además la posibilidad de 


realizar videoconferencias, lo que garantiza y facilita, entre otras cosas, conferencias de 


video y audio de alta definición, uso compartido de aplicaciones, grabación y 


reproducción de lecciones, asistencia individualizada de estudiantes o tele-tutorías, etc. 


 


Herramientas para la generación y visualización de contenidos, archivos de texto, 


archivos multimedia, enlaces o embebido de contenidos externos, etc. Todas estas 


herramientas permiten a los creadores agregar alternativas accesibles. 


 


Herramientas para la evaluación continua y formativa de los usuarios, ya sea de manera 


individual o por grupos. Con funcionalidades que permiten enviar retroalimentación a 


los estudiantes de forma integrada en sus propias actividades, sistema de rúbricas de 


evaluación, definición de objetivos y/o competencias y de anti- plagio. 


 


Herramientas para la colaboración entre usuarios de un mismo curso y entre grupos de 


usuarios, con sistema de compartición de archivos, comunicación, etc. 


 


Herramientas de seguimiento y tutorización de toda la actividad que realizan los 


diferentes usuarios de un curso virtual. Incluye además un sistema de control automático 


que, en base a unas reglas definidas por los docentes, alerta de posibles estudiantes en 


riesgo. 


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería presenta un sistema de control 


de acceso asociado al directorio institucional bajo el protocolo LDAP. Las contraseñas 


de las credenciales de los usuarios alojadas en este directorio siguen las siguientes C
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políticas de seguridad dictadas por el Servicio de las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones (STIC) de la Universidadde Almería: 


 


La caducidad de la contraseña es 6 meses. 


Debe tener entre 8 y 30 caracteres (al menos 2 numéricos). 


No debe contener el Login o nombre de usuario (ni viceversa). 


No debe contener la contraseña anterior (ni viceversa). 


Debe diferenciarse del Login o nombre de usuario en al menos 3 caracteres. 


Debe diferenciarse de la contraseña anterior en al menos 3 caracteres. 


No debe coincidir con ninguna de las 4 contraseñas anteriores. 


 
 


Referente a los permisos de usuarios en el sistema de Aula Virtual, la Universidad de 


Almería ofrece a los usuarios 3 perfiles claramente diferenciados que se aplican por 


usuario y curso: (1) rol o perfil profesor, para los docentes y con control total sobre los 


cursos virtuales, (2) rol ayudante profesor, para docentes que solo van a realizar 


seguimiento de la actividad de los estudiantes de un curso y 


(3) rol alumno, asignado a los estudiantes, que permite participar en las actividades y 


consultar el contenido disponible en el curso. 


 


El sistema de certificación utilizado por el servicio de Aula Virtual de la Universidad de 


Almería actualmente de tipo SSL TERENA CA 3. Este tipo de certificación asegura la 


identidad de un equipo remoto y además prueba su identidad ante un equipo remoto. 


Actualmente el servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra 


gestionado y hospedado dentro de la propia institución. 


 


Actualmente el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de 


Almería se encuentra alojado su Centro de Proceso de Datos (CPD). Este centro dispone 


de unas condiciones óptimas para garantizar la disponibilidad, tanto a nivel de suministro 


eléctrico (acometidas eléctricas dobles, sistema de alimentación eléctrica 


ininterrumpida), de climatización (condiciones de refrigeración adecuadas), como de 


seguridad (control de acceso por huellas dactilares, cámaras de videovigilancia, sistema 


antiincendios y de detección temprana). 


 


El aplicativo de Blackboard Learn además se hospeda en una infraestructura hardware 


formada por 2 servidores de aplicación balanceados, con un almacenamiento centralizado 


que integra duplicado de datos y que además está configurado para facilitar la 


escalabilidad del sistema. 


 


El Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) realiza 


semanalmente copias de seguridad tanto de las máquinas donde se aloja el servicio de 


Aula Virtual como de la base de datos. 


 


Cabe destacar que se realizan 2 tipos de copias de seguridad del servicio de Aula Virtual. 


Por un lado, las copias, antes nombradas, que realiza el Servicio de las Tecnologías de la 


Información y las Comunicaciones (STIC) de cada uno de los servidores que forman el 


clúster de Aula Virtual, copias que garantizan la restauración del sistema completo en caso 
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necesario. Y, por otro lado, se realizan copias individuales de los cursos virtuales que 


permiten la restauración de manera individual de los contenidos y datos asociados a un 


determinado curso. Estas últimas copias se realizan al final de cada cuatrimestre 


académico. 


 


Independientemente, los docentes que hacen uso de la plataforma de enseñanza virtual 


reciben formación y tienen a su disposición documentación donde se les indica cómo 


realizar copias de seguridad periódicas de sus cursos. 


 


Los estudiantes de la Universidad de Almería, independientemente de la modalidad en la 


cursen sus estudios, tienen acceso a los siguientes servicios y/o recursos: 


 


− Cuenta de correo institucional 


− Acceso a servicio de Aula Virtual 


− Acceso a servicios de colaboración en la nube. Google Apps for Education. 


− Acceso a software ofimático. Microsoft Office 365 ProPlus. 


 


− Acceso a recursos bibliográficos a través de la Biblioteca de la Universidad de 


Almería con servicios de préstamo remoto y/o a domicilio, incluyendo además el 


préstamo de libros de otras bibliotecas universitarias andaluzas o Consor 


BibliotecasUniversitarias Andaluzas (CBUA). 
 


Para el uso correcto de todos estos recursos la Universidad de Almería ofrece de manera 


gratuita diferentes programas de formación y documentación para estudiantes. 


 


Las necesidades técnicas actuales demandadas por la Universidad de Almería para una 


plataforma de teledocencia son las siguientes: 


 


− Compatibilidad con el contenido y estructura de los objetos de aprendizaje creados por 


losdocentes de la universidad, además de con los estándares de contenidos SCORM y 


IMS. 


− Cumplir todas las directrices establecidas en el sitio Web Accessibility 


Initiative(WAI) del World Wide Web Consortium (W3C). 


− Compatibilidad con el sistema de gestión de estudiantes (SIS) interno. 


− Herramientas de administración para creación de cursos y usuarios. 


− Uso de roles definidos para docentes y estudiantes. 


− Herramientas estadísticas. 


− Integración con redes sociales. 


− Gestión de cuotas de espacio de disco para docentes y estudiantes. 


− Compatibilidad con el estándar de interoperabilidad LTI 


− Compatibilidad y/o aplicación para dispositivos móviles, teléfonos y tabletas. 


− Capacidad para realizar sesiones de trabajo a distancia y síncronas entre el docente y 


los estudiantes. 


− Sistema de control de plagio integrado. 


− Sistema de alerta de estudiantes en riesgo. 


 


Aunque bien es cierto que muchos de los sistemas de plataformas de enseñanza virtual o 


LMS (Learning Management System) existentes actualmente ofrecen muchas de estas 


funcionalidades transversales, solo la plataforma Blackboard Learn es compatible con 
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uno de los activos más grandes e importantes que posee la Universidad de Almería en 


materia de tecnologías educativas. Y estos son, junto con la compatibilidad actual del 


sistema de gestión de estudiantes (SIS), los objetos de aprendizaje que año tras año han 


ido diseñando y estructurando nuestros docentes en las diferentes plataformas LMS que 


la Universidad de Almería ha ofrecido a su comunidad. 


 


Blackboard Learn, como plataforma que sustenta el servicio de Aula Virtual de la 


Universidad de Almería, posee diferentes formas de extender sus capacidades y 


funcionalidades, en principio diseñadas de manera transversal, para facilitar la diversidad 


de metodologías aplicables en los diferentes modelos y áreas de enseñanzas no 


presenciales o semipresenciales como podrían ser: 


 


− Disponibilidad de Plugins o Buildin Blocks: aplicaciones que se relacionan 


directamente con el servicio de Blackboard Learn para agregarle nuevas 


funcionalidades que por lo general pueden ser de desarrollo y uso específico. 


 


− Compatibilidad con el estándar de interoperabilidad LTI de IMS Global: al igual que los 


Plugins o Building Blocks ofrecen la posibilidad de agregar nuevas funcionalidades al 


sistema, pero en este caso facilita a los desarrolladores la compatibilidad con varios 


sistemas. 


 


Actualmente la Universidad de Almería tiene desplegados en su servicio de Aula 


Virtual diferentes desarrollos a medida que mejoran, dentro del contexto de la 


institución, las funcionalidades del sistema como son la ampliación de información 


sobre los estudiantes y la exportación de calificaciones al sistema de actas 


institucional entre otras. En este sentido, la unidad que atiende este servicio, estudia 


y gestiona las necesidades y las peticiones de los usuarios de la plataforma. 


 


Blackboard está totalmente comprometida a garantizar que todos los productos y servicios 


que ofrecen sean utilizables y accesibles para todos los usuarios, independientemente de 


su edad, capacidad o situación. Todas las versiones de la plataforma Learn se diseñan y 


desarrollan de acuerdo con las Pautas de Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG) 


2.0 Nivel AA reconocidas a nivel internacional, así como con los estándares de 


la Sección508 de la Access Board que exigen los Estados Unidos. 


 


La Universidad de Almería además ha realizado diversas auditorías de la plataforma 


Blackboard Learn para garantizar que se cumplan y mantengan las expectativas de 


accesibilidad y calidad. 


 


Por otro lado, se ofrece tanto a docentes como estudiantes del servicio de Aula Virtual, 


aplicaciones específicas para dispositivos móviles y tabletas que permiten interactuar y 


recibir notificaciones de sus cursos virtuales. 


 


La infraestructura software y hardware que sostiene el servicio de Aula Virtual de la 


Universidad de Almería ha sido diseñada y testeada para proporcionar acceso a todos los 


usuarios docentes, estudiantes y personal de servicio de la institución. Para ello se 


dispone, como ha sido comentado anteriormente, de 2 servidores de aplicación que 


garantiza de manera individual 500 conexiones de usuarios de manera simultánea, lo que 


hace un máximo de 1000 conexión simultáneas. 
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De manera periódica y gracias a la monitorización del sistema y a la auditoría de log de 


este se chequea la disponibilidad y la carga del servicio. Anualmente se realiza un 


estudio de previsión de almacenamiento y ancho de banda en función de los cursos y 


usuarios que se prevé alojar y dar servicio en el sistema y en caso necesario se realiza 


una redimensión del sistema. 


 


Por otro lado, el Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 


(STIC) de la Universidad de Almería realiza periódicamente pruebas o test de esfuerzo 


en cada uno de sus servicios, incluido el de Aula Virtual. En este caso se realiza una 


batería de pruebas y simulación que ofrece información sobre los límites del sistema. 


Como se ha detallado con anterioridad el Servicio de las Tecnologías de la Información y 


las Comunicaciones (STIC), que es el encargado de alojar en su Centro de Proceso de 


Datos (CPD) el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de 


Almería, ofrece diferentes medios y procesos que garantizan la disponibilidad del entorno 


virtual de aprendizaje. 


 


Aparte de los medios técnicos antes citados, el STIC se encuentra certificado en el 


conjunto de conceptos y buenas prácticas usadas para la gestión de servicios de 


tecnologías de la información, el desarrollo de tecnologías de la información y las 


operaciones relacionadas con la misma en general(ITIL). 


 


El correcto funcionamiento de la plataforma de enseñanza virtual requiere de una serie de 


recursos referidos tanto al servidor de la plataforma en sí como a los dispositivos 


informáticos utilizados por los profesores en los centros de trabajo. 


 


Acceso a internet a través de red local: La Universidad de Almería cuenta con una red 


local conectada a rediris (https://www.rediris.es/) que proporciona una velocidad de 


conexión de 10Gbps tanto de subida como de bajada, que destina 1 Gbps en exclusiva 


para cada uno de los centros de trabajo desde los que impartiría su docencia: Facultad de 


Derecho y Unidad de Enseñanza Virtual. Debe destacarse que, de dicha velocidad, el 


Servicio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones estima una media de 


uso de entre el 2 y el 3%, rara vez superioral 5%, con lo que se garantiza la correcta 


transmisión de la información, con independencia de los recursos docente 


utilizados, desde laplataforma del Máster. 


 


· Acceso remoto a VPN: Permite la conexión desde fuera de la Universidad de Almería 


a cualquier usuario de la misma con total acceso a los recursos ofrecidos, al establecer 


una conexiónque simula la conexión directa a la red local de la Universidad 


(https://www.ual.es/conexion- red/vpn ). 
 


· Acceso a red móvil 4G: Existen dispositivos móviles 4G que permitirían acceso a la 


red al profesorado incluso en desplazamientos por motivos laborales. Puede verse más 


información en Acceso 4G a Internet 
 


 


ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 


 


El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 


Registro,Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica 


de Alumnos. 
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Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


− Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 


informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 


− Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 


relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 


frecuentes. 


− Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo de 


atención. 


 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos 


(ATENEO) que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de 


cita telefónica, así comoa través de cita previa por Internet. 


 


Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y 


académicos: 


 


− Acceso y Admisión. 


− Becas 


− Matricula 


− Documentación y Cobros 


− Gestión del expediente académico, en general 


− Reconocimientos de créditos 


− Traslado Expediente académico 


− Trabajos Fin de Grado y Master 


− Solicitud y entrega de Títulos y SET 


− Solicitud y entrega de certificaciones 


− Registro general. 


− Información administrativa y académica 


 
 


La Universidad de Almería cuenta, igualmente, con una Oficina Virtual 


(https://oficinavirtual.ual.es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf) que permite el Registro 


Electrónico de documentos con certificado digital y con las claves de campus virtual y 


tiene publicada informacióndetallada de todos sus procedimientos de gestión académica y 


administrativa de estudiantes, con acceso a las distintas solicitudes vía online, lo que 


facilitará la gestión a losestudiantes del Máster. 


 


Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


− Auditorio 


− Salas de Juntas 


− Salas de Grados 


− Biblioteca Nicolás Salmerón 


− Servicios Técnicos 


− Aulas de Informática 


− Área de Atención Integral al Estudiante 


− Pabellón Polideportivo 


− Comedor Universitario 


− Cafeterías 


− Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
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− Instalaciones Deportivas al aire libre 


− Guardería 


− Servicio Universitario de Empleo 


− Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


− Centro de Promoción de la Salud 


− Centro de Atención Psicológica 


− Servicio Médico 


− Voluntariado y Cooperación Internacional 


− Centro de Lenguas Moderno 


− Copisterías 


 


 


 


Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 


instituciones distintas a la Universidad de Málaga 


 


Se ha confeccionado una tabla integrada con toda la información y se han aportado los convenios 


de las cuatro universidades, disponible en el siguiente enlace drive: 


https://drive.google.com/drive/folders/1X3tPleaprp2XJjKFUSEMVqHV-lngtHMt?usp=sharing 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL SOBRE LA PROPUESTA DE 


VERIFICACIÓN  DEL TÍTULO OFICIAL 


 


Denominación del Titulo 


Máster Universitario en Psicología 


Educativa. Prevención e Intervención 


Psicoeducativa en Contexto de 


Desarrollo por la Universidad de 


Almería; la Universidad de Cádiz; la 


Universidad de Huelva y la Universidad 


de Málaga 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 


 


Nº de expediente: 4318066 


 


A continuación, se presentan las alegaciones al informe Provisional sobre la 


propuesta de Verificación del título de Máster. 


 


1. Descripción del Título 


 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


 


- Se debe facilitar la información de la Universidad de Cádiz sobre las normas de 


permanencia que se aplican a los títulos de Máster. 


 


Se ha incluido el enlace con las normas de permanencia de la Universidad de Cádiz: 


https://ccmaryambientales.uca.es/wp-content/uploads/2021/09/Reglamento-por-el-que-


se-establecen-las-normas-de-Progreso-y-Permanencia-para-los-estudios-oficiales-de-


Master-en-la-Universidad-de-Cadiz.pdf?u  


 


 


-Se deben clarificar las Normas de permanencia que se van a aplicar en la 


Universidad de Málaga, puesto que en su normativa se indica que se aplicarán las 


que se fijen en el Convenio y en el caso de este título conjunto en el Convenio se dice 


que se aplicarán las de cada universidad. 


 


 


Las Normas de Permanencia a aplicar en la Universidad de Málaga son las aprobadas por 


su Consejo Social, en sesión celebrada el día 27-06-2011, disponibles en: 


https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/index.php?option=com_content&view


=article&id=192:progresoypermanencia2&catid=22&Itemid=124 


 


 


- Se deben incluir las condiciones de permanencia para la modalidad de enseñanza 


semipresencial. 


 


Las normas de permanencia en enseñanza semipresencial se rigen por las mismas normas 


que la modalidad presencial en todas las universidades.  
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-El convenio debe respetar lo establecido por el RD 1002/2021, de 5 de agosto, en lo 


referente a la expedición y firma del título. 


 


El convenio se ha firmado nuevamente modificando el punto 2 de la Cláusula Cuarta, 


indicando ahora: “Siguiendo el RD 1002/2010 de 5 de agosto y el RD 822/2021 de 28 de 


septiembre, el título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades 


participantes y su expedición se materializará en un único documento, en el que consten 


los emblemas y atributos de aquellas, y las firmas impresas de los Rectores de todas las 


universidades participantes.” 


 


2. Justificación 


 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


 


- Se debe incorporar una justificación de la pertinencia y adecuación de la 


modalidad de enseñanza semipresencial que se propone. 


 


El Máster que se presenta se impartiría desde la modalidad de enseñanza 


semipresencial, es decir, siguiendo una metodología mixta que combina una parte 


presencial y otra virtual. Esta combinación aporta una serie de ventajas, entre las que 


destaca la flexibilidad de lugar, tiempo, métodos y ritmo de enseñanza-aprendizaje. Esta 


ventaja que ofrece la modalidad semipresencial es clave para los estudiantes que 


compatibilizan su formación con alguna actividad profesional, por ejemplo. Además, 


otras ventajas son: propicia un aprendizaje interactivo, ayuda a los estudiantes 


universitarios a convertirse en autónomos, en la línea de aprendizaje a lo largo de toda la 


vida, potencia el aprendizaje colaborativo, y desarrolla nuevas competencias en torno a 


las nuevas tecnologías de la información y comunicación.   


Además, la modalidad semipresencial permite al alumnado recibir una formación 


impartida por especialistas de las diferentes universidades que colaboran. Se posibilidad 


de esta manera que se saque el máximo provecho del potencial humano con el que cuenta 


cada una de las universidades en cuanto a la especialización de su profesorado en los 


ámbitos de evaluación e intervención psicoeducativa. De esta manera se garantiza que las 


asignaturas sean impartidas por docentes que cuenten con la suficiente formación docente 


e investigadora dentro de su campo de especialización. 


Por otra parte, el hecho de participar cuatro universidades hace que el número de 


alumnos sea suficiente para garantizar su impartición cada año. Las Universidades de 


Huelva, Málaga, Cádiz y Almería han expresado su interés y compromiso con dicho título 


en modalidad semipresencial a través del estudio de los diferentes órganos encargados 


del diseño de planes de estudios y su aprobación final por parte de los Consejos de 


Gobierno de cada universidad. 


 


- Se debe recoger y detallar los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 


Procedimientos de consulta internos. Para la elaboración del plan de estudios 


constituyó una comisión con representantes de cada una de las universidades 


participantes. Está comisión fue la responsable de aprobar el plan de estudios del Máster 


(se adjunta acta de constitución de dicha comisión). Cada universidad creó una comisión 


que se ha responsabilizado de aprobar las distintas propuestas realizadas por la comisión 
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andaluza del máster. Estas comisiones han coordinado todo el proceso de elaboración del 


plan de estudios, estando formadas por profesores de las áreas de Psicología Evolutiva y 


de la Educación, de la Universidad de Huelva, Universidad de Almería, Universidad de 


Cádiz y Universidad de Málaga, del área de Metodología de Ciencias del 


Comportamiento en la Universidad de Almería y del área de Psicología básica de la 


Universidad de Málaga. Asimismo, se han activado diversos procesos de consulta entre 


el profesorado de los áreas y departamentos participantes, así como en las Juntas de 


Centro de cada universidad.   


 


Procedimientos de consulta externos. Los responsables de los Estudios de 


Postgrado de las Universidades han elaborado un procedimiento de consulta a agentes 


externos a la Universidad cuyos resultados se han hecho públicos para facilitar el diseño 


de las nuevas titulaciones de Grado y Postgrado. Además de estas consultas realizadas 


por las universidades, el máster propuesto ha contado con otras consultas específicas: 


como el colegio oficial de psicología, asociaciones, empleadores, centros privados, 


concertados y públicos, así como las delegaciones de Educación. 


 


 


- Se debe recoger referentes de otros países sobre titulaciones similares a la 


propuesta. Así como tener en cuenta las aportaciones de todos los referentes 


utilizados en el plan de estudios propuesto. 


 


Para la elaboración del plan de estudios de nuestra propuesta de Máter en Psicología 


Educativa hemos seguido algunos referentes europeos. Se muestran a continuación 


algunos ejemplos de diferentes países europeos como Reino Unido, Países Bajos, 


Alemania, Grecia e Italia: 


 


- Developmental and Educational Psychology MSc (University College London; Reino 


Unido): https://www.ucl.ac.uk/prospective-students/graduate/taught-


degrees/developmental-and-educational-psychology-msc    


- MSc in Psychology: Learning Sciences (Ludwig Maximilian University of Munich; 


Alemania): http://www.en.mcls.uni-


muenchen.de/study_programs/master/information_table/index.html  


- MA in Psychology and Education (University of Warwick; Reino Unido): 


https://warwick.ac.uk/services/aro/dar/quality/modules/postgraduate/eq/eq926/  


- Master in Educational Psychology: Learning and Performance (Erasmus University 


Rotterdam; Paises Bajos): https://www.eur.nl/en/master/educational-psychology-


learning-and-


performance#:~:text=This%20master%20offers%20an%20integral,possible%20for%20


each%20individual%20learner.  


- Master of Science in Developmental and Educational Psychology (University of 


Padova; Italia): https://www.unipd.it/en/educational-offer/second-cycle-


degree/psychology?tipo=LM&scuola=PS&key=8264&cg=psychology  


 


-Corso di Laurea Magistrale in Psicologia del Ciclo di Vita e dei Contesti (Universitá 


Degli Studi Firenze; Italia). https://www.psicologia.unifi.it/vp-424-corso-di-laurea-


magistrale-in-psicologia-del-ciclo-di-vita-e-dei-contesti-classe-lm-51.html  
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-Corso di Laurea Magistrale in Psicologia dell'Educazione (Pontifica Facoltà di Scienze 


Dell´Educazione Auxilum; Italia). https://www.pfse-auxilium.org/it/corsi/corso/laurea-


magistrale-in-psicologia-dell-educazione/roma/  


 


-Master of Science in Youth Education and Society (University of Utrecht; Países Bajos). 


https://www.uu.nl/masters/en/youth-education-and-society 


 


-MSc in Counselling and psychology in educational settings (Mediterranean College 


Athens; Grecia). https://www.medcollege.edu.gr/en/courses/msc-counselling-


psychology-educational-settings/ 


 


Asimismo, también encontramos referentes de titulaciones similares en instituciones de 


Estados Unidos, siguiendo en algunos de ellos un plan de estudios de seguimiento 


asíncrono, al menos en parte, como la propuesta que presentamos: 


 


- Master’s Program in Educational Psychology (Florida State University, Florida). 


https://distance.fsu.edu/programs/educational-psychology-


ms#:~:text=The%20master's%20degree%20in%20Educational,private%20enterprise%2


C%20nonprofits%2C%20and%20other  


- Master’s Degree in Educational Psychology (University of Wisconsin – Madison, 


Wisconsin). https://guide.wisc.edu/graduate/educational-psychology/educational-


psychology-


ms/#:~:text=The%20MS%20Educational%20Psychology%3A%20Professional,to%20s


acrifice%20quality%20for%20convenience.  


- MA in Educational Psychology (University of Northern Colorado – Colorado). 


https://www.unco.edu/cebs/psychological-sciences/programs/educational-psychology-


ma.aspx  


- Master of Arts (MA) Degree in Educational Psychology (Ball State University, Indiana). 


https://www.bsu.edu/academics/collegesanddepartments/online/academic-


programs/masters/mainedpsych  


 


Otros referentes de formaciones de posgrado que han servido de referentes externos han 


venido también de otros países:  


 


-Master in Psychological and pedagogical education (Tula State Lev Tolstoy University, 


Rusia): https://www.masterstudies.com/Master-in-Psychological-and-pedagogical-


education/Russia/Tula-State-Lev-Tolstoy-University/ 


 


-Master of Educational Psychology (Victoria University of Wellinton, Nueva Zelanda): 


https://www.wgtn.ac.nz/explore/postgraduate-programmes/educational-


psychology/overview 


 


4. Acceso y admisión de estudiantes 


 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


 


- Se debe incluir como requisito de admisión que aquellos estudiantes procedentes 


de países donde el castellano no sea la lengua oficial deberán acreditar un 


conocimiento de castellano según las competencias contempladas en el Marco 


Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
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No se prevé la inclusión de pruebas de acceso especiales. Sin embargo, tratándose de 


estudiantes de países cuya lengua materna sea diferente al español, será necesario 


acreditar, junto a la solicitud, el conocimiento suficiente de nuestra lengua (B1) (Marco 


Europeo de Referencia para las Lenguas).  


 


- Se debe informar sobre el Plan de Acción Tutorial que se aplicará con los 


estudiantes del título. 


El alumnado de nuevo ingreso una vez matriculado en el máster recibirá, antes y durante 


la realización del mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los 


objetivos previstos en su desarrollo. Los objetivos generales del Plan de Acción Tutorial 


son: a) facilitar la incorporación de los estudiantes a los estudios de posgrado y, en 


concreto, a la modalidad semipresencial del máster propuesto; b) acompañar en el proceso 


de formación personal y académica; c) orientar y asesorar a los estudiantes en el ámbito 


laboral. Dado que parte del alumnado estará en otras sedes, se harán estas jornadas de 


forma híbrida. Además, se dejará en el aula virtual de las asignaturas esta información de 


bienvenida.  


Para ello se despliega un programa de acogida que se concreta en lo siguiente: recibir a 


los alumnos en un acto de presentación en el que se les da a conocer todos los aspectos 


relacionados con los contenidos académicos del Máster, así como también, normas de 


actuación y de contacto y/o comunicación en general entre alumnos y Dirección del 


Centro, Coordinación del Master y, la comunicación mediante las herramientas que 


ofrece internet, campus virtual, etc.. Será el Coordinador del Máster de cada universidad 


quien realizará las acciones de apoyo y orientación de los estudiantes, para ello, y 


conjuntamente con los profesores que imparten docencia en ella. Se desarrollarán 


contenidos para el campus virtual, y se utilizarán todos los recursos que la plataforma 


Moodle ofrece para desarrollar esta metodología de enseñanza. Para ello, todas las 


materias de la Titulación independientemente de su modalidad, se han diseñado siguiendo 


estándares de e-learning para garantizar el acceso al contenido desde cualquier lugar a 


través de un navegador de internet, sin importar la plataforma o contenido en sí mismo.  


 


La metodología en estos casos hará uso de los siguientes instrumentos:  


 Uso de correo electrónico profesor alumno, alumno profesor integrado dentro de la 


plataforma.  


 Uso de tablones de anuncio para proporcionar información relevante ·  


 Utilización del chat de la plataforma.  


 Servicio de consulta a disposición del alumno. 


 Material didáctico recomendado impreso o digitalizado.  


 Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas.  


 Clases de orientación docente mediante video-conferencias. 


 Conversaciones online · Chat · Comunicación Asíncrona. 


 


No obstante, cada una de las universidades participantes dispone de sistemas de acogida, 


apoyo y orientación completo para los estudiantes. Aunque la estructura organizativa de 


estos sistemas varía en función de cada universidad, los servicios que prestan son 
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esencialmente los mismos. En general en todas las Universidades existe un sistema apoyo 


y orientación para los estudiantes una vez matriculados.  


 


Por otra parte, a lo largo del curso se proporcionará al alumnado la información y 


asesoramiento pertinente mediante reuniones periódicas mensuales con los coordinadores 


para ir solucionando las posibles dificultades y problemas específicos. Por tanto, a lo largo 


del Máster se llevarán diversos seminarios de orientación y asesoramiento a los 


estudiantes, organizados por los coordinadores para analizar el desarrollo del máster y 


establecer la elección de las prácticas externas, así como orientar en la realización de los 


trabajos fin de máster, temáticas y posibles tutores académicos. Se asignará un tutor a 


cada estudiante elegido por la Comisión Académica entre los profesores de su misma 


especialidad. En aquellos casos en que haya un número elevado de alumnos de alguna 


especialidad, podrá ser tutor de alumnos un profesor del Máster de los módulos genéricos. 


 


Igualmente, los coordinadores del máster tendrán fijado un horario de atención al 


alumnado del máster para dudas, informaciones o cualquier incidencia que pueda surgir.  


Para el tema de movilidad: el Vicedecanato de estudiantado y la Coordinación del máster 


se encargará de informar a los interesados en realizar estancias en otras universidades 


dentro de los diferentes programas de movilidad (SICUE, Erasmus +, etc.) 


Para el tema de las prácticas: previo al periodo de elección de puesto de prácticas se 


realizará otra tutoría grupal para aclarar las posibles dudas del proceso de elección y de 


presentación de los tutores académicos de prácticas.  


Para el tema del TFM: los Coordinadores del Máster asesorarán a los estudiantes sobre la 


elección y asignación de un tutor/a para la realización del trabajo fin de máster. 


Además, se creará un espacio llamado "Tutoría" en el Campus Virtual que permitirá la 


interlocución y la acción tutorial entre la coordinación y el alumnado, así como, la 


interacción horizontal entre todos los estudiantes, también elegir en cada grupo de 


alumnos un representante o interlocutor que facilite el contacto entre el equipo directivo 


del máster y el alumnado. 


 


- Se debe indicarlas materias susceptibles de ser reconocidas por acreditación de 


experiencia laboral y las competencias implicadas. 


 


Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o 


profesional acreditada, serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las 


competencias inherentes al título de destino, e indicando el número de créditos que son 


objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las 


asignaturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter 


práctico permitiera su convalidación como resultado del reconocimiento solicitado. los 


reconocimientos serán llevados a cabo por parte de la CRT, caso a caso. Además, deberá 


tener en cuenta que no podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior 


al 15% de la carga lectiva total del título de destino. 
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5. Planificación de la Enseñanza 


 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


 


- Se debe explicitar en la memoria cómo se van a implementar los sistemas de 


seguimiento y tutorización del alumnado en los dos módulos optativos que se van a 


impartir de manera online. 


 


Los módulos optativos, con modalidad de docencia virtual, podrán implementar sistemas 


de seguimiento y tutorización del alumnado consistente en:  


 


1) Tutorías virtuales síncronas y/o asíncronas a través de diferentes medios:  


2) Consultas por correo electrónico o correo interno (Campus Virtual).  


3) Foros de debates y/o dudas (Campus Virtual).  


4) Seguimiento y corrección de trabajos a través de: Wikis (Campus Virtual), Google 


Drive, etc.  


5) Videoconferencias a través de diferentes plataformas e-Learning: Microsoft 


Teams, Zoom, Blackboard y BigBlueButton. 


6) Grabación de tutoriales con programas para grabar pantalla/escritorio (para la 


docencia asincrónica o en diferido): Quick Time Player (Mac) o Cam (Windows), 


video.uhu.es. 


 


- Se debe explicar cómo se desarrollarán las asignaturas que se impartirán de 


manera presencial en más de una universidad. 


 


Cada universidad se responsabilizará de una asignatura obligatoria. El procedimiento para 


impartirla tendrá carácter presencial para los alumnos matriculados en la Universidad a 


la que esté asignada, el resto de alumnado perteneciente a otras universidades tendrá 


acceso a las clases a través videoconferencia síncrona. Las actividades no presenciales se 


cubren mediante materiales y recursos, todo ellos caracterizados por permitir el acceso en 


cualquier momento y desde cualquier lugar con una conexión a internet 


 


-Se deben ofertar, en los módulos con docencia online, actividades formativas y 


tutorías con presencialidad síncrona apoyándose en medios telemáticos que 


permitan la adquisición de competencias por los estudiantes. 


 


En las asignaturas on line, se pueden plantear algunas sesiones con presencialidad 


síncrona sobre todo al inicio de la asignatura con el fin de concretar todos los elementos 


del proceso de enseñanza aprendizaje que se van a desarrollar en la misma. Por otra parte, 


a demanda del alumnado se les puede atender en tutorías colectivas con presencialidad 


síncrona. Además, se desarrollará de forma cooperativa los distintos trabajos utilizando 


herramientas de discusión síncrona/asíncrona grupales (foros, wikis, etc) para el análisis 


conjunto de necesidades y satisfacción del proceso enseñanza-aprendizaje. 


 


- Se debe recoger en las actividades formativas del TFM alguna que sirva de ayuda, 


orientación y apoyo al estudiante para la realización de las tareas que requiere el 


desarrollo del TFM. 
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Con carácter general, el desarrollo del TFM incluye actividades formativas de orientación 


y apoyo, realizadas por la Comisión de TFM y los/as tutores/as.  


Estas actividades se llevarán a cabo en diferentes sesiones:  


1. Sesión de presentación: La Comisión de TFM presentará la asignatura a los estudiantes, 


informará de la normativa correspondiente, de las modalidades y tutores/as, y de los 


aspectos necesarios para garantizar el buen desarrollo de todo el proceso y de las 


herramientas útiles para ello. A partir de este momento, cada tutor/a se pondrá en contacto 


con los estudiantes asignados por la Comisión de TFM. 


 2. Sesiones organizativas, de orientación y de supervisión con el/la profesor/a tutor/a, 


realizadas mediante tutoría individuales, con la finalidad de guiar el desarrollo autónomo 


del TFM por parte del alumno:  


− Concreción de la modalidad del TFM.  


− Planteamiento de objetivos.  


− Establecimiento del calendario de realización del TFM.  


− Establecimiento de pautas para el desarrollo de los contenidos del TFM.  


− Elaboración de la Memoria del TFM.  


− Elaboración de la presentación que se llevará a cabo en la defensa del TFM.  


− Preparación de la defensa del TFM. 


 


 


- Se debe clarificar si los estudiantes únicamente pueden realizar las prácticas en las 


instituciones que oferta la universidad en la que se matriculan o en cualquiera de las 


que se ofrecen en las otras universidades que imparten el título. 


 


Dadas las características del máster se sugiere que en la oferta de plazas tengan prioridad 


el alumnado en su respectiva provincia. No obstante, las plazas que queden libres sin 


cubrir podrán ser solicitadas por alumnado de otras provincias y, en todo caso, la decisión 


será de la Comisión correspondiente. 


 


- Se debe de revisar la ponderación de los sistemas de evaluación de las asignaturas. 


 


Las ponderaciones en todos los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas 


optativas, virtuales, incluida la asignatura de TFM, serán: 


 Ponderación mínima: 10  


 Ponderación máxima: 70 


 


- Se deben recoger convenios para la movilidad y un procedimiento de ayuda y 


orientación específica al alumnado. 


 


Se incorpora la tabla de convenios de movilidad de las cuatro universidades participantes 


en el Anexo 5.1. También se aporta información de ayuda y orientación específica al 


alumnado.  


 


Asesoramiento y Orientación para la Movilidad en las Universidades 


participantes del MIPE. 


La movilidad del estudiante está fundamentada en tres ejes principales, uno a nivel 


de Universidad y dos a nivel de centros, más enraizado con la orientación docente 


del alumnado que opte por realizar estudios en otro país. Es por ello que el 


alumnado recibe información desde la Oficina de Relaciones Internacionales 
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(ORI) y también desde el Centro al que pertenece. A medida que surgen las 


diferentes convocatorias, la ORI establece unas jornadas informativas en cada una 


de las facultades y posteriormente, el Vicedecanato de Internacionalización del 


Centro correspondiente, se ocupa de hacer llegar cada convocatoria al alumnado 


de cada centro. En estas charlas informativas, dicho Vicedecanato se encarga de 


explicar los requisitos y posibles destinos para realizar la movilidad. La ORI de 


cada universidad del MIPE, procede a explicar aquella documentación e informa 


sobre las ayudas económicas disponibles y el proceso para conseguirlas. Una vez 


que el alumnado decide optar por realizar una estancia fuera de su Universidad de 


origen, puede contactar con la persona que coordina la Universidad de destino, es 


decir, el/la coordinador/a académico/a de dicha Universidad. Este coordinador/a 


académico es personal PDI de la Facultad implicada y como función principal, 


orienta y asesora al alumno/a sobre el nivel de idiomas exigido en el destino, así 


como del plan académico que deberá cursar para obtener el reconocimiento de 


créditos una vez regrese de la movilidad realizada. 


 


 


6. Personal académico y de apoyo 


 


- Se debe clarificar la relación entre profesorado, asignaturas, áreas de 


conocimiento, experiencia docente e investigación, así como dedicación al título en 


cada una de las universidades. 


 


Se ha confeccionado una tabla integrada con toda la información solicitada. 


 


- Se debe justificar la experiencia del profesorado en la impartición de docencia en 


línea. 
 


El profesorado cuenta con la suficiente experiencia en docencia en línea. Debido a las 


medidas adoptadas ante la crisis sanitaria de la COVID-19, la docencia se ha desarrollado 


en las modalidades online y semipresencial. Las universidades han realizado una gran 


oferta formativa a este respecto y el profesorado de este máster se ha implicado en estos 


procesos formativos. Así, todo el profesorado implicado en la docencia del Máster 


Interuniversitario de Psicología Educativa posee experiencia previa en docencia en línea, 


demostrada en el uso de plataformas, como el Campus Virtual, Alfil, Proa, Minerva, etc., 


y también en lo relacionado al diseño y creación de nuevos materiales online. 


 


- Se debe informar sobre los perfiles de los tutores de Prácticas Externas de las 4 


universidades participantes. 


 


El perfil de los tutores de Prácticas será el de psicólogo/a que trabajan en al ámbito de 


asociaciones e instituciones educativas públicas y privadas donde desarrollan su apoyo e 


intervención psicoeducativa, atendiendo a niños/as con discapacidad, trastornos del 


desarrollo, TDAH, dificultades de aprendizaje y trastornos de la conducta. Algunos 


tutores forman parte de los Equipos de Orientación Psicoeducativa de los Centros 


desarrollando atención a la diversidad y orientación educativa y vocacional. 
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7. Recursos materiales y servicios 


 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


 


- Se debe informar sobre el soporte tecnológico de las cuatro universidades 


disponible para poder efectuar en modalidad online la docencia de los dos módulos 


optativos. 


 


Las universidades para poder efectuar la modalidad online en los módulos optativos, 


posee los siguientes recursos informáticos y tecnológicos:  


 


En todas ellas existen cámaras instaladas en las aulas para la retransmisión de las clases 


de forma síncrona.  


 


Por universidades 


U. Málaga: 


1. Plataformas de videoconferencia (para la docencia sincrónica y las tutorías online): 


- Blackboard Collaborate (Seminario virtual C del Campus Virtual). 


- Microsoft Teams. 


- Zoom. 


- Seminario virtual B del Campus Virtual 


2. Programas para grabar pantalla/escritorio (para la docencia asincrónica o en diferido): 


 Quick Time Player (Mac). 


 oCam (Windows). 


3. Programas para duplicar la pantalla del móvil en el escritorio del ordenador: 


- Quick Time Player (Mac). 


- Apowermirror (Mac y Windows) 


- AirServer (Mac y Windows) 


4. Programa para disminuir el tamaño de los vídeos sin perder la calidad de imagen y 


de audio: 


- Handbrake (Mac y Windows). 


 


U. Almería 


La Universidad de Almería dispone como aula virtual la plataforma de Blackboard Learn 


9 y Blackboard Collaborate para dar soporte a todas las asignaturas de enseñanzas 


oficiales. El acceso a esta aula virtual se realiza a través de la dirección 


https://aulavirtual.ual.es y el servicio de las Tecnologías de la información y de las 


comunicaciones. También contamos con una Unidad de Enseñanza Virtual (EVA) que da 


soporte, apoyo y seguimiento a los profesores que hacen uso de la plataforma de 


enseñanza virtual en multimodalidad. 


U. Huelva 


1. Campus Virtual: Proporciona una serie de herramientas virtuales para la gestión de 


contenidos educativos como principal recurso para el apoyo a la docencia presencial 


o semipresencial. El Campus Virtual da soporte con la plataforma Moodle ( 


https://moodle.uhu.es/ ) a: 


- Aulas Virtuales para la docencia reglada.   


- Espacios Virtuales para la gestión, docencia no reglada e investigación. 
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2. Videoconferencias: El Servicio dispone de varias salas físicas repartidas en el Campus 


El Carmen, dotadas tecnológicamente para acoger eventos multimedias como 


videoconferencias, ponencias, reuniones, clases o exámenes, con una capacidad 


máxima de entre 8 y 25 personas según la sala. Además, dispone también de la 


posibilidad de realizar la videoconferencia sin necesidad de trasladarse a través de la 


herramienta Zoom y Microsoft Teams 


3. Audiovisuales: Video.uhu.es es la plataforma de vídeo on-line de la Universidad de 


Huelva que permite crear, procesar, almacenar y transmitir los vídeos que 


previamente han sido administrados por la propia plataforma.  


4. Ayúdame: Supone el centro de atención al usuario del Servicio de Enseñanza Virtual 


de la Universidad de Huelva. Permite una comunicación directa con toda la 


comunidad universitaria, así como el seguimiento de incidencias y requisitos a través 


de diferentes vías de comunicación como son un chat en directo, portal de incidencias 


y solicitudes que podrá consultar en cualquier momento y a través del teléfono de 


contacto y, también, tiene disponible una wiki con documentación, manuales de uso, 


tutoriales y preguntas frecuentes relacionados con cada uno de los servicios que 


prestamos. 


 


U. Cádiz 


Plataformas de videoconferencia (para la docencia sincrónica y las tutorías online):  


1.- BigBlueButton integrada en el campus virtual 


2.- Meet integrada dentro de Google Suite. 


 


- En todas las universidades se debe aportar la información completa sobre las 


empresas o instituciones con las que se tiene convenio suscrito para este Máster, 


aportando como evidencia los archivos específicos de estos convenios de 


cooperación, acuerdos o declaraciones de interés, debidamente firmados, indicando: 


nombre de la institución u organismo, número de plazas que se ofertarán y tipo de 


actividad que se desarrollará. La información se debe presentar en una tabla que 


incluya denominación de la entidad, número de plazas ofertadas, convenio y número 


de tutores en la entidad. 


 


Se ha confeccionado una tabla integrada con toda la información solicitada y se han 


aportado los convenios de las cuatro universidades que está disponible en el siguiente 


enlace drive: 


https://drive.google.com/drive/folders/1X3tPleaprp2XJjKFUSEMVqHV-


lngtHMt?usp=sharing 
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8. Resultados previstos 


 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


 


- Se deben ofrecer referencias objetivas para estimar los indicadores a tener en 


cuenta para valorar los resultados previstos. 


 


Una referencia objetiva para este máster puede ser el Máster Universitario en Psicología 


de la Educación, de la Universidad de Sevilla (https://www.us.es/estudiar/que-


estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-psicologia-de-la-educacion-


avances). En el curso 2019/2020 tuvo 34 estudiantes de nuevo ingreso, con una tasa de 


graduación de 84,85%, de abandono del 3,03%, de eficiencia del 100%, de rendimiento 


del 92,04% y de éxito del 100%. El nivel de satisfacción fue de 2,50 (sobre 5). Otro 


referente objetivo puede estar en el Máster Universitario en Psicología de la Educación 


de la Universidad de Murcia (https://www.um.es/fr/web/estudios/masteres/psicologia-


educacion/calidad-resultados) . En el curso 2020/2021 la tasa de rendimiento fue del 


97,23%, de éxito del 99,95%, de graduación del 97,73%, de abandono del 0%, de 


eficiencia del 97,52%. El grado de satisfacción con la docencia fue de 4,18 sobre 5. 


 


Atendiendo a referentes objetivos por las universidades participantes, en la Universidad 


de Málaga, un buen referente dentro de la Facultad de Psicología y Logopedia es el Máster 


en Psicología General sanitaria (https://www.uma.es/master-psicologia-general-


sanitaria/info/104949/calidad/)  que en el curso 20/21 tuvo 64 matriculados, con una tasa 


de rendimiento del 96,98%, de éxito del 99,58%, de eficiencia del 98,94% y de evaluación 


del 96,06%. El nivel de satisfacción general fue de 3,55 sobre 5. En la Universidad de 


Huelva podemos examinar el Máster Universitario en Investigación e Intervención 


Psicosocial en Contextos Diversos (http://www.uhu.es/fedu/masterips/?q=calidad-


resultados) . En el curso 2019/2020 hubo un total de 26 matriculados, con una tasa de 


rendimiento del 96,53%, de éxito del 98,91%, de abandono del 8,33%, de graduación del 


69,57% y de eficiencia del 97,74%. En la universidad de Cádiz, el máster en psicología 


general sanitaria puede ser otro referente objetivo (https://educacion.uca.es/master-en-


psicologia-general-sanitaria/sistema-de-garantia-de-calidad-mpgs/). En el curso 20/21 


tuvo una tasa de rendimiento del 97,5%, de éxito del 99,9%, de evaluación del 97,7% de 


abandono del 2,9%, de graduación del 88,6% y de eficiencia del 99,8%. La satisfacción 


estuvo alrededor de 3 sobre 5, con 35 alumnos matriculados. En la universidad de Almería 


podemos tomar de referente objetivo el Máster en Profesorado de Educación Secundaria 


(http://alfresco.ual.es/share/s/w5Sx2hxrRIOm7WOvL8fdUw), que obtuvo en el curso 


20/21, 284 matriculados, con una tasa de éxito de 100%, de rendimiento del 95%, de 


graduación del 95%, de abandono del 2%, y una satisfacción con la labor docente de 4,1 


sobre 5.  
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9. Sistema de Garantía de Calidad 


 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


 


- Se debe incorporar una adaptación que dé cobertura a la modalidad 


semipresencial en relación con el SGC y en cuanto a la seguridad electrónica sobre 


el uso de la información. 


 


En la universidad coordinadora, como responsable del SGC del Master, se ha procedido 


a la adaptación a la nueva normativa (Resolución de 6 de abril de 2021.-Disposición 6039 


del BOE núm. 90 de 15/04/21- de adecuación a las modalidades de enseñanzas virtuales 


e híbridas, y al RD 822/2021, de 28 de septiembre, que establece la organización y 


procedimiento de aseguramiento de su calidad) del Manual del Sistema de Garantía de 


Calidad del Centro (FEPCD) y de sus 20 procedimientos, aprobados por JF de fecha 


23/02/2022, accesible de forma pública: 


Manual SGCC:  


http://www.uhu.es/fedu/contents/calidad/docs/CALIDAD-ManualSGC.pdf  


Procedimientos: 


http://www.uhu.es/fedu/?q=calidad-manualpro  


 


En lo que refiere a la cobertura de la UHU sobre seguridad electrónica, se encuentra 


recogida en el siguiente enlace es: 


https://uhu.es/secretaria-general/proteccion-de-datos/normativa-aplicable 


 


 


- Se debe especificar cómo se van a tratar y desarrollar todos los aspectos vinculados 


con el SGC al ser una titulación en modalidad semipresencial. 


 


Quedan indicados dichos aspectos en la adaptación del Manual del Sistema de Garantía 


de Calidad de la FEPCD, en su versión 2.1, como modificación no sustancial: 


http://www.uhu.es/fedu/contents/calidad/docs/CALIDAD-ManualSGC.pdf , igualmente 


con la adaptación en el Manual de Procedimientos del SGC (MPSGC) del Centro: 


http://www.uhu.es/fedu/?q=calidad-manualpro . Especialmente, ha sido adaptado el 


procedimiento P13 de Gestión, mantenimiento y mejora de los recursos materiales y 


servicios, con la incorporación de información referente a la modalidad semipresencial. 


 


Aspectos que, solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, 


que no determinan el sentido del informe: 


 


- Se recomienda señalar cómo participan los agentes implicados de las universidades 


de Almería, Cádiz y Málaga, y cómo se gestiona la información externa en el 


desarrollo del SGC del título. 


Se encuentran recogidos en las diferentes web de Calidad de cada universidad 


participante, siendo sus enlaces los siguientes: 


 


UMA:  


https://www.uma.es/calidad/cms/menu/calidad/calidad-en-la-uma/  


 


https://www.uma.es/facultad-de-psicologia/info/77119/procesos-especificos-del-sgc-de-


la-facultad-de-psicologia/  
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UCA:  


https://ucalidad.uca.es/ 


https://ucalidad.uca.es/wp-content/uploads/2021/11/P07-Resultados-noviembre-


2021.pdf?u 


 


UAL:  


https://www.ual.es/application/files/5216/3342/1051/manualprocedim_psic_pdf.pdf 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 
Actualmente, el grado en Psicología en las universidades participantes tiene tres itinerarios 


(intervención psicosocial, intervención psicoeducativa y psicología clínica) que ofrecen al 
alumnado una proporción similar de créditos optativos propios. Al terminar los estudios de 
grado, el alumnado solo dispone de dos títulos oficiales de posgrado, en el área clínica y en 
el área social-comunitaria. Por consiguiente, en la Facultades participantes, el itinerario de 
intervención psicoeducativa precisa de un posgrado que dé continuidad a este itinerario y que 
sería de nueva creación. De hecho, en el campo profesional, aproximadamente un 40% del 
alumnado trabaja en atención, asesoramiento e intervención psicoeducativa. Por ello, las 
Facultades están muy interesadas en este posgrado de Psicología Educativa, ya que 
completaría la oferta de posgrado continuando la formación de los tres itinerarios del grado.  


La propuesta de master interuniversitario andaluz permite establecer una oferta formativa 
homogénea sobre las competencias que debe poseer el psicólogo educativo como profesional 
especialista en la optimización de las variables psicológicas implicadas en el desarrollo y el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, así como en la detección e intervención ante problemas 
que afectan a estos procesos. Además, al tratarse de una propuesta interuniversitaria se 
incrementan los recursos humanos y materiales disponibles, contando con personal 
especializado en este ámbito, tanto a nivel profesional como investigador, mejorando así la 
oferta educativa, y ampliando las líneas de investigación que se ofertan al alumnado.  


El Psicólogo Educativo es un profesional con campo propio. Interviene en los procesos 
psicológicos que afectan al desarrollo y al aprendizaje, a nivel personal y social (grupal, 
familiar y social). Se coordina con otros profesionales y participa en redes profesionales y 
científicas, en la gestión de I+D+i, y colabora con otras instituciones para promover el 
bienestar personal y la optimización de las condiciones de desarrollo. Estos profesionales 
ofrecen servicios en contextos preventivos y educativos diferentes: formación de adultos, 
organizaciones no gubernamentales, gabinetes psicológicos, servicios sociales, escuelas de 
padres, empresas de formación de formadores, educación familiar, entre otros. También 
trabajan en centros dedicados a tiempo libre, en atención hospitalaria, centros penitenciarios, 
con niños y adolescentes en riesgo, centros de menores, de acogida, en la atención a víctimas 
de maltrato infantil y violencia de género, en la mediación familiar, etc.   


Por tanto, este profesional atiende a las demandas de evaluación, intervención y 
asesoramiento psicoeducativo en los distintos contextos en los que puede desarrollar su labor 
profesional atendiendo a las problemáticas y condiciones actuales que afectan al desarrollo 
infantil y juvenil. La Psicología Educativa cuenta con un amplio reconocimiento 
internacional académico y profesional. La Asociación Americana de Psicología (APA), 
referente internacional en el campo de la Psicología, tiene entre sus divisiones, dos que 
reconocen este campo de especialización. Concretamente la división 15: “Educational 


C
SV


: 4
81


90
97


22
94


52
83


84
60


74
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481909722945283846074237





Psychology” y la 16: “School Psychology”. En este ámbito, se encuentran entre otras, la 
Asociación Internacional de Psicología Escolar (ISPA) y la European Association for 
Research on Learning and Instruction (EARLI).  


Por último, cabe destacar que el máster propuesto tiene como finalidad formar en 
competencias profesionales diferenciadas de las desarrolladas por otras titulaciones de 
posgrado: 


Máster en profesorado de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación 
profesional y enseñanza de idiomas (MAES). Se trata de un máster multidisciplinar que lo 
cursan estudiantes de todas las titulaciones aportando la formación pedagógica y didáctica 
que habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor/a de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. En dicho máster 
los estudiantes de la Facultad de Psicología y Logopedia se integran en la especialidad de 
Orientación Educativa, y su formación está centrada en las competencias propias del ejercicio 
de la profesión de orientador/a escolar. Esta titulación presenta las mismas limitaciones que 
acabamos de comentar en relación con el Máster en Psicopedagogía. 


Máster en Psicología General Sanitaria. Este máster tiene como finalidad proporcionar los 
conocimientos, competencias y habilidades que son necesarias para ejercer la profesión 
sanitaria titulada y regulada de “Psicólogo General Sanitario”. Este máster forma a los 
estudiantes en competencias necesarias para abordar los problemas que afectan más 
frecuentemente a la salud mental de las personas. Las competencias necesarias para afrontar 
problemas que afectan al aprendizaje y al desarrollo en el contexto educativo quedan 
prácticamente fuera de la capacidad formativa de este máster. 
 
Máster en Investigación e Intervención Psicosocial en Contextos Diversos. La finalidad de 
este máster es la formación de profesionales del ámbito laboral de la intervención social y 
comunitaria. Dichos profesionales serán los encargados de prestar servicios dirigidos a la 
mejora del bienestar social y la calidad de vida de los ciudadanos, a través de los Servicios 
Sociales de las diferentes administraciones, locales y autonómicas. 


 
Otras Instituciones que avalan la propuesta 
 
Existe en la actualidad un movimiento de ámbito nacional liderado por el Colegio Oficial de 
Psicología (COP) y la Conferencia de Decanos que avala la implantación del posgrado de 
Psicología Educativa en las universidades. En 2010, se firmó un documento en el que se 
reconocía la figura del Psicólogo Educativo como especialista (igual que el Psicólogo 
Sanitario) y se promovía la creación de un Máster de Psicología Educativa. Este documento 
fue firmado por COP, Conferencia de Decanos, Federación de las Asociaciones de Directivos 
de Colegios Públicos (FEDADI), Conferencias de Madres/Padres de los colegios públicos 
(CEAPA) y católicos (CONCAPA). De manera coordinada se ha creado una comisión de 
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catedráticos y personas influyentes de departamentos de Psicología Evolutiva y de la 
Educación para canalizar  este  interés y trabajar  para  crear un posgrado de carácter 
profesional, con la finalidad de formar al alumnado en el ámbito profesional de la 
intervención psicoeducativa, como la optimización del desarrollo y aprendizaje infanto-
juvenil y en la prevención e intervención de las dificultades de aprendizaje y psicológicas en 
contextos educativos formales y no-formales, atendiendo a  la diversidad de situaciones 
personales y sociales que lo conforman.  


 
Universidades en las que ya está implantado un título oficial con contenidos similares 
al propuesto 


-  
Universidad de Barcelona:  
Máster Interuniversitario de Psicología de la Educación – MIPE (Universidad de Barcelona, 
Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Girona, Universidad Ramón Llull) 
(90 ECTS) 
https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-
general/psicologia-de-la-educacion-1096480309770.html?param1=1096480215319 
 
Universidad Autónoma de Madrid:  
Máster Universitario en Psicología de la Educación (90 ECTS) 
http://www.uam.es/UAM/Psicolog%C3%ADa-de-la-Educaci%C3%B3n-
/1242661880373.htm?language=es&pid=1242684629435&title=M?ster%20Universitario%
20en%20Psicolog?a%20de%20la%20Educaci?n 
 
Universidad de Salamanca:  
Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje (60 ECTS) 
https://www.usal.es/estudios-avanzados-en-dificultades-de-aprendizaje-3 
 
Universidad Rovira y Virgili  
Máster en Intervención en Educación Sistémica Multidimensional (60 ects) 
http://www.fundacio.urv.cat/master_en_intervencion_en_educacion_sistemica_multidimen
sional/of_es/CAS/MIESIMEP-M3-2017-3 
 
Universidad de Sevilla:  
Máster Universitario en Psicología de la Educación. Avances en Intervención 
Psicoeducativa y Necesidades Educativas Especiales (60 ECTS) 
http://www.us.es/estudios/master/master_M104 
 
Universidad de Murcia 
Máster Universitario en Psicología de la Educación (90 ECTS) 
https://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia-educacion 
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Universidad de Córdoba: 
Máster en Psicología Aplicada a la Educación y el Bienestar Social (90 ECTS) 
https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/psicologia-aplicada-educacion-y-bienestar-
social 
 
Universidad de Navarra:  
Máster Universitario en Intervención Educativa y Psicológica (60 ECTS) 
https://www.unav.edu/web/master-en-intervencion-educativa-y-psicologica 
 
Universidad de Valencia:  
Máster Universitario en Psicología de la Educación y Desarrollo Humano en Contextos 
Multiculturales (60 ECTS) 
https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-
masteres-oficiales/master-universitario-psicologia-educacion-desarrollo-humano-contextos-
multiculturales-1285848941532/Titulacio.html?id=1285859343076 


 
Universidades de otros países en las que ya está implantado un título oficial con contenidos 
similares al propuesto, que  han   servido  como  referentes 
 
Para la elaboración del plan de estudios de nuestra propuesta de Máter en Psicología 
Educativa hemos seguido algunos referentes europeos. Se muestran a continuación algunos 
ejemplos de diferentes países europeos como Reino Unido, Países Bajos, Alemania, Grecia 
e Italia: 
 
Developmental and Educational Psychology MSc (University College London; Reino 
Unido): https://www.ucl.ac.uk/prospective-students/graduate/taught-
degrees/developmental-and-educational-psychology-msc 
 
MSc in Psychology: Learning Sciences (Ludwig Maximilian University of Munich; 
Alemania):  
http://www.en.mcls.uni-muenchen.de/study_programs/master/information_table/index.html 
 
MA in Psychology and Education (University of Warwick; Reino Unido): 
https://warwick.ac.uk/services/aro/dar/quality/modules/postgraduate/eq/eq926/ 
 
Master in Educational Psychology: Learning and Performance (Erasmus University 
Rotterdam; Paises Bajos): https://www.eur.nl/en/master/educational-psychology-learning-
and-
performance#:~:text=This%20master%20offers%20an%20integral,possible%20for%20eac
h%20individual%20learn     er. 
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Master of Science in Developmental and Educational Psychology (University of Padova; 
Italia): https://www.unipd.it/en/educational-offer/second-cycle- 
degree/psychology?tipo=LM&scuola=PS&key=8264&cg=psychology 


 
Corso di Laurea Magistrale in Psicologia del Ciclo di Vita e dei Contesti (Universitá Degli 
Studi Firenze; Italia). https://www.psicologia.unifi.it/vp-424-corso-di-laurea-magistrale-in-
psicologia-del-ciclo-di-vita-e-dei-contesti-classe- lm-51.html 


 
Corso di Laurea Magistrale in Psicologia dell'Educazione (Pontifica Facoltà di Scienze 
Dell´Educazione Auxilum; Italia).     https://www.pfse-auxilium.org/it/corsi/corso/laurea-
magistrale-in-psicologia-dell-educazione/roma/ 
Master of Science in Youth Education and Society (University of Utrecht; Países Bajos). 
https://www.uu.nl/masters/en/youth-education-and-society 


 
MSc in Counselling and psychology in educational settings (Mediterranean College 
Athens; Grecia). https://www.medcollege.edu.gr/en/courses/msc-counselling-psychology-
educational-settings/ 


 
Asimismo, también encontramos referentes de titulaciones similares en instituciones de 
Estados Unidos, siguiendo en algunos de ellos un plan de estudios de seguimiento asíncrono, 
al menos en parte, como la propuesta que presentamos: 


 
Master’s Program in Educational Psychology (Florida State University, Florida). 
https://distance.fsu.edu/programs/educational-psychology- 
ms#:~:text=The%20master's%20degree%20in%20Educational,private%20enterprise%2C%
20nonprofits%2C%20an d%20other 


 
Master’s Degree in Educational Psychology (University of Wisconsin – Madison, 
Wisconsin). https://guide.wisc.edu/graduate/educational-psychology/educational-
psychology- 
ms/#:~:text=The%20MS%20Educational%20Psychology%3A%20Professional,to%20sacri
fice%20quality%20for%2 0convenience. 


 
MA in Educational Psychology (University of Northern Colorado – Colorado). 
https://www.unco.edu/cebs/psychological-sciences/programs/educational-psychology-
ma.aspx 


 
Master of Arts (MA) Degree in Educational Psychology (Ball State University, Indiana). 
https://www.bsu.edu/academics/collegesanddepartments/online/academic-
programs/masters/mainedpsych 
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Otros referentes de formaciones de posgrado que han servido de referentes externos han 
venido también de otros países: 


 
Master in Psychological and pedagogical education (Tula State Lev Tolstoy University, 
Rusia): https://www.masterstudies.com/Master-in-Psychological-and-pedagogical-
education/Russia/Tula-State-Lev-Tolstoy- University/ 


 
Master of Educational Psychology (Victoria University of Wellinton, Nueva Zelanda): 
https://www.wgtn.ac.nz/explore/postgraduate-programmes/educational-
psychology/overview 


 


Personal académico y recursos materiales necesarios  


Este máster cuenta con los recursos humanos, materiales y de equipamiento de las 
universidades participantes. Referente a los recursos humanos, la mayoría del profesorado 
que impartirá la docencia en el Máster pertenece a distintas áreas de conocimiento de las 
Universidades de Huelva, Cádiz, Málaga y Almería, con capacidad docente para asumir la 
docencia del presente máster.  
 
Con respecto a los recursos materiales, las universidades participantes cuentan con todo el 
equipamiento necesario y adecuado para dar respuesta a las necesidades que se deriven de la 
impartición del Máster (aulas para clases teóricas en grupo grande, aulas para trabajo en 
grupos reducidos, aulas de informática, bibliotecas y recursos electrónicos, etc.) e igualmente 
para el desarrollo de una modalidad semipresencial, tales como varias plataformas de 
teleformación. 
 


Pertinencia y adecuación de la modalidad de enseñanza semipresencial 
 
El Máster que se presenta se impartiría desde la modalidad de enseñanza  semipresencial, es decir, 
siguiendo una metodología mixta que combina una parte presencial y otra virtual. Esta combinación 
aporta una serie de ventajas, entre las que destaca la flexibilidad de lugar, tiempo, métodos y ritmo de 
enseñanza-aprendizaje. Esta ventaja que ofrece la modalidad semipresencial es clave para los 
estudiantes que compatibilizan su formación con alguna actividad profesional, por ejemplo. 
Además, otras ventajas son: propicia un aprendizaje interactivo, ayuda a los estudiantes universitarios 
a convertirse en autónomos, en la línea de aprendizaje a lo largo de toda la vida, potencia el aprendizaje 
colaborativo, y desarrolla nuevas competencias en torno a las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación. 
 
Además, la modalidad semipresencial permite al alumnado recibir una formación impartida por 
especialistas de las diferentes universidades que colaboran. Se posibilidad de esta manera que se 
saque el máximo provecho del potencial humano con el que cuenta cada una de las 
universidades en cuanto a la especialización de su profesorado en los ámbitos de evaluación e 
intervención psicoeducativa. De esta manera se garantiza que las asignaturas sean impartidas por 
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docentes que cuenten con la suficiente formación docente e investigadora dentro de su campo de 
especialización. 
 
Por otra parte, el hecho de participar cuatro universidades hace que el número de alumnos sea 
suficiente para garantizar su impartición cada año. Las Universidades de Huelva, Málaga, Cádiz y 
Almería han expresado su interés y compromiso con dicho título en modalidad semipresencial a 
través del estudio de los diferentes órganos encargados del diseño de planes de estudios y su 
aprobación final por parte de los Consejos de Gobierno de cada universidad. 
 
Las normas de permanencia en enseñanza semipresencial se rigen por las mismas normas que la 
modalidad presencial en todas las universidades. 


 


Procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
Procedimientos de consulta internos. Para la elaboración del plan de estudios constituyó una 
comisión con representantes de cada una de las universidades participantes. Está comisión fue la 
responsable de aprobar el plan de estudios del Máster (se adjunta acta de constitución de dicha 
comisión). Cada universidad creó una comisión que se ha responsabilizado de aprobar las distintas 
propuestas realizadas por la comisión andaluza del máster. 
Estas comisiones han coordinado todo el proceso de elaboración del plan de estudios, estando 
formadas por profesores de las áreas de Psicología Evolutiva y de la Educación, de la Universidad 
de Huelva, Universidad de Almería, Universidad de Cádiz y Universidad de Málaga, del área de 
Metodología de Ciencias del Comportamiento en la Universidad de Almería y del área de Psicología 
básica de la Universidad de Málaga. Asimismo, se han activado diversos procesos de consulta 
entre el profesorado de los áreas y departamentos participantes, así como en las Juntas de Centro de 
cada universidad. 
 
Procedimientos de consulta externos. Los responsables de los Estudios de Postgrado de las 
Universidades han elaborado un procedimiento de consulta a agentes externos a la Universidad 
cuyos resultados se han hecho públicos para facilitar el diseño de las nuevas titulaciones de 
Grado y Postgrado. Además de estas consultas realizadas por las universidades, el máster 
propuesto ha contado con otras consultas específicas: como el colegio oficial de psicología, 
asociaciones, empleadores, centros privados, concertados y públicos, así como las delegaciones 
de Educación. 
 


 


Perspectivas de Internacionalización  


Se admitirá alumnado de otros países con el fin de desarrollar proyectos conjuntos con otras 
universidades. Igualmente, nos acogeremos a los convenios internacionales firmados con 
otras universidades con motivo de los programas de movilidad de profesorado y de 
alumnado. 
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Objetivos 


1. Proporcionar a los estudiantes una preparación sólida tanto en conocimientos teóricos 
como en habilidades prácticas en las diferentes funciones profesionales que les permitan:  


- Evaluar y diagnosticar, aportar el análisis psicoeducativo de diferentes situaciones 
y problemáticas. 
- Intervenir, proponer y desarrollar planes de actuación psicoeducativa que 
respondan a los análisis realizados. 
- Llevar a cabo un proyecto de investigación y colaborar en el desarrollo de nuevas 
metodologías y herramientas para la intervención. 


2. Proporcionar a los estudiantes la oportunidad de practicar, en una etapa inicial bajo la 
supervisión profesional, algunas de las competencias y roles requeridos para el ejercicio 
profesional.  
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				2022-02-25T12:22:09+0100

		España












JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


Siguiendo las directrices marcadas en el Artículo 8 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la estimación de los indicadores realizada para el MIPE es la siguiente: 


 


- Tasa de graduación: se estima en un 85%, teniendo como referencia los estudiantes contabilizados que finalizan sus 
estudios en el tiempo previsto o en un año académico más. Se considera oportuno establecer un año académico más, 
puesto que la previsión es que parte del alumnado realice el Trabajo Fin de Máster entre el primer y segundo año académico 
matriculado. Para la consecución de esta tasa, se prevé que el alumnado, que selecciona parcialmente los contenidos a 
estudiar, presente una alta motivación por los contenidos estudiados. 


 


- Tasa de abandono: se prevé que un 10% de quienes se matriculen en el Máster finalmente abandonen los estudios. Esta 
previsión se realiza con la consideración de que parte del alumnado corresponderá a profesionales que se encuentran 
trabajando y que desean ampliar sus conocimientos. Precisamente, entre este colectivo se prevé que la dedicación que 
requiere el Máster lleve a una parte del mismo a no desear continuar, por dificultades a la hora de complementarlo con 
eltrabajo. 


 


- Tasa de eficiencia: se estima que la matrícula estará en torno a 35 estudiantes por curso académico. De estos, es previsible 
que unos 25 alumnos/as se encuentren entre los que han finalizado los estudios de Grado o Licenciatura recientemente 
(es decir, aún no se han incorporado al mercado laboral) y los 10 restantes sean profesionales que ya trabajan (28.5%). 
Estos últimos, previsiblemente, opten por realizar menos créditos y completar el máster en dos años, por lo que se 
matricularán de la mitad de los créditos cada año. Por ello, la tasa de eficiencia se sitúa en un 85%. 


 


- Tasa de rendimiento: entendida como la relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios superados por 
los/as estudiantes en un determinado curso académico y el número total de créditos ordinarios matriculados por los 
mismos. Se estima que la matrícula estará en torno a 35 estudiantes por curso académico. De estos, es previsible que unos 
25 alumnos/as se encuentren entre los que han finalizado los estudios de Grado o Licenciatura recientemente (es decir, 
aún no se han incorporado al mercado laboral) y los 10 restantes sean profesionales que ya trabajan. Estos últimos, 
previsiblemente, opten por realizar menos créditos y completar el máster en dos años. Teniendo presentes los datos 
anteriores, la tasa de rendimiento se situaría en torno al 90%. 


 
Referencias objetivas para estimar los indicadores a tener en cuenta para valorar los resultados previstos 


 
En primer lugar, se presentan referentes de masters con contenidos cercanos de otras universidades. Una referencia 
objetiva para este máster puede ser el Máster Universitario en Psicología de la Educación, de la Universidad de Sevilla 
(https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-psicologia-de-la-educacion-avances). 
En el curso 2019/2020 tuvo 34 estudiantes de nuevo ingreso, con una tasa de graduación de 84,85%, de abandono del 
3,03%, de eficiencia del 100%, de rendimiento del 92,04% y de éxito del 100%. El nivel de satisfacción fue de 2,50 (sobre 5).  
Otro referente andaluz puede ser el Máster en psicología aplicada a la educación y el bienestar social, de la Universidad de 
Córdoba (https://www.uco.es/estudios/idep/psicologia-aplicada-educacion-y-bienestar-social) . Este máster contó con 52 
alumnos matriculados en el curso19/20, tuvo una tasa de graduación de 88,23%, de abandono del 2,94%, de eficiencia del 
84,63%, de rendimiento del 75% y de éxito del 100%. Presentó una satisfacción global con el título de 3,50 sobre 5. Otro 
referente objetivo cercano puede estar en el Máster Universitario en Psicología de la Educación de la Universidad de Murcia 
(https://www.um.es/fr/web/estudios/masteres/psicologia-educacion/calidad-resultados) . En el curso 2020/2021 la tasa de 
rendimiento fue del 97,23%, de éxito del 99,95%, de graduación del 97,73%, de abandono del 0%, de eficiencia del 97,52%. 
El grado de satisfacción con la docencia fue de 4,18 sobre 5. 


 
En segundo lugar, se toman como referentes otros masters impartidos por las facultades participantes. Atendiendo a 
referentes objetivos por las universidades participantes, en la Universidad de Málaga, un buen referente dentro de la 
Facultad de Psicología y Logopedia es el Máster en Psicología General sanitaria (https://www.uma.es/master-psicologia- 
general-sanitaria/info/104949/calidad/) que en el curso 20/21 tuvo 64 matriculados, con una tasa de rendimiento del 
96,98%, de éxito del 99,58%, de eficiencia del 98,94% y de evaluación del 96,06%. El nivel de satisfacción general fue de 3,55 
sobre 5. En la Universidad de Huelva podemos examinar el Máster Universitario en Investigación e Intervención Psicosocial 
en Contextos Diversos (http://www.uhu.es/fedu/masterips/?q=calidad-resultados) . En el curso 2019/2020 hubo un total de 
26 matriculados, con una tasa de rendimiento del 96,53%, de éxito del 98,91%, de abandono del 8,33%, de graduación del 
69,57% y de eficiencia del 97,74%. En la universidad de Cádiz, el máster en psicología general sanitaria puede ser otro 
referente objetivo (https://educacion.uca.es/master-en-psicologia-general-sanitaria/sistema-de-garantia-de-calidad-mpgs/). 
En el curso 20/21 tuvo una tasa de rendimiento del 97,5%, de éxito del 99,9%, de evaluación del 97,7% de abandono del 
2,9%, de graduación del 88,6% y de eficiencia del 99,8%. La satisfacción estuvo alrededor de 3 sobre 5, con 35 alumnos 
matriculados. En la universidad de Almería podemos tomar de referente objetivo el Máster en Profesorado de Educación 
Secundaria (http://alfresco.ual.es/share/s/w5Sx2hxrRIOm7WOvL8fdUw), que obtuvo en el curso 20/21, 284 matriculados, 
con una tasa de éxito de 100%, de rendimiento del 95%, de graduación del 95%, de abandono del 2%, y una satisfacción con 
la labor docente de 4,1 sobre 5. 
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http://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-psicologia-de-la-educacion-avances)

http://www.uco.es/estudios/idep/psicologia-aplicada-educacion-y-bienestar-social)

http://www.um.es/fr/web/estudios/masteres/psicologia-educacion/calidad-resultados)

http://www.uma.es/master-psicologia-

http://www.uhu.es/fedu/masterips/?q=calidad-resultados)
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PROFESORADO 
 


 
En la siguiente tabla resumen se presenta la capacidad docente de las cuatro universidades, 


indicando las categorías contractuales (catedrático/a, profesor/a titular, contratado/a 


doctor/a, ayudante doctor/a, o profesor/a asociado/a). 
 
 
 


Universidad Categoría Total 
% 


Doctores 
% 


% 
Horas 


Universidad de 
Málaga 


Profesor Asociado (incluye profesor 
asociado de C.C.: de Salud) 


6.0 100.0 6.0 


Universidad de 
Málaga 


Profesor Contratado Doctor 7.0 100.0 7.0 


Universidad de 
Málaga 


Profesor Titular de Universidad 6.0 100.0 6.0 


Universidad de 
Málaga 


Catedrático de Universidad 6.0 100.0 6.0 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Titular 5.0 100.0 5.0 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Asociado (incluye profesor 
asociado de C.C.: de Salud) 


5.0 100.0 5.0 


Universidad de 
Huelva 


Profesor Contratado Doctor 5.0 100.0 5.0 


Universidad de 
Huelva 


Catedrático de Escuela Universitaria 5.0 100.0 5.0 


Universidad de 
Huelva 


Catedrático de Universidad 5.0 100.0 5.0 


Universidad de 
Almería 


Ayudante Doctor 8.0 100.0 8.0 


Universidad de 
Almería 


Profesor Titular de Universidad 9.0 100.0 9.0 


Universidad de 
Almería 


Catedrático de Universidad 8.0 100.0 8.0 


Universidad de 
Cádiz 


Profesor Contratado Doctor 8.0 100.0 8.0 


Universidad de 
Cádiz 


Profesor Titular de Universidad 8.0 100.0 8.0 


Universidad de 
Cádiz 


Catedrático de Universidad 8.0 100.0 8.0 
C
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43180662021072601&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43180662021072601&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43180662021072601&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43180662021072601&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43180662021072601&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=4

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481754303939139874692948





 


Experiencia del profesorado en la impartición de docencia en línea. 


 


El profesorado cuenta con la suficiente experiencia en docencia en línea. Debido a las 


medidas adoptadas ante la crisis sanitaria de la COVID-19, la docencia se ha desarrollado en 


las modalidades online y semipresencial. Las universidades han realizado una gran oferta 


formativa a este respecto y el profesorado de este máster se ha implicado en estos 


procesos formativos. Así, todo el profesorado implicado en la docencia del Máster 


Interuniversitario de Psicología Educativa posee experiencia previa en docencia en línea, 


demostrada en el uso de plataformas, como el Campus Virtual, BigBlueButton, Alfil, Proa y 


Minerva, y también en lo relacionado al diseño y creación de nuevos materiales online. Se 


cuenta asimismo con experiencia en el uso de plataformas de videoconferencia como 


Google meet, Zoom y Blackboard. 


 


Perfiles de los tutores de Prácticas Externas de las 4 universidades participantes. 


 


 


El perfil de los tutores de Prácticas será el de psicólogo/a que trabajan en al ámbito de 


asociaciones e instituciones educativas públicas y privadas donde desarrollan su apoyo e 


intervención psicoeducativa, atendiendo a niños/as con discapacidad, trastornos del 


desarrollo, TDAH, dificultades de aprendizaje y trastornos de la conducta. Algunos tutores 


forman parte de los Equipos de Orientación Psicoeducativa de los Centros desarrollando 


atención a la diversidad y orientación educativa y vocacional. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481754303939139874692948





 


Relación entre profesorado, asignaturas, áreas de conocimiento, experiencia docente e investigación, así como dedicación al título en cada una de 


las universidades 


 


 
 
 


  Dedicación al Título 


 
 


Universidad(1 


 
Área de 


conocimiento 


 
 


Asignatura 


 
Categoría 


Académica 


 
Doctor 


(S/N) 


 
Experiencia 


docente 
((años) 


 
Experiencia 


investigadora( 


(sexenios) 


 
Experie 


ncia 


profesi 
onal 


(años) 


 
Dedicación  


(TC o TP) 


 
Tiempo 


(h) 


Almería Metodología de las 
Ciencias del 


Comportamiento 


Metodología de 
Investigación en Psicología 


de la Educación 


CU S 27 4  TC 15 


Almería Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Metodología de 


Investigación en Psicología 
de la Educación 


TU s 23 2 15         TC 15 


Almería Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Orientación Psicoeducativa 


y asesoramiento vocacional 


TU s 23 2 15 TC 12,5 


Almería Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Orientación Psicoeducativa 


y asesoramiento vocacional 


Profesor 


contratado 


doctor 


s    TC 10 


Almería Psicología Evolutiva y 
de la Educación 


Discapacidad sensorial: 
identificación, evaluación e 


intervención 


psicoeducativas 


TU s 23 2 15 TC 12,5 


Almería  Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Discapacidad sensorial: 


identificación, evaluación e 


intervención 
psicoeducativas 


Ayudante doctor s 20  35 TC 10 


Almería Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


Altas capacidades: 


identificación, evaluación e 


intervención 
psicoeducativas 


TU s 23 2 2 TC 22,5 


Almería Psicología Evolutiva y 


de la Educación 


TFM y Practicum CU 


TU 


S 


S 


27 


23 


4 


2 


15 


15 


TC 


TC 


17,5 


20 


    100% 
Doctores 


   100% TC 
 


Nº total 
horas  


135 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481754303939139874692948





 


 
  Dedicación al Título 


 


 
Universidad(1) 


 


Área de 


conocimiento 


 
 


Asignatura 


 


Categoría 


Académica 


 


Doctor 


(S/N) 


 


Experiencia  


docente 


(años) 


 
Experiencia investigadora 


(sexenios) 


 
Experie ncia 


profesi onal 


(años) 


 
Dedicación  


(TC o TP) 


 
Tiempo (h) 


Málaga Psicología 


evolutiva 


y de la educación 


Interv. Psicoedu. en D. A. 


Lectura 


CU S 27 4 27 TP 8,5 


Málaga Psicología 


evolutiva 


y de la educación 


Interv.  Psicoedu. en D. A. 


Lectura.  


TU S 34 3 34 TP 7 


Málaga Psicología 


evolutiva 


y de la 
educación 


Tutorización Prácticas y TFM TU S 31 2 31 TP 22,5 


Málaga Psicología 


evolutiva 


y de la educación 


Tutorización Prácticas y TFM TU S 14 2 14 TP 15 


Málaga Psicología 


Básica 


Interv. Psicoedu. en D.  


Matemát. 


TU S 24 4 24 TP 22,5 


Málaga Psicología 


evolutiva 


y de la educación 


Des. y Apr. Socioemocional CD S 


 


15 1 18 TP 


 


22,5 


Málaga Psicología 


evolutiva 


y de la educación 


Interv.Psicoeduc. en D. A. 


Lectura 


CD S 


 


19 1 19 TP 


 


7 


Málaga Psicología 


evolutiva 


y de la educación 


HH. prácticas de evaluación 


psicoeducativa 


PA S 15  21 TP 30 


    100% 
Doctores 


   87,5% TC Nº total horas 
135 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481754303939139874692948





 


 


 Dedicación  


Universidad(1) 
Área de 


conocimiento 
Asignatura 


Categoría 


Académica 


Doctor 


(S/N) 


Experiencia 


docente 


(años) 


Experiencia 


investigadora(3) 


(sexenios) 


Experie 


ncia 


profesi 
onal 


(años) 


Dedicación  
(TC o TP)( 


Tiempo 
(h) 


CADIZ 
PSICOLOGÍA 


EVOLUTIVA Y DE 


LA EDUCACIÓN 


APRENDIZAJE, DESARROLLO Y 


EDUCACIÓN  


 


TU S 28 4 28 TP 7,5 


CADIZ CD S 21 0 21 TP 7,5 


CADIZ CD S 12 0 12 TP 7,5 


CADIZ CD S 25 0 30 TP 7,5 


CADIZ 


PSICOLOGÍA 


EVOLUTIVA Y DE 


LA EDUCACIÓN 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LOS 


TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA 


 


CU S 36 6 36 TP 8,5 


CADIZ CD S 12 0 12 TP 7 


CADIZ PA S 11 0 25 TP 7 


CADIZ 
PSICOLOGÍA 


EVOLUTIVA Y DE 


LA EDUCACIÓN 


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 


PSICOLÓGICA EN EL ACOSO ESCOLAR 


 


CU S 42 5 42 TP 7,5 


CADIZ PSI N 15 0 15 TP 4 


CADIZ PSI S 5 0 6 TP 4 


CADIZ AD S 6 0 18 TP 7 


CADIZ 
PSICOLOGÍA 


EVOLUTIVA Y DE 


LA EDUCACIÓN 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EL 


ALUMNADO Y FAMILIA EN RIESGO DE 


EXCLUSIÓN SOCIAL 


 


TU S 26 3 26 TP 8,5 


CADIZ PSI S 6 0 6 TP 7 


CADIZ 
PSI S 3 0 6 TP 7 


CADIZ 


PSICOLOGÍA 


EVOLUTIVA Y DE 


LA EDUCACIÓN 


PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE EN 


PERSONAS ADULTAS Y MAYORES: 


DESARROLLO EVOLUTIVO Y SU 


APLICACIÓN AL ÁMBITO EDUCATIVO 


 


TU S 31 4 38 TP 7,5 


CADIZ CD S 15 1 15 TP 7 


CADIZ PSI S 5 0 17 TP 4 


CADIZ 
PSI S 1 0 14 TP 4 


CADIZ 


PSICOLOGÍA 


EVOLUTIVA Y DE 


LA EDUCACIÓN 


TFM Y PRACTICUM 
TU 


CD 


S 


S 


31 


15 


4 


1 


38 


15 


TP 


TP 


17,5 


20 


    
94.4 % 


Doctores 
300 23 367 0 % TC 


Nº total 


horas: 
157,5 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481754303939139874692948





 


 


  Dedicación al Título 


 


 


Universidad(1) 


 


Área de 


conocimiento 


 


 


Asignatura 


 


Categoría 


Académica 


 


Doctor 


(S/N) 


 


Experiencia  


docente 


(años) 


 


Experiencia 


investigadora 
(sexenios) 


 


Experiencia 


profesi onal 


(años) 


 


Dedicación  


(TC o TP) 


 


Tiempo (h) 


Huelva Psicología 


evolutiva 


y de la 


educación 


PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 
CONDUCTAS DE RIESGO   


TU S 11 1 12 TP 22,5 


Huelva Psicología 


evolutiva 


y de la 


educación 


HABILIDADES PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOEDUCATIVA 


 


INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN LAS 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE EN ESCRITURA  


 


CD S 20 0 23 TP 30 


 


 


22,5 


Huelva Psicología 


evolutiva 


y de la 
educación 


APLICACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN 
PROCESOS DE APRENDIZAJE  


 


CD S 15 1 13 TP 22,5 


Huelva Psicología 


evolutiva 


y de la 


educación 


TFM y Practicum TU 


CD 


CD 


S 


S 


S 


11 


20 


15 


1 


0 


1 


12 


23 


13 


TP 


TP 


TP 


15 


7,5 


15 


    100% 
Doctores 


   100% TP Nº total 
horas 135 
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UNIVERSIDAD DE HUELVA 


 
La Universidad de Huelva dispone de suficiente personal académico para cubrir la docencia 


especializada de este máster dentro del personal académico perteneciente al área de Psicología 


evolutiva y de la Educación. Se especifican a continuación los datos correspondientes al área de 


Psicología Evolutiva y de la Educación, aportándose información sobre su categoría académica, 


vinculación a la universidad y su experiencia docente e investigadora de manera global. 


Seguidamente se concreta el profesorado más directamente vinculado con el MIPE. 
 


 
Área de Psicología evolutiva y de la educación 


 


 
Categoría académica 


 


Número de 
profesores/as 


 


% 
Doctor 


Experiencia 
docente 


(quinquenios 
reconocidos) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios 
reconocidos) 


Nº Créditos 
de 


dedicación al 
título 


Dedicación 


Catedrático 
Universidad 


1 100 6 4 3 TP 


Catedrático Escuela 
Universitaria 


2 100 12 
2 6 TP 


 


Titular Universidad 
4 100 20 8 8 TP 


 


Contratado Doctor 
5 100 14 4 10 TP 


Ayudante Doctor 0 100 
0 0 0 TP 


Profesor Asociado 7 100 
0 0 6 TP 
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Comisión de profesores directamente implicados con el MIPE 
 


 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos** 


  
 


 
Área de 


 
 


 
Categoría 


 
 


 
Doctor 


 
Experiencia 
docente 
(2)(años) 


 
Experiencia 
investigadora(3) 
(sexenios) 


Experie 
ncia 
profesi 
onal 


 
 


 
Dedicación 


 
 


 
Tiempo 


 
 


 
Tiempo 


 
 


 
Nombre 


conocimiento Académica (S/N)   (años) (TC o TP)(4) (horas/semana)* (horas/semana) de los 
         Títulos 


Univ 


Huelva 


Psicología evolutivay de 
la educación 


CD S 20 0 12 TP 3 2 MAES 


Univ 


Huelva 


Psicología evolutiva 


y de la educación 


CD S 15 1 23 TP 3 2 MAES 


Univ 


Huelva 


Psicología evolutiva 


y de la educación 


CD S 11 1 13 TP 3 2 MIIPS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 C
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UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 


 
6.1 Personal académico disponible 


La Universidad de Cádiz dispone de suficiente personal académico para cubrir la docencia 


multidisciplinar y especializada de este máster además de contar con profesionales externos que 


apoyen la enseñanza de las materias objeto del plan de estudio desde una óptica 


particularmente práctica. Puede distinguirse pues entre personal académico perteneciente a 


distintos departamentos y áreas de conocimiento de la Universidad de Cádiz y otras 


universidades españolas, y expertos o profesionales externos. 


Aunque el Máster podrá contar con todas las áreas de conocimiento implicadas en las materias 


impartidas (Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; Área de Metodología 


de las Ciencias del Comportamiento; Área de Psicología Básica; Área de Psicobiología y Área de 


Psicología Social de la Educación), todas ellas pertenecientes al Departamento de Psicología, el 


área prioritaria en la impartición de la docencia será la de Psicología Evolutiva y de la Educación. 


Se especifican a continuación los datos correspondientes al área de Psicología Evolutiva y de la 


Educación, aportándose información sobre su categoría académica, vinculación a la universidad 


y su experiencia docente e investigadora de manera global. 


Tabla 6.1.1. Personal académico disponible por categoría académica. Área de Psicología 


Evolutiva y de la Educación. 
 


 Total 


Profesorado 


% % 


Doctores 


Experiencia 


docente (total 


Quinquenios) 


Experiencia 


investigadora 


(Total 


Sexenios) 


Nº Créditos 


de 


dedicación 


al título 


Porcentaje de 


créditos de 


dedicación al 


título sobre el 


total de créditos 


impartidos en el 


resto de títulos 


Catedrático 


de 


Universidad 


 
2 


 
11,11% 


 
100% 


 
12 


 
11 


 
1,78 


 
5,09% 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


 
3 


 
16,67% 


 
100% 


 
16 


 
12 


 
2,67 


 
8,09% 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


 
4 


 
22,22% 


 
100% 


 
6 


 
1 


 
3,56 


 
7,21% 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


 
3 


 
16,67% 


 
100% 


 
0 


 
0 


 
2,67 


 
4,87% 


Profesor 


Asociado 
1 5,56% 100% 0 0 0,89 2,46% 


Otros: 


(Sustitutos 


Interinos y 


otros) 


 
5 


 
27,78% 


 
40% 


 
0 


 
0 


 
4,45 


 
23,14% 


TOTAL 18 100% 83,33% 34 24 16 50,86% 
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Tabla 6.1.2. Profesorado académico implicado en el Título perteneciente al área de 


Psicología Evolutiva y de la Educación. 


 
Categoría 


Doctor/a 


(S/N) 


Experiencia 


docente (total 


Quinquenios) 


Experiencia 


investigadora 


(Total Sexenios) 


Nº Créditos de 


dedicación al 


título 


Porcentaje de créditos de 


dedicación al título sobre el 


total de créditos impartidos 


en el resto de títulos 


Catedrática de 


Universidad 
S 6 5 0,89 2,44% 


Catedrático de 


Universidad 
S 6 6 0,89 2,65% 


Titular de 


Universidad 
S 6 4 0,89 2,16% 


Titular de 


Universidad 
S 5 4 0,89 4,35% 


Titular 


Universidad 
S 5 3 0,89 2,39% 


Contratado 


Doctor 
S - 0 0,89 2% 


Contratada 


Doctora 
S 4 0 0,89 1,54% 


Contratada 


Doctora 
S 2 1 0,89 3,67% 


Ayudante 


Doctora 
S - - 0,89 1,48% 


Ayudante 


Doctora 
S - - 0,89 1,84% 


Ayudante 


Doctora 
S - - 0,89 1,55% 


Asociado S - - 0,89 2,46% 


Sustituto 


Interino 
N - - 0,89 0,99% 


Sustituto 


Interino 
N - - 0,89 2,97% 


Sustituta 


Interina 
S - - 0,89 1,7% 


Sustituta 


Interina 
S - - 0,89 9,84% 


Sustituta 


Interina 
N - - 0,89 4,67% 


Sustituta 


Interina 
S - 0 0,89 2,97% 
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 


 
6. PERSONAL ACADÉMICO (Universidad de Málaga) 


 


En la docencia del Máster Interuniversitario en Psicología Educativa, desde la Universidad de Málaga 


participarán docentes pertenecientes fundamentalmente al Área de Psicología Evolutiva y de la 


Educación, si bien participará profesorado perteneciente a otras áreas de conocimiento, en 


concreto, al área de Psicología Básica. 


A continuación se presentan los datos relativos al profesorado disponible en las áreas implicadas en 


la docencia del máster. Asimismo, se muestra más adelante la información relativa a la experiencia 


docente e investigadora del profesorado implicado en la docencia del título. 
 


Categoría académica Profesorado área 
Psicología Evolutiva y de 


la Educación 


Profesorado área 
Psicología Básica 


Catedrático Universidad 1 4 


Titular Universidad 11 10 


Contratado Doctor 7 - 


Asociado 11 5 


 


Todo el profesorado disfruta de un perfil tanto académico como profesional, en su caso, relacionado 


con la materia del programa en sus diferentes ámbitos temáticos y cuenta con una larga experiencia 


en la impartición de docencia en enseñanzas de Máster y Doctorado. En este sentido es destacable 


la pertenencia de la mayor parte del profesorado a Grupos del Plan Andaluz de Investigación (PAIDI), 


así como a organismos e instituciones vinculadas con la temática del máster. Cabe destacar 


igualmente la afinidad de las diferentes líneas y proyectos de investigación del profesorado del 


máster con la docencia de la que serán responsables. 
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6.1. Profesorado implicado en la docencia del título en la Universidad de Málaga 


Identificador Nº ECTS Modalidad  
Área de 


conocimiento 


 
Categoría 
Académica 


 
Doctor 
(S/N) 


 
Experienciadocente (años) / 


Experiencia docencia no 
presencial 


 
Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


 
Experiencia 
profesional 


(años) 


 
Dedicación al título 


(TC o TP) 


1 3 No presencial Psicología evolutiva 
y de la educación 


CU S 27 / 2 4 27 TP 


2 3 No presencial Psicología evolutiva 
y de la educación 


TU S 34 / 2 3 34 TP 


3 3 No presencial Psicología evolutiva 
y de la educación 


TU S 31 / 2 2 31 TP 


4 3 No presencial Psicología evolutiva 
y de la educación 


TU S 14 / 2 2 14 TP 


5 3 No presencial Psicología Básica TU S 24 / 2 4 24 TP 


6 3 Presencial Psicología evolutiva 
y de la educación 


Contratada 


Doctora 


S 15 / 2 1 18 TP 


7 3 No presencial Psicología evolutiva 
y de la educación 


Contratado 
Doctor 


S 19 / 2 1 19 TP 


8 4 Presencial Psicología evolutiva 
y de la educación 


Profesor 


Asociado 


S 15 / 2 - 21 TP 


 


Nota. 1. Experiencia docencia no presencial: Todo el profesorado implicado en la docencia de máster posee experiencia en docencia no presencial debido a las medidas 


adoptadas ante la crisis sanitaria de la COVID-19. 2. Dedicación al título: La dedicación del profesorado que impartirá docencia en el Máster Interuniversitario de 


Psicología Educativa podrá variar función de la capacidad docente de cada profesor/a y de la asignación de docencia que se realice cada curso académico. 3. Dedicación 


a otros títulos: El profesorado que impartirá docencia en el Máster Interuniversitario de Psicología Educativa también lo hará en asignaturas de las titulaciones en las 


que el área de conocimiento a la que pertenece tenga asignada docencia 
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UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 


 
De la Universidad de Almería las áreas que imparten en este máster son el área de Psicología 


Evolutiva y de la Educación y el área de Metodología. 


En esta tabla resumen se aporta información sobre los docentes adscritos a dichas áreas y el 


resumen de su categoría profesional e indicadores de antigüedad. 


 


 
Área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento UAL 


 


PDI Categoría 
Profesional 


Antigüedad 
en años 


Sexenios Quinquenios Posible 
docencia 
MIPE 


Profesor 1 Catedrático 
Universidad 


27 4 5 si 


Profesor 2 Catedrático 
Universidad 


24 3 4  


Profesor 3 Titular 
Universidad 


31  6  


Profesora 4 Titular 
Universidad 


27 3 5  


Profesora 5 Ayudante 
Doctor 


7    


Profesor 6 Ayudante 
Doctor 


6    


Profesora 7 Profesor 
sustituto 
interino 


22    


Profesor 8 FPU- 
Contratado 


3    
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Área de Psicología Evolutiva y de la Educación 
 


Categoría 


laboral 


Quinqueni 


os 


Sexenio 


s 


Años 


de 


docenci 
a 


Nombre grupo de investigación Especialidad 


Catedrátic 


a 


2 3 14 SEJ581 - Investigación en el Ámbito 


Educativo y de la Salud 


Convivencia Escolar 


y Emociones 


Titular 1 0 13 HUM878 - Desarrollo humano e 


intervención socioeducativa 


Psicología evolutiva 


y educación 


Titular 4 0 23 HUM861 - Investigación 


Psicoeducativa en Procesos y 


Contextos de Desarrollo Humano 


Aprendizaje- 


Servicio y 
Dificultades de 


Aprendizaje 


Titular 4 2 23 Investigacion Y Evaluacion En 


Educacion Intercultural (HUM665) 


Psicología evolutiva 


y educación 


Titular 4 2 23 HUM746- Investigación 


psicoeducativa y psicopedagógica 


Psicología Educativa 


y asesoramiento 
vocacional 


Titular 4 1 23 HUM-955-Formación, Orientación y 


empleabilidad 


Evolutiva, 


Educación y Deporte 


Titular 1 1 9 SEJ473 - Intervención Psicológica y 


Médica a lo largo del Ciclo Vital 


Convivencia Escolar 


y Emociones 


Titular 4 1 26 HUM746- Investigación 


psicoeducativa y psicopedagógica 


Psicología 


Educación 


Titular 4 0 26 HUM861 - Investigación 


Psicoeducativa en Procesos y 


Contextos de Desarrollo Humano 


Discapacidad y 


NEAE 


Contratad 


o 


0 0 17 Investigación Psicoeducativa Y 


Psicopedagógica (HUM746) 


Psicología evolutiva 


y educación 


Ayudante 0 0 21 HUM861 - Investigación 


Psicoeducativa en Procesos y 


Contextos de Desarrollo Humano 


Aprendizaje- 


Servicio y TICS 


Ayudante 0 0 5 SEJ473 - Intervención Psicológica y 


Médica a lo largo del Ciclo Vital 


Convivencia Escolar 


y Emociones 


Ayudante 0 0 6 SEJ473 - Intervención Psicológica y 


Médica a lo largo del Ciclo Vital 


Psicología evolutiva 


y educación 


Ayudante 0 0 3 HUM878 - Desarrollo humano e 


intervención socioeducativa 


Psicología evolutiva 


y educación 


Ayudante 0 0 4 SEJ581 - Investigación en el Ámbito 


Educativo y de la Salud 


Convivencia Escolar 


y Emociones 


Ayudante 0 0 5 SEJ581 - Investigación en el Ámbito 


Educativo y de la Salud 


Convivencia Escolar 


y Emociones 


Asociado 0 0 22  Evolutiva y de la 


Educación 


Asociada 0 0 2 Diversidad, discapacidad y 


necesidades educativas especiales 


Psicología evolutiva 


y educación 


Asociado 0 0 2 HUM878 - Desarrollo humano e 


intervención socioeducativa 


Psicología evolutiva 


y educación 


Asociada 0 0 2 No tiene Discapacidad Y 
NEE 


Becaria 0 0 4 HUM878 - Desarrollo humano e 


intervención socioeducativa 


Psicología evolutiva 


y educación 


Becaria 0 0 4 SEJ581 - Investigación en el Ámbito 


Educativo y de la Salud 


Convivencia Escolar 


y Emociones 


Becaria 0 0 2 SEJ581 - Investigación en el Ámbito 


Educativo y de la Salud 


Convivencia Escolar 


y Emociones 


Becaria 0 0 2 SEJ473 - Intervención Psicológica y 


Médica a lo largo del Ciclo Vital 


Convivencia Escolar 


y Emociones 
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